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ARZOBISPADO DE SAN JUAN 
BIENES CULTURALES

A rtu ro  D á v ila
Conservador, Bienes Culturales 

Arzobispado Metropolitano de San Juan

I

BIENES CULTURALES DE LA IGLESIA: 
Diciembre de 1998 a Agosto de 1999

Nota Estadística

ada la antigüedad de la Diócesis y de la ciudad 
cabecera, San Ju a n  de Puerto Rico, se concen
tran  intram uros de la m isma la mayor parte  

de los edificios dedicados al culto y a otras funciones de Igle
sia: Catedral Metropolitana, iglesias parroquiales, oratorios 
públicos y semi-públicos, Palacio Arzobispal y Seminario Con
ciliar, que constituyen el patrimonio histórico y artístico de 
la Iglesia en m ateria de arquitectura.

De la totalidad de edificios que incluye el Directorio de 
parroquias, capillas y dependencias de la Arquidiócesis: 154 
iglesias parroquiales y 75 capillas, solamente trece (13) pue
den considerarse como monumentos de reconocido valor his
tórico y artístico. De éstas, siete (7) están comprendidas en el 
perímetro de las murallas o en espacios próximos como Puerta

l
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de Tierra, Santurce y Palo Seco. E sta  proporción se explica 
por el desarrollo que ha experimentado en el curso de la se
gunda m itad del siglo, el área llam ada metropolitana, el cre
cimiento continuo de las urbanizaciones y la atención pasto
ral inm ediata que ha  exigido, a p a rtir del Concilio Vaticano 
II, la erección de nuevas circunscripciones parroquiales con 
sus correspondientes capillas vinculadas como auxiliares del 
templo parroquial correspondiente.

Espacios litúrgicos intramuros de la 
Ciudad de San Juan de Puerto Rico, 

dotados de carácter histórico y artístico

S. I. Catedral Metropolitana 
-  Basílica Menor

Es el monumento m ás im portante, considerado bajo los 
criterios que rigen este elenco.

Cubre, al presente, la m itad del perímetro primitivo, que 
comprendió, hasta  mediados del siglo XIX, una extensa m an
zana entre las calles de San Francisco y Luna. Comenzado 
en estilo gótico -llam ado Isabelino o de los Reyes Católicos- 
en la  segunda década del siglo XVI, conserva cuatro aulas 
de cantería cubiertas por crucería del estilo indicado, dos es
caleras helicoidales de la m isma época, de las cuales la m a
yor, correspondiente a la  torre de cam panas, posee un  pasa
manos de forma funicular que apoyado en el machón cen
tral, acompaña los setentaicinco (75) escalones que condu
cen al último cuerpo, obra de ladrillo del pasado siglo, y el 
aspecto poligonal externo del ábside primitivo con sus co
rrespondientes contrafuertes. Las tres naves, con sus capi
llas laterales y el crucero, se hicieron en estilo neoclásico entre 
1802 y 1853, así como la  fachada.
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D urante el cuatrienio anterior a este informe, se han  
realizado las ta reas indispensables de conservación de cu
biertas -incluidas las p in turas de perspectivas de bóvedas- 
dadas las condiciones del clima, la fuerte precipitación pluvial 
y la salinidad del área.

Iglesia de Santo Domingo o San José

Ubicada como el convento de Predicadores, del que fue 
templo, sobre los anticlinales del norte, preside el que fue un 
espacio prelitúrgico -hoy  Plaza de San Jo sé- desde m edia
dos del siglo XVI, en que debió term inarse la obra de cante
ría  o piedra. Es de p lanta  cruciforme con espléndidas cubier
ta s  de crucería en la  capilla mayor y el crucero, así como en 
las dos navículas laterales. Tiene aneja a la capilla del Rosa
rio una  sacristía con bóveda esquifada, de particu lar in te
rés.

Sobre el carácter único de este monumento dan testim o
nio los juicios de valor del que fue Director de la Real Acade
m ia de Bellas Artes de Madrid, así como del Museo del P ra 
do, don Diego Angulo Iñiguez, en 1947:

.. .Aunque ha sufrido importantes transformaciones en 
el cuerpo del templo, en la parte comprendida entre el crucero y 
la fachada de los pies, conserva en perfecto estado el hermoso 
conjunto del presbiterio y el crucero, probablemente el más her
moso de su tipo existente en América...1

En el cuatrienio, que expiró en diciembrede 1998, se han 
abierto grietas en la cubierta de la capilla mayor y el crucero 
y se han  desprendido fragm entos de enlucido y ladrillo en la 
cúpula de la capilla del Rosario en que se insinuaba ya, al 
parecer, en el siglo XIX la grieta que se abre hoy al sureste. 
Se entiende en el proceso de restauración y conservación de 
este monumento.
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Capilla de San Luis Rey 
-  Parroquia de San Francisco de Asís

Iglesia de nave única, cubierta por bóveda de medio ca
ñón, construida por los Terciarios de la Orden Franciscana 
en el curso de la segunda m itad del siglo XVIII. Es obra de 
m anipostería y ladrillo. Posee una preciosa sacristía de plan
ta  rectangular, con ventanas de traza  m ixtilínea y una  cor
n isa de piedra del mismo estilo que recorre todo el ámbito. 
La distinguen los gruesos contrafuertes que, como el cuerpo 
del edificio, dan a la  calle de San Francisco. Tiene tam bién 
una  nave adjun ta  al costado norte del templo, cubierta de 
azotea con paredes de ladrillo y contrafuertes de lo mismo.

En el pasado cuatrienio se ha  hecho una restauración 
aceptable de la puerta  la tera l y sus batientes y se trabaja  en 
un  proyecto de restauración de retablos.

Oratorio de Santa Ana

Ocupa el lugar aproximado en que se erigió en el siglo 
XVI una  erm ita  dedicada a  la  misma san ta  titular. Desapa
recido el ámbito primitivo, se reconstruyó completamente en 
estilo neoclásico, como capilla de nave única y cubierta de 
bóveda de medio cañón entre la segunda m itad del siglo XVIII 
y los años medios del XIX. Tiene una  elegante fachada al 
estilo de Sebastiano  Serlio, con cuatro  nicchioni en tre  
impostas que ocupan otras tan ta s  estatuas de los Evangelis
tas, colocadas en los años sesenta, sin valor artístico. El ni
cho del frontón o imafronte, flanqueado por dos cam pana
rios, lo ocupa una  esta tua  tipo Salvator M undi.

Se estudia una  posible restauración de retablos y se tra 
baja  de continuo en la conservación de la  cubierta que pre
senta serias dificultades por las vías de agua que se abren 
en las paredes laterales y en la  m isma bóveda.

E stá  dedicada exclusivamente al culto eucarístico.



ARTURO DÁVILA 5

Capilla Mural del Santo Cristo de la Salud

Erigida en el prim er tercio del siglo XVII sobre el muro 
que da al seno de la bahía, a la a ltu ra  de la calle que lleva su 
nombre, para  sustitu ir la erm ita de San ta  Catalina, m ártir 
de Alejandría, destruida por estorbar a  los tiros de las forta
lezas. En la década de 1750 se colocó el lienzo del Cristo de la 
Salud, al que debe su nombre. Consta de un corto espacio 
abierto en la m uralla, con bóveda de medio cañón y un  pórti
co cubierto de azotea, abierto a la calle por tres arcos de m e
dio punto y una  espadaña o cam panario de traza  mixtilínea.

Es el espacio litúrgico con carácter histórico y artístico 
mejor conservado en la Ciudad, gracias a  la cofradía que se 
ocupa constantem ente del mismo.

Nuestra Señora del Carmen

Sector de Palo Seco, en la bahía de San Juan.
E n la década de 1840 al 50, se trasladaron los muebles y 

enseres litúrgicos de la erm ita de la Candelaria a la de la 
Stma. Trinidad de Palo Seco, que por la devoción de los veci
nos a la Virgen del Carmen, mudó de titular. No es otra cosa 
que la antigua Casa de Pasaje, donde pernoctaban, hasta  el 
siglo XIX, los viajeros que iban o volvían del in terior de la 
Isla. Es de p lanta rectangular y nave única con cubierta de 
azotea y dos sacristías al lado norte.

Sobre obras de conservación no se ha  añadido novedad 
alguna en este cuatrienio.

Parroquia de San Pedro Apóstol 
-  Toa Baja

Iglesia Parroquial de San Pedro. Construida según la 
tradición en 1747, aun cuando no parece ser tan  antigua. Es
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de tres naves, con cúpula ciega sobre el presbiterio. Tiene un 
magnífico a lta r y frontal de p lata  repujada, de excepcional 
valor artístico, lo que coincide con lo que dijera Abbad: es la 
m ás bien alhajada de toda la isla (1772).

E sta  iglesia ofrece la particularidad de tener su entrada 
principal en el lado opuesto a  la plaza, es decir, que el presbi
terio se encuentra de espaldas a la misma, donde hab itual
m ente suele estar el ingreso. Se explica esto porque habién
dose cambiado de emplazamiento el pueblo para evitar inun
daciones, se m antuvo la iglesia en el mismo lugar, lo que en 
cierto modo es un indicio de antigüedad.

Parroquia de San Fernando 
de Toa Alta

Es obra empezada a mediados del siglo XVIII, de pie
dra, m anipostería y ladrillo. Tiene una nave única, aboveda
da en cañón, la m ás grande de las bóvedas de los templos de 
Puerto Rico en el siglo XIX, toda ella de rosca de ladrillo. La 
fachada de piedra, flanqueada por dos columnas, posee un 
intradós moldurado, sum am ente in teresante, y relieves de 
carácter popular.

No hay, al momento, obra alguna en proceso, salvo la 
conservación de lo existente.

Espíritu Santo y San Patricio 
-Loíza

Debió existir desde fecha tem prana del siglo XVI, como 
capilla de estancia. Tiene una sola nave y la fachada de grue
sos contrafuertes con espadañas.

Tampoco hay novedad en el cuatrenio, salvo la conser
vación.
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San Mateo de Santurce

Existió desde los años finales del siglo XVIII, y  la carac
teriza  la estructura  de tres naves y las dos torres gemelas de 
una  reforma de último tercio del siglo XIX. Tiene un  presbi
terio de bastan te  a ltu ra, con cúpula ciega sobre pechinas, y 
se caracteriza por la gradinata  de fachada. La cubierta es de 
azotea. Salvo los trabajos regulares de conservación, no hay 
novedad en este último cuatrenio.

Invención de la Santa Cruz 
-  Bayamón

Iglesia parroquial. En este templo vemos repetirse, nue
vam ente, la  cúpula ciega sobre el presbiterio. Es de tres na
ves, la  central abovedada en cañón corrido con lunetos; las 
naves laterales son, en realidad, capillas muy profundas, in
comunicadas entre sí. La fachada es de una arquitectura 
pueblerina, poco graciosa, con los dos pequeños cam pana
rios desproporcionados que la flanquean. Se reconstruyó esta 
iglesia en 1877.

San Pedro Mártir 
-  Guaynabo

Edificada hacia 1775-80, es edificio de tres naves con 
cubierta de azotea y bóveda de medio cañón en la capilla 
mayor. Dos danzas de arcos que descansan sobre pilares de 
sección rectangular peraltan  la flecha de las naves, al nivel 
del santuario.
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Lo m ás notable es la fachada con tres óculos, uno mayor 
al centro que correspondió al antiguo coro alto y dos meno
res a los costados. Dos pilastras dóricas flanquean el arco de 
medio punto de la puerta principal. Corona esta fachada una 
espadaña o cam panario mural.

San Fernando de la Carolina

Iglesia parroquial. La iglesia parroquial de San Fernan
do de la Carolina es, sin discusión, una de las más bonitas de 
toda la Isla, y su autor, el Coronel de Ingenieros, don Anto
nio M aría Guitian, ha  probado con este edificio ser un  arqui
tecto de mérito. Es de p lanta de cruz, con hermosa cúpula en 
el crucero, presbiterio semicircular, abovedado en cuarto de 
naranja, y la nave y brazos del crucero en cañón corrido. La 
parte  anterior de la iglesia está dividida en tres locales igua
les, el central haciendo de entrada y los laterales para  bau
tisterio y escalera del coro, respectivamente. Sobre el local 
central o en trada se encuentra la torre, en el eje de la facha
da, solución muy original o por lo menos poco frecuente en la 
América española. E sta posición del campanario fue aprove
chada por el arquitecto para solucionar la fachada en una 
superposición de órdenes dóricos cada vez más pequeños, un 
tan to  arbitraria, pero de indudable gracia. Un chapitel a cua
tro aguas rem ata  esta torrecilla-campanario. La construc
ción de esta  iglesia se subastó en 1858, inaugurándose el 8 
de marzo del año siguiente, según constancias del archivo 
parroquial.

Palacio Arzobispal

Ocupa el actual palacio un  amplio solar en la parte  a lta  
de la Ciudad, en el lugar primitivo de las casas de la familia 
de Amezcoeta Ayala, rehecha para su nueva función en 1733.
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Es probable que las paredes m aestras contengan parte  de 
los muros primitivos, con lo que viene a  ser una  de las m ás 
antiguas viviendas de la Ciudad, aun cuando recibió al pa
recer una  reforma im portante entre 1772 y 78, duran te  el 
pontificado del Obispo don Fray Manuel Jim énez Pérez, pues 
dice el c ro n is ta  A bbad y L aS ie rra , en 1778, que fue 
“...reedificado...” por el mismo Prelado. Lo m ás notable en 
sus dos niveles es el desahogado zaguán o vestíbulo y la gran 
escalera con su extradós de ingreso decorado con lacería 
morisca.

Seminario Conciliar

Construida entre 1826 y 29 la parte  anterior y su am 
plio claustro neoclásico, al que se añadió en los años cincuenta 
del pasado siglo XIX el segundo claustrillo y la capilla, es el 
conjunto arquitectónico m ás rico en soluciones de cubierta 
que se ha  construido in tram uros de la  Ciudad: bóveda 
esquifada en el antiguo refectorio, bóveda plana en la cripta 
de la  capilla, p lan ta  rectangular con pilares en chaflán en el 
mismo oratorio y un  minúsculo coreto en el arco de acceso, 
hacen de este segundo recinto - la  capilla y su c laustro - la 
m ás graciosa estructura  de toda la  Ciudad. Está, además, 
decorado con excelentes pinturas de trompe Voeil en grisalla, 
únicas de verdadero valor que existen en todo el país, ejecu
tadas hacia 1856.

La fachada conserva un cierto aire de casa de la Améri
ca virreinal, con sus grandes ventanales enrejados y corona
dos por doseletes conopiales.

Es, jun to  con la Fortaleza, y la  Intendencia, la m ás no
ble realización de los arquitectos neoclásicos de la Capitanía 
General de Puerto Rico en el siglo XIX.
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NOTA: Los textos sobre las iglesias de Bayamón, Toa 
Baja y Carolina se han tomado de la monografía 
de Mario Buschiazzo: Los Monumentos Histó
ricos de Puerto Rico. Buenos Aires, MCMLV.

1. La cita de Diego Angulo íñiguez se ha tomado de 
su libro El Gótico y el Renacimiento en las 
Antillas. Arquitectura, Escultura, Pintura. 
Azulejos, Orfebrería. Escuela de Estudios His
panoamericanos, Sevilla, 1947.

n
IMÁGENES DE BULTO 

Y RETABLOS

Nota Previa

Los agentes del trópico - la  polilla y el comején- han  li
quidado, prácticam ente, en la prim era m itad del siglo, las 
ta llas anteriores al siglo XIX y aún m ás las de pino catalán, 
trabajadas industrialm ente con el cuerpo preciso para ser 
vestidas. Las norm as de la antigua Congregación Romana 
de Ritos sobre las imágenes ridiculas o m utiladas y las orien
taciones que, a p a rtir  del año 1917, se dieron con ocasión del 
Sínodo Diocesano de ese año, han  reducido a un corto núm e
ro la  m ultitud de tallas, algunas de ellas de notorio valor 
artístico, que adornaban los templos de ciudades y pueblos 
h asta  las fechas de la G uerra Hispanoam ericana (1898).

El catálogo de las tallas de mérito, que aún subsisten en 
este cuatrienio, son las que siguen:
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I. Iglesia Catedral Basílica Metropolitana

1. San Juan Bautista. Talla policromada de cuerpo ente
ro, ejecutada en Sevilla, por encargo del obispo Don Fray 
Pablo Benigno Carrión de Málaga, y llegada a Puerto Rico 
en 1864. Es obra del taller de Gabriel de Astorga y Mi
randa.

2. Bajo relieve policromado del abrazo de Cristo y San 
Bernardo. Obra probable del escultor Pedro de la Cua
dra, activo en Valladolid en el primer tercio del siglo XVII. 
Talla de madera. Donado recientemente por D. José Ale
gría Gallardo.

3. Cristo yacente en sepulcro de carey y plata. Obra de 
mediados del siglo XIX.

II. Iglesia de Santo Domingo o San José

1. Cristo de la Cofradía de Jesús Crucificado, llamado 
de los Ponce. Es una talla de corte renacentista, obra pro
bable de los años centrales del siglo XVI, según Angulo 
Iñiguez.

2. Santo Tomás de Aquino (¿San Pedro Mártir?). Talla 
de madera policromada, obra probable de primer tercio 
de siglo XVII, tal vez del taller de Juan Martínez Monta
ñés, el Dios de la Madera. Es obra meritísima por el rico 
nervio expresivo de la cabeza, que es lo mejor de la pieza. 3

3. El Señor atado a la columna. Talla de m adera 
policromada, venida de Cádiz en 1706, para la Cofradía 
de Santa Rosa de Lima. Es pieza barroca de calidad exce
lente y ha sido víctima de una restauración pobre, al igual 
que el Santo Tomás.
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4. El Niño Jesús de la Virgen de la Candelaria. Talla 
renacentista de primer tercio del siglo XVII, desafortu
nadamente le faltan los brazos.

El resto de las imágenes colocadas después de la restau
ración, pertenecen al Instituto de Cultura Puertorrique
ña, incluido el Santo Tomás o San Pedro Mártir.

III. Capilla de San Luis Rey e Iglesia 
Parroquial de San Francisco

1. El Santo Cristo o Señor del Buen Viaje. Talla de made
ra policromada. Obra probable de taller mexicano o local, 
de mediados del siglo XVIII. En buen estado de conser
vación.

2. Crucifijo de altar. Talla de madera policromada, obra de
último tercio del siglo XVIII. Se encuentra en el conven
tículo de los Padres Capuchinos, sobre la nave lateral de 
azotea ya mencionada.

IV. Capilla Mural del Santo Cristo de la 
Salud

Un crucifijo de altar en su cruz. Ambos de madera 
policromada. Es obra excelente de taller, al parecer del 
siglo XVIII. El retablo, restaurado y modificado a media
dos del siglo XX, conserva elementos rococó de siglo XVIII.

V. Oratorio de Santa Ana
Sólo tienen un valor relativo los cuatro Evangelistas y 
el Cristo Redentor de la fachada, pero no se distingue 
claramente si son de molde o de piedra.

Las tallas de Santa Ana y de San José, policromadas, 
tienen sólo un valor prácticamente industrial y son de 
adquisición reciente.
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VI. Nuestra Señora del Carmen -  Palo Seco
Imagen de candelero de la Virgen del Carmen con su 
Niño, de taller industrial barcelonés, de fines del siglo 
XIX. Es imagen de vestir.

Crucifijo de altar, de excelente factura, fundido en plo
mo, policromado.

VII. San Pedro Apóstol de Toa Baja
La única talla policromada de algún valor es un Santo 
Cristo yacente de último tercio del siglo XVIII. Talla 
de bastante calidad.

VIII. San Fernando de Toa Alta
La talla policromada del Santo Patrón es cuanto existe 
con alguna calidad, pero debe ser restaurada cuidadosa
mente. Obra probable de un taller sevillano o local de 
fines de siglo XVIII o de primera mitad de siglo XIX.

IX. San Patricio de Loíza
La cabeza y manos policromadas de la imagen de San Pa
tricio son de excelente mano. Talla de candelero, catala
na, de siglo XIX.

En la sacristía se guardan dos imágenes de m adera 
policromada de pequeño tamaño, del buen y el mal la
drón.

En una casa particular se guarda una preciosa talla 
policromada pequeña de San Patricio, que perteneció al 
ajuar de la Iglesia. Es obra, como las dos anteriores, de 
algún imaginero local, pero la del santo parece ser traba
jo de fines del siglo XVII, y las otras de fechas más tar
días, que no se pueden precisar.
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Se reintegraron recientemente al mismo templo un Cristo 
yacente y una Virgen de la Soledad de candelero, restaurados 
en Sevilla.

X. San Mateo -  Santurce
La imagen del titular, de madera policromada, es obra de 
regular calidad, de taller barcelonés, de siglo XIX.

XI. Invención de la Santa Cruz -  Bayamón
Talla de siglo XVIII de San Antonio de Padua, policro
mada, de calidad más que mediana.

Nuestra Señora de Monserrate. Es talla policromada, 
sedente, de la Virgen Morena con su Niño, obra del siglo 
XIX, último tercio, procedente del mercado de Barcelona 
con toda probabilidad. El retablo neoclásico en que se 
venera esta imagen está hecho con maderas preciosas del 
país, en su color. Es obra de segunda mitad del siglo XIX. 
Un Cristo yacente de madera policromada, obra proba
ble del siglo XIX. Una Cruz de madera del país, con pie 
labrado de lo mismo, que se colocaba en lugar del relica
rio del Lignum Crucis, durante la Cuaresma.

Una imagen de Nuestra Señora del Carmen, talla 
policromada industrial catalana del siglo XIX o comien
zos del XX.

XII. San Pedro Mártir -  Guaynabo
Un Santo Cristo de madera policromada, articulado para 
el Descendimiento, de muy buena factura, obra del siglo 
XIX en su primer tercio.

Una puerta de sagrario de madera policromada con el 
cordero del Apocalipsis en bajo relieve, siglo XVIII o prin
cipios del XIX.
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XIII. San Fernando de la Carolina
Un Cristo yacente en su urna, que perdió los brazos 
originales en fecha temprana, mutilado tal vez en 1625, 
cuando el ataque holandés a la ciudad de Puerto Rico, al 
que también le falta el dorso, sustituido por una tabla 
rasa. Es el Cristo del retablo mayor de la iglesia de Santo 
Domingo, en San Juan de Puerto Rico, llamado de los 
Ponces, por ser regalo de esta familia. Se trata  de una 
talla sevillana del siglo XVI en sus años centrales. Fue 
cedido a la Carolina en 1874.

XTV. Sagrado Corazón de Santurce

Tiene una Virgen del Carmen con un Niño, talla de 
madera policromada, un San José de idem y un Calva
rio: el Cristo, la Dolorosa y San Juan, que son de buen 
taller barcelonés, de fines del siglo XIX, siendo lo mejor 
de todo un Sagrado Corazón, tam bién de ta lla  
policromada como los demás, que debe ser obra de taller 
sevillano, del último tercio del siglo XIX.

XV. Nuestra Señora de la Merced 
-  Urbanización Roosevelt

Poseen una preciosa talla policromada de Nuestra Se
ñora de la Merced, de excelente mano, traída hacia 1880 
para la Casa de la Misericordia o Asilo de Ancianos de 
San Juan. Es talla excelente de algún escultor catalán de 
la escuela o taller de Ramón Amadeu.

XVI. Seminario Conciliar -  Capilla

Tiene un retablo neoclásico de madera de caoba en su 
color, en cuya hornacina está la imagen de Nuestra Se
ñora de las Fiebres, de madera policromada, obra del 
escultor sevillano Gabriel de Astorga y Miranda, hecha 
en 1856 para el mismo Seminario por encargo del Rector,
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don Fray Pablo Benigno Carrión de Málaga. Es copia ex
celente del original de Juan Bautista Vázquez, del siglo 
XVI, que se encuentra en la Iglesia de San Pablo y la Mag
dalena de Sevilla. El retablo es obra de ebanistas puerto
rriqueños, contemporáneo de la talla de la Virgen.

XVII. Palacio Arzobispal

Se custodia, aunque forma parte del patrimonio de la Ca
tedral Metropolitana, una Inm aculada Concepción, eje
cutada en marfil por artífices eborarios, probablemente 
filipinos, legada a la Catedral a principios del siglo XX 
por los esposos Georgetti.

XVIII. Capilla del Hospital 
de la Concepción

En el coro alto de esta capilla recibe culto, desde el siglo 
XVII - ta l vez incluso algo antes- un Crucifijo de talla 
policromada, de excelente factura, alto de un metro cua
renta centímetros (140 cm.), obra probable de un taller 
sevillano de subida calidad.

ni

PINTURA

El Palacio Arzobispal de Puerto Rico aloja dos series 
iconográficas. La prim era, la constituyen los retratos de los 
Sres. Obispos de la  Diócesis, a p a rtir de la compra y reedifi
cación de la  casa de doña M aría de Amezquita, entre 1728 y 
1733, para  m orada episcopal. Al parecer figuraron, primero, 
en las salas del Cabildo de la Catedral -todos o parte de ellos- 
y a p a rtir  de la invasión norteam ericana en 1898 se reunie
ron todos en el Palacio.
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La segunda serie la componen los lienzos para  altares 
de la iglesia conventual de San Francisco, trasladados algu
nos, a  p artir de su demolición en 1917, a la Catedral, reunién
dose todos posteriorm ente en el Palacio.

E n el curso del verano de 1972, para  mayor seguridad, 
se unieron a  estas dos series las cuatro p in turas de José 
Campeche, que pertenecen al patrimonio de la antigua igle
sia conventual de Santo Domingo, de PP. Predicadores, hoy 
San José, perdiéndose lam entablem ente la tab la  flamenca 
de N uestra Señora de Belén, el 25 de noviembre del mismo 
año, sin que hasta  la fecha haya podido recuperarse esta 
imagen, el m ás antiguo icono m ariano del país, obra de la 
escuela de Brujas, de fines del siglo XV.

Las piezas pertenecientes a la serie iconográfica de los 
Sres. Obispos y Arzobispos son las que siguen. Las medidas 
se expresan en centímetros, precediendo la a ltu ra  a  la an 
chura.

Las alusiones a izquierda o derecha son relativas al pun
to de vista del espectador.

1. El lim o. Sr. D. F ray  F rancisco  P izarro . Óleo sobre 
lienzo, 101.9x72.5. Atribuido a José Campeche (1751-1809), 
pero es más probable que sea obra contemporánea del 
episcopado del Prelado en cuestión: 1726-1736.

El Prelado aparece de pie, de más de dos tercios, con el 
hábito negro de los monjes basilios, contra un cortinaje a 
sus espaldas y los atributos episcopales de mitra y báculo 
a la derecha. A la izquierda tiene un interesante escudo 
correspondiente a la iconografía de San Basilio Magno. 
Al pie se lee este texto:

El Yllmo. S.D.F. Sebastián Lorenzo Pizarro, 
monge basilio, tomó posesión de este Obispado en el año 
de 1728. Compró la casa que fue de doña María de Mez
quita y Ayala, que compuso y entró a habitarla en el de 
1733, con ánimo de que sirviese para sus sucesores, cuya
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determinación aprobó Su Majestad por Real Cédula de 
1 de noviembre de 1738. Murió en el año de 1736.

2. lim o. Sr. D. Felipe Jo sé  de T respalacios y Verdeja.
Óleo sobre lienzo, 101x69.8. Obra de José Campeche.

El Obispo, de más de dos tercios, está sentado en un si
llón de brazos, contra el cortinaje de fondo. Bendice con 
la diestra y en la derecha mantiene abierto un breviario. 
Al pie se lee lo siguiente:

El limo. Señor don Felipe José de Trespalacios. 
Nació en Avilés, Diócesis de Oviedo en 26 de mayo de 
1724. Electo Obispo de Puerto Rico en 25 de junio de 1784. 
Consagrado en la Catedral de Santo Domingo por el limo. 
Señor Arzobispo don Fray Isidoro Rodríguez Lorenzo de 
quien fue provisor...tro y canónigo de dicha Santa Igle
sia Catedral. Llegó a esta ciudad el 8 de agosto de 1786 
habiendo naufragado en la playa del Arecibo el 16 de 
julio. Fue comisionado para la división del Obispado de 
la Isla de Cuba en 1789 y quedó siendo el primer Obispo 
en la Ciudad de la Habana donde falleció en mayo de 
1800.

3. lim o. Sr. D. Francisco  de la C uerda y García. Óleo 
sobre lienzo, 190x136.5. Firmado por José Campeche en 
1793.

Es la pieza de mayor valor de la Galería de Obispos del 
Palacio Arzobispal. Y el primer retrato de cuerpo entero 
de la serie. El Obispo está sentado en un sillón de traza 
rococó contra el fondo invariable de cortinajes. A la dere
cha hay una nutrida biblioteca de Patrística, Sagradas 
Escrituras y Oratoria sagrada. A la izquierda, una creden
za con un crucifijo y un breviario. Está en ademán de ben
decir y luce un rico pectoral de amatistas.

Al pie se lee: limo. Señor don Francisco la Cuerda y 
García. Tomó posesión de este Obispado en 11 de junio de 
1790.
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Obra recuperada en tribunales mediante sentencia firme 
otorgada a favor del Arzobispado de San Juan.

4. lim o. Señor don F ray  J u a n  B au tista  de Zengotita  
Bengoa. Oleo sobre lienzo, 103x70. Copia de un original 
de Campeche por Ramón Atiles, ejecutada en 1862 según 
inscripción al dorso.

El Prelado figura de más de medio cuerpo, de pie, con un 
breviario entreabierto en la mano izquierda, con el corti
naje y la librería de los retratos prelaticios a su espalda y 
el cortinaje que invariablemente los acompaña. Junto al 
riquísimo pectoral luce el escudo de la Merced.

La filacteria al pie lee así:

El limo. Señor don Fray Juan de Zengotita, del 
orden de Nuestra Señora de la Merced nació en Bérriz, 
Señorío de Vizcaya; fue consagrado Obispo de Puerto 
Rico el 14 de noviembre de 1795; llegó a esta ciudad el 30 
de marzo de 1796. Gobernó su Iglesia hasta 1° de noviem
bre de 1802 en que murió. Fue sepultado en su Iglesia 
Catedral.

5. lim o. Señor docto r don J u a n  Alejo de A rizm endi.
Óleo sobre tabla, 39.3x27, obra de José Campeche, cs.1803.

El Obispo, de pies y de cuerpo entero, aparece en el cen
tro de una alcoba tejiendo una cesta inacabada. A la iz
quierda, un cuadro con marco rococó representa una es
cena de bautismo. Es el único retrato, original de Campe
che, del primer Obispo natural de Puerto Rico (1803-1814). 
Pertenece al Patrimonio de la Catedral Metropolitana y 
se trasladó entre 1971 y 72 al Palacio, por razones de se
guridad. 6

6. lim o. Sr. Don J u a n  Alejo de Arizm endi. Óleo sobre 
lienzo, 104x 70.5, cs 1860. Se ignora el autor. La figura del 
Obispo, que aparece de más de dos tercios y de pie, con-
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tra un fondo de cortinaje y una columna sobre alto plinto, 
es copia del anterior, atribuida a Francisco Oller.

La leyenda al pie dice así:

Excmo. e limo. Sr. Dr. D. Alejo de Arizmendi y de 
la Torre, nació en San Juan de Puerto Rico el 27 de julio 
de 1803 fen Arecibo el 12 de octubre de 1814. Resplande
ció en la virtud de la Caridad, pues agotados sus recur
sos pecuniarios, daba a los pobres las sencillas labores 
de sus sagradas manos.

La fecha de nacimiento es errónea. Nació el día 17 del 
mismo mes del año 1760.

7. limo. Señor don Pedro Gutiérrez de Cos. c® 70x60. 
Oleo sobre lienzo, de autor desconocido, tal vez Rodríguez 
Oller. Figura el Obispo sentado, terciado de medio cuer
po en actitud de bendecir. Tiene un valor documental ob
vio. La pintura se hizo al parecer en vida del retratado: 
A la derecha, en la parte baja, se lee: El Excmo. e Yllmo. 
Sor. D. Pedro Gutiérrez de Cos, Obispo de Puerto Rico.

8. limo. Señor doctor don Pedro Gutiérrez de Cos. Óleo 
sobre lienzo, 200x137. El Prelado está sentado de cuerpo 
entero bajo dosel a la derecha y a su izquierda figura un 
seminarista con la beca roja y la corona borbónica cubier
ta por blasón. Tiene un libro abierto en las manos, en el 
que se lee: INITIUM. SAPIENTIAE. TIMOR DOMINI, 
hacia el que señala con el índice de su mano derecha el 
Obispo. A la izquierda hay una mesa y al parecer un ana
quel de libros. Entre los tomos acostados sale un papel 
donde se lee: Por Rodríguez Oller / en abril año 1833. Se 
alcanza a leer en la lomera de esos mismos libros, de arri
ba abajo: ...Tridentini..., [AUjGUSTINI, 2...AUGUSTINI.

Está firmado por Rodríguez Oller, año 1833. Pertenece al 
patrimonio del Seminario Conciliar, de donde se trajo en 
1948.
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9. lim o. Señor don F ray  Francisco  de la  Puente. Óleo 
sobre lienzo, 104x84.5. Anónimo. Ejecutado en los años 
de su corto pontificado: 1846-1848. El Obispo, de medio

 ̂ cuerpo, luce junto al pectoral la encomienda con Cruz de 
1 Isabel la Católica. Es obra mediocre, pero de valor testi

monial único por ser el único retrato de este Obispo que 
se conserva en el Palacio. Al pie se lee este texto:

Excmo. e limo. Señor D. Fr. Francisco de la Puen
te de la Orden de Santo Domingo, Obispo de Puerto Rico.

' Prelado Gran Cruz de la Real Orden Americana de Isa
bel la Católica del Consejo de S.M. año de 1847.

10. lim o. Señor don Gil Esteve y Tomás. Óleo sobre lien
zo, 68x63. El Obispo está sentado, de menos de medio 
cuerpo, luciendo también junto al pectoral la condecora
ción arriba señalada. La cabeza es una pieza fisionòmica 
aceptable, pero los brazos, torpemente ejecutados por falta 
de perspectiva, señalan como autor hacia el del retrato 
anterior.

11. lim o. S eñor don F ray  Pablo  B enigno C a rrió n  de 
Málaga. Óleo sobre lienzo, 119x89. Documentado como 
obra del año 1860, su autor Florentino Martínez.

Aparece el Obispo sentado, de más de dos tercios, lucien
do la larga barba de capuchino, teniendo entre las manos 
un óvalo con una lámina del Corazón de María, que ha 
sido borrada en alguna restauración. Lleva muceta viola
da y luce la Cruz de la Orden Americana de Isabel la Ca
tólica.

12. limo. Señor D. F ray  Ju a n  Antonio P u ig  y M ontserrat.
Óleo sobre lienzo, 108x91.

El Prelado está sentado, de más de dos tercios, contra un 
fondo de cortinajes y panneaux de tapicería azul gris con 
cañas doradas. Apoya el brazo derecho en una mesa, don
de hay un crucifijo de metal. Es pieza firmada y ejecutada 
probablemente en el curso de los años 70 u 80 del siglo
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XIX, durante su pontificado, de 1874 a 1894. Al pie se lee:

Excmo. e Ylmo. Sor. Don Juan Antonio Puig y 
Montserrat N ‘ de Felanitx en la Ysla de Mallorca, Preco
nizado Obispo de Puerto Rico en 16 de enero de 1874. [En 
medio del texto aparece su escudo episcopal.]

13. limo. Señor don Fray Toribio Minguella y Arnedo 
de la Merced. Oleo sobre lienzo, 120x89.

El Obispo ocupa un sillón frailero, en cuyos brazos se apo
ya. Figura de más de dos tercios. Al pie se lee:

Iltmo. y Rdmo. Sr. D. Fr. Toribio Minguella de la 
Merced, Agustino Recoleto. Nació en Egea de Cornago 
(Logroño) el 16 de abril de 1836. Fue presentado para 
obispo de Puerto Rico en 4 de mayo de 1894, preconizado 
por su Santidad León XIII en 21 de mayo siguiente y con
sagrado el 5 de agosto; tomando posesión del Obispad 
[sic] el 5 de noviembre del mismo año. Trasladado a 
Sigüenza cesó en el gobierno de esta diócesis el año si
guiente.

14. Mons. James Hubert Blank. Oleo sobre lienzo, 
116x146.5.

El primer Obispo norteamericano (1899-1906) aparece 
sentado, de más de dos tercios, en un sillón de alto res
paldo. No aparece firma alguna, a menos que esté bajo el 
marco o al dorso.

15. Mons. William Ambrose Jones Hurley. Óleo sobre 
lienzo, c® 122x93.5. Anónimo hasta ahora. 1907-1910.

El pintor representó al Obispo sentado en una silla coral 
o trono de alto espaldar y traza neogòtica. Viste un capi
sayo de vueltas encarnadas.

16. Mons. Placide Louis Chapelle. Óleo sobre lienzo, c® 
71.5x50.
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Es lienzo muy recortado, sólo aparece el busto del Arzo
bispo de Nueva Orleans. Delegado Apostólico para Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas. En el extremo superior izquier
do figura su escudo episcopal. Obra ejecutada probable
mente entre 1898 y 99, y su muerte en 1906.

17. Mons. Jo rge  C aruana. Óleo sobre lienzo, cs 108x85.

El autor de este lienzo (¿Miguel Pou?) ha usado como 
modelo el retrato de Mons. Jones, a quien sucedió en 1922 
Caruana, salvo que en este caso lleva bonete el Prelado.

18. Mons. E dw in  V incen t B yrne. Óleo sobre lienzo, c® 
142x111. Anónimo. El Obispo, sentado, de más de dos ter
cios, se vuelve hacia el espectador. Luce como Mons. 
Caruana, capisayo y roquete. Debe ser obra de comienzos 
de su pontificado, hacia 1926 al 30.

19. Mons. Jam es P. Davis. Óleo sobre lienzo, 149x120, cs 
1960. El autor, desconocido por el momento, ha empleado 
por modelo el retrato de Mons. Jones. Al igual que en el 
de Mons. Chapelle, aparece el escudo en el extremo su
perior izquierdo.

OTROS RETRATOS Y PINTURAS 
PERTENECIENTES AL PATRIMONIO 

DEL PALACIO ARZOBISPAL

1. El rac ionero  Don M anuel G arcía Cazuela. Óleo so
bre lienzo, 150x100, c® 1856.

Figura de más de dos tercios, con hábitos corales, tenien
do en una mano el breviario abierto. De fondo, una biblio
teca. Tiene al pie esta leyenda:
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Don Manuel García Cazuela Tello y Carbajal, 
nació el 10 de enero de 1786: recibió el Orden Sagrado 
del Sacerdocio en el mes de febrero de 1809. Fue nombra
do Cura Regente del Pueblo de Guaynabo en el año de 
1810, cuya Parroquia sirvió hasta el año 1815, que fue 
trasladado a la de Mayagüez, erigida esta en villa en 
1839, se le confirmó el Vicariato: en 1853 fue promovido 
por S.M. a una ración de esta Santa Iglesia Catedral 
cuya silla solo ocupó 47 días pues falleció el 18 de di
ciembre del mismo año.

2. Monseñor Pedro María Berríos, Protonotario Apos
tólico, 1919. Oleo sobre lienzo, 100x125, obra probable 
del pintor López de Victoria, ejecutada tal vez sobre una 
fotografía con posterioridad al año de la muerte. El re
tratado aparece solo de busto. Lleva solideo y manteo.

3. Cristo Crucificado. Oleo sobre lienzo, 100x100.5, anó
nimo. El Cristo aparece solo sobre un fondo neutro. Pare
ce obra de fines del siglo XVIII o primera mitad del XIX.

4. Sagrada Familia con San Juanito. Oleo sobre lienzo, 
142x113. Copia de La Perla de Rafael, existente en el 
Museo del Prado de Madrid. Es una pieza de bastante 
calidad.

5. La Virgen, el Niño y San Juan Bautista. Óleo sobre 
lienzo, 150x109, anónimo, c8 1860. Puede que sea copia de 
algún original sevillano del siglo XVII, del círculo de 
Murillo.

6. El Papa Pío IX. Óleo sobre lienzo, 123.5x97, c8 1854. ¿Cír
culo de los Madrazo? El Papa, aún joven, sentado, de más 
de dos tercios, en actitud de bendecir, vestido con el ca
mauro sobre la sotana. En una mesa, a la derecha, hay un 
crucifijo de marfil y un cuadro de la Inmaculada. 7

7. San Juan Bautista. Óleo sobre lienzo, c8 164x108, copia 
de un Murillo existente en Sevilla (Museo de Bellas Ar-
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tes). Está el santo de cuerpo entero, con la mirada en alto, 
reclinado sobre un alto roquedal. A la derecha, el corde
ro. Pertenece al Patrimonio del Palacio Arzobispal.

8. V irgen del Carm en. Óleo sobre lienzo, 64x69. Obra de 
José Campeche, c8 1775. La Virgen, con hábito carmelitano, 
sentada, de más de dos tercios, sostiene al Niño, sentado 
en un cojín, y muestra el escapulario. Pertenece al Patri
monio del Palacio Arzobispal.

Del Patrimonio de la Capilla Secularizada 
del Convento de MM. Carmelitas

1. Medio punto que representa la adoración de la Cruz, con 
un Corazón de Jesús al centro, adorado por la Virgen y 
los ángeles. Óleo sobre lienzo, c8 190x476. Escuela Sevi
llana, pintado hacia 1865.

Patrimonio de la Santa Iglesia 
Catedral Metropolitana

1. Sagrado Corazón de Jesús. Óleo sobre tabla, 19.8x14.2. 
Copia de un grabado mejicano del siglo XVIII, que repre
senta el Corazón de Jesús rodeado de los atributos de la 
Pasión. Firmado: Silvestre Andino Campeche (tl837). 
Tiene al pie la transcripción puntual de la leyenda del 
grabado.

2. C uadro de Ánimas. Óleo sobre lienzo, c8 220x170. Pin
tado por Silvestre Andino Campeche en 1836 para la Ca
tedral. Reproduce el esquema de las Animas de José 
Campeche, existente en el Museo de la Universidad de 
Puerto Rico. 3 * *

3. Sagrada Fam ilia. Óleo sobre lienzo, c8 320x249. Obra
de Juan Cletos Noa, c8 1850. Aparecen, además de Jesús,
María, San José, Santa Ana, Santa Isabel, San Joaquín,
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San Juan Bautista y otros personajes que el estado actual 
del lienzo no permite identificar. Procede de la Catedral.

4. N u e s tr a  S e ñ o ra  de P a s s a u . Óleo sobre lienzo, 
130.3x103.4. Anónimo, siglo XVIII, segunda mitad, o co
pia de la 1- mitad del siglo XIX. La Virgen, sentada, de 
más de dos tercios, abraza al Niño, desnudo. Rodea todo 
el cuadro una orla de flores. Pertenece a la Sacristía de 
Canónigos de la Catedral, de donde se trasladó en octu
bre de 1974 al Palacio Arzobispal.

NOTA: Se han depositado últimamente en la S.I. Cate
dral, procedentes del Arzobispado, unas Lágrimas de San Pe
dro, óleo sobre lienzo de gran tamaño, copia italiana al parecer 
de Guido Reni, en un gran marco dorado y un San Juanito, 
óleo sobre lienzo, de tamaño algo menor, copia sevillana de un 
Murillo, dotado también de un buen marco.

5. Visión de San Ildefonso. Óleo sobre lienzo, 114.2x88.26. 
Obra de José Campeche, c5 1806. María, sentada en un 
trono neoclásico, rodeada de santas vírgenes, mártires y 
ángeles, entrega la casulla a San Ildefonso, postrado de 
rodillas, vestido con capa magna. Pertenece al Patrimo
nio del Seminario Conciliar, custodiado en el palacio Ar
zobispal.

Pinturas del Patrimonio de la 
Iglesia de Santo Domingo

1. N uestra  Señora de la D ivina Aurora. Óleo sobre lien
zo, 63.1x48. Atribuida a José Campeche. La Virgen senta
da, de más de medio cuerpo, tiene al Niño sobre una al
mohada a la derecha. Con la mano diestra sostiene un 
rosario. Tiene un rótulo de indulgencias, con fecha de 
1772. 2 * *

2. San Emidgio de Ascoli. Óleo sobre lienzo, 69.2x53.2.
Obra de José Campeche, cs 1787. El Santo, de cuerpo en
tero, de pontifical, con báculo, m itra, pectoral y capa



ARTURO DÂVILA 27

pluvial, se sienta sobre nubes, mientras un ángel lo coro
na con la laurea del martirio y sostiene la palma.

En el plano inferior, una ciudad murada es sacudida por 
un terremoto y un navio se encuentra en el mar en peli
gro de naufragar.

3. Salvam ento de don Ram ón Power. Oleo sobre tabla, 
43x31. Firmado por José Campeche, cs 1788. Un marine
ro, desde una lancha de socorro, salva de las ondas a Ra
món Power niño, al bajar de una fragata en medio de un 
temporal, ante el puerto de Castro. Una inscripción al 
pie identifica el asunto. Exvoto ofrecido por su familia a 
la Virgen de Belén, a cuya intercesión se atribuyó el feliz 
desenlace.

4. V ista de la ciudad  de P uerto  Rico hacia  el este. Óleo 
sobre lienzo, 64x85.5. Firmado Joséf Campeche, 1797. Re
presenta el caserío intramuros de la ciudad en dirección 
sureste, la Fortaleza de San Cristóbal y el campo de Puerta 
de Tierra, el caño de San Antonio y el Condado, durante 
el asedio inglés, de abril a mayo del mismo año. Exvoto 
ofrecido a la Virgen de Belén.

Pinturas correspondientes al programa 
iconográfico de la Iglesia conventual de 
San Francisco, demolida en 1917

1. Visión de la Porciúncula. Óleo sobre lienzo, 212.7x167.5. 
Obra de José Campeche, firmada al pie en 1801. Repre
senta la aparición de Jesús y María, entre nubes, a San 
Francisco de Asís, otorgándole la gracia del jubileo. El 
Santo se postra ante las figuras, de cuerpo entero, de Je
sús y María. Hay fondos de arquitectura y dos coros de 
ángeles musicantes en los extremos superiores.

2. La In m ac u la d a  C oncepción. Óleo sobre lienzo, c- 
190.6x149. Firmado por José Campeche en 1792. La



Inmaculada, de cuerpo entero, con ángeles portadores de 
atributos bíblicos, es copia de un original de Mateo Cere
zo, grabado por Carmona.

3. La Navidad. Óleo sobre lienzo, 120.5x84.5. Obra de José 
Campeche, cs 1790. La Virgen y San José, de más de dos 
tercios, adoran al Niño en el pesebre.

4. San Salvador de Horta. Óleo sobre lienzo, 120.5x80. 
Obra de José Campeche, cs 1791. El Santo, de cuerpo en
tero, al centro, am para  y bendice a un grupo de 
menesterosos. A la izquierda, en un rompimiento de nu
bes, aparece la Virgen con el Niño. A espaldas del Santo 
se ve la fachada neoclásica de una iglesia o convento.

5. Santa Rita de Casia. Óleo sobre lienzo, 166.4x102.5. Obra 
de José Campeche, c5 1795. La Santa, de cuerpo entero, 
con el hábito de monja agustina, tiene en la mano izquier
da una palma con tres coronas. Con la mano derecha se 
lleva al corazón una corona de espinas. Lleva en la frente 
la espina de su iconografía y a la izquierda están, sobre 
una mesa, un crucifijo y un libro.

NOTA: Este lienzo está a estas fechas -diciembre de 
1997- en proceso de restauración en el Museo de Arte de Ponce, y 
allí se encuentra todavía en este mes de octubre de 2001.
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Pinturas en óvalo de los Santos de la Orden 
de la Merced, pertenecientes al patrimonio 
del Oratorio de Santa Ana, depositados en 
el Palacio Arzobispal, obras todas de José 
Campeche, ejecutadas entre 1786 y 1802

1. San Pedro Nolasco. Óleo sobre lienzo, 123x110. De más 
de dos tercios, el Santo fundador de la Orden se viste con 
su hábito y escudo, en la izquierda lleva la bandera roja
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de Redención y en la diestra el templete atributo de los 
santos fundadores.

2. San Pedro Armengol. Óleo sobre lienzo, 74x59. Un san
to mercedario de larga barba, con los ojos en alto y las 
manos juntas al pecho.

3. San Ramón Nonato. Óleo sobre lienzo, 74x59. Viste el 
hábito de la Merced y sobre él una muceta o esclavina 
cardenalicia. Con la mano derecha sostiene la palma del 
martirio y con la izquierda una custodia de sol.

4. Santo joven mercedario mártir. ¿Diego de Soto o San 
Serapio? Óleo sobre lienzo, 74x59. El joven fraile sin 
barba, con la cabeza inclinada y los ojos bajos, lleva la dies
tra al pecho, mientras tiene en la siniestra la palma. Al 
pecho, el escudo mercedario.

5. Santa María de Cervello. Óleo sobre lienzo, 104.5x59.

La Santa, de más de dos tercios, viste el hábito de las 
monjas de coro de su Orden, con monjil y velo negro. En 
la mano derecha luce una palma y en la izquierda sostie
ne un navio de guerra con velas desplegadas y una bande
ra oro y gualda con las armas de España al centro, lo que 
fecha estas pinturas con posterioridad al 1786, en que se 
ordenó su uso.

NOTA: Queda también en el Museo de Ponce, sujeta a 
restauración, una Virgen de la Merced, sedente sobre nubes, 
un niño cautivo y dos bustos de excautivos adultos. Es copia de 
un original de Campeche, propiedad del Instituto de Cultura 
Puertorriqueña, óleo sobre lienzo y mide 105x68. Esta pintura 
pertenece al Patrimonio del Palacio Arzobispal.
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A D D E N D A

Pintura
1. San Luis Gonzaga. Óleo sobre lienzo, cs 83x65. Obra de 

Joaquín Noriega, 1849. Existe en el Palacio Arzobispal, 
pintado por encargo del Obispo Gil Esteve. El Santo está 
de rodillas en oración ante un crucifijo. Una calavera y 
una corona aparecen sobre una mesa. Pertenece al Semi
nario.

Oratorio de Santa Ana

2. Ánimas. Óleo sobre lienzo de gran formato, rematado 
en medio punto, cs 120x132. Tiene la peculiaridad de que 
en el plano celeste, el Padre sostiene en sus brazos el 
cuerpo del Hijo muerto. Pertenece a la Parroquial de la 
Asunción y San Antonio del Dorado, según información 
del Dr. Marcelino Canino.

Firmado por Asunción ¿Cletos? Es obra de mediados del 
siglo XIX.

Tiene también un facsímil del icono original de Ntra. Sra. 
del Perpetuo Socorro, ejecutado cs 1902.

3. Parroquia del Sagrado Corazón, parada 11, Santurce

En el muro interior de la fachada del vestíbulo de ingre
so hay una pintura mural de grandes dimensiones, que 
representa la Agonía del Huerto, obra del artista español 
Vela Zanetti, ejecutada hacia 1940.
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Capilla del Santo Cristo de la Salud
4. El Santo Cristo con la Virgen Dolorosa, San Juan y 

Santa María Magdalena y la Ciudad de Jerusalén al 
fondo. Oleo sobre lienzo, adherido a masonite. Obra de 
Manuel García, hacia 1750. Mide, con su marco de plata, 
115x136.

5. San Luis Rey de Francia, Santa Catalina de 
Alejandría y San Mateo. Oleo sobre lienzo, c9 60x100. 
Sobre un mismo lienzo aparecen tres óvalos con los san
tos en el orden en que se enumeran. Obra contemporá
nea, probablemente de la anterior, c9 1750, aun cuando es 
de distinto autor.

En la misma capilla se conservan, a los lados del retablo, 
los lienzos siguientes:

6. Virgen del Rosario. Óleo sobre lienzo, c9 60x50. Obra 
probable de José Campeche.

La Virgen, de medio cuerpo, tiene el Niño en el regazo y 
hace ostensión del Rosario.

7. Inmaculada Concepción. Óleo sobre lienzo, c9 60x50. 
Copia de la Inmaculada de Cerezo, pintada por Campeche 
para un altar de la Iglesia de San Francisco, hecha proba
blemente por Ramón Atiles en 1863.

Iglesia de Santo Domingo o San José

8. La Visitación de Santa María a su prima Santa Isa
bel. Óleo sobre lienzo, c9 450 ó 500 x350. Copia de un 
original italiano del siglo XVII, Guido Reni o uno de los 
Carracci, ejecutado en el siglo XIX, mediados. Atribuido 
a Francisco Oller.
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Se encuentra en la capilla del Rosario, con grave peligro 
de destrucción por el estado de la bóveda.

Desapareció con posterioridad a los años sesenta de este 
siglo XX, el lienzo grande titulado Tinieblas, de Fran
cisco Oller.

EL TESORO DE LA CATEDRAL 
DE SAN JUAN DE PUERTO RICO.

Piezas de Orfebrería de Iglesias y 
Oratorios de la Arquidiócsis

En 1946, el fundador de las Cátedras de Historia del 
Arte Hispanoamericano en España, Diego Angulo Iñiguez -  
Director del Museo del Prado e individuo de núm ero de las 
Reales Academias de Bellas Artes de San Fernando y de la 
H istoria de M adrid- se expresaba en los térm inos siguien
tes, acerca de las piezas litúrgicas de oro y p lata  de la Cate
dral de Puerto Rico:

...Aunque la Catedral de San Juan no posea un 
tesoro como el de la primada de América, y es natural 
que así sea, sí conserva una apreciable colección de pie
zas de orfebrería, que expuesta con el espacio y lujo que 
merecen, daría cumplida idea de su verdadero valor...

Las piezas de mayor valor y antigüedad son las siguien
tes:

1. Custodia turriforme de fines del siglo XVI a primeros años 
del XVII, conocida por La Torrecilla, de tres cuerpos su
perpuestos coronados por las figuras de un pelícano y sus 
polluelos.
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En la base tiene un cordero echado con su veleta, emble
ma de la Ciudad y del Cabildo eclesiástico, multiplicán
dose las columnas de severo orden dórico inornamentado 
hasta el número 24, que obviamente simbolizan los ancia
nos del Apocalipsis.

2. Una custodia de asiento de la misma época y estilo de La 
Torrecilla, cuyo sol se colocaba sobre un astil sencillo de 
plata dorada en el segundo cuerpo de la misma para la 
procesión del Corpus Christi, insertándose mediante 
machihembrado en su propio astil de plata dorada, deco
rado con cees y botones de esmalte, para las cuatro ben
diciones eucarísticas en los altares-posas de la procesión.

3. Un copón del mismo estilo manierista coronado por me
dia concha gallonada en la que se asienta un pequeño cru
cifijo de traza miguelangelesca.

4. Un hostiario o píxide del mismo estilo y época decorado 
con botones de esmalte y cees.

La pieza de mayor entidad de platería del siglo XVII es 
un espléndido atril de corte escurialense perfectamente 
historiado gracias a la leyenda escrita al pie que lo iden
tifica como un exvoto dedicado a San Juan Bautista, en 
1637, por el Capitán General don Iñigo de la Mota Sar
miento, en agradecimiento por la acción de desalojo de 
extranjeros de la Isla de Santa Cruz, el 2 de abril de dicho 
año.

Los dos conjuntos más notorios, después de las piezas 
mencionadas, son el constituido por la jarra Rivafrecha, 
llamada así por el canónigo que la donó -don Juan de 
Rivafrecha- de excelente decoración foliada, de fines del 
siglo XVII o principios del XVIII, y las dos bandejas con 
decoración similar que pertenecieron al ajuar litúrgico o 
de mesa del obispo don Fray Pedro de la Concepción Ur- 
tiaga (1706-1715), cuyo apellido figura inciso en el dorso 
de las mismas.



34 BAPH-VOL. XIX, NÚM. 55

Consta un segundo juego de dos bandejas también circu
lares de traza rococó, que llevan inciso a buril, en su cen
tro, el escudo del Obispo Don Fray Manuel Ximénez Pérez 
(1772-1779), obra del platero sevillano Cárdenas, cuya 
marca ostentan.

El resto de las piezas se encuentran relacionadas en el 
inventario sumario que aparece en Apéndice único.

Intramuros de la Ciudad de Puerto Rico, la pieza de ma
yor cuerpo, después de la custodia procesional de la Ca
tedral, es el frontal de plata a martillo con alma de made
ra, que figura en el altar de la capilla del Santo Cristo de 
la Salud. En esta capilla existen otras piezas de plata de 
desigual calidad, incluidas en el Apéndice. De todas for
mas, debe mencionarse un atril de plata a martillo en su 
color con alma de madera, que perteneció a la parroquia 
del Espíritu Santo y San Patricio de Loíza, así como el 
pedestal de madera al que se aplicaron cuatro piezas de 
plata de antiguo frontal del siglo XVIII, del desaparecido 
retablo de la S.I. Catedral Metropolitana. En 1980 u 81, 
con ocasión de la festividad del Santo Cristo de la Salud 
se devolvió a la capilla el relicario de plata dorada con 
fragmentos de la columna de la flagelación, que pertene
ce al patrimonio de la misma capilla y que en algún mo
mento pasó al tesoro de la Catedral.

Extramuros de la ciudad, el antipendio, las gradillas, el 
sagrario y manifestador de la iglesia parroquial de San 
Pedro Apóstol y San Matías de Toa Baja constituyen la 
muestra más completa de la orfebrería de la bahía de San 
Juan. Al mismo ajuar pertenece una custodia de sol de 
plata dorada con el viril de oro puro, trabajada en Ma
drid para la misma iglesia en 1802. Es pieza de platería 
neoclásica y tiene piedras al parecer preciosas en el cer
co del viril.
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San Fernando de Toa Alta

Queda como único testimonio de la alhajas que tuvo en 
crecida cantidad, una custodia de sol de plata dorada del 
siglo XVIII, que tiene un pelícano con sus polluelos en el 
templete del nudo o macolla. Es pieza única en la orfe
brería residual de la Arquidiócesis y aún en todo el país.

Espíritu Santo y San Patricio de Loíza

La Cofradía del Smo. Sacramento dotó desde el siglo 
XVIII a esta iglesia de alhajas de plata para el culto 
eucarístico. Quedan un precioso cáliz neoclásico, otro de 
aspecto rococó con querubines y nubes en la base de la 
copa, dos custodias de sol, ampollas de óleos y vasos con 
cebadera para la unción de los enfermos, todo de plata en 
su color, salvo las custodias que son de plata dorada.

Parroquial de San Jorge en Santurce

Se conserva la antigua cruz procesional de plata en su 
color con alma de madera.

Oratorio de Santa Ana -Ciudad

Tiene una custodia de sol al parecer de plata dorada -  
siglo XX- y algunas piezas menores fuera de catálogo.

Parroquial de San Francisco de Asís 
-  Ciudad

Conserva el guión o bandera de la Cofradía de Minerva 
de la orden seglar franciscana, de plata con asta de ma
dera forrada del mismo metal. Puede que aparezcan otras 
alhajas que no se han manifestado aún.
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Parroquia de la Invención de la 
Santa Cruz de Bayamón

La alhaja de mayor entidad es la cruz llamada la Patrona, 
gran relicario del Lignum Crucis, toda ella de plata en su 
color y alma de madera, obra de plateros criollos del si
glo XVIII, en su segunda mitad.

Parroquial de San Pedro Mártir 
de Guaynabo

Tiene una custodia de sol de plata dorada del siglo XVIII, 
obra de platería local.

Parroquial de Nuestra Señora 
del Carmen de Cataño

Tiene dos piezas de plata enmarcadas, que pertenecían 
al parecer a un baldaquino de plata en su color. Una re
presenta un pelícano con sus polluelos y la otra uvas y 
espigas, obvios símbolos eucarísticos.
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A P E N D I C E

INVENTARIO DE LA PLATA EXISTENTE
EN LA S.I. CATEDRAL METROPOLITANA

DE PUERTO RICO AL 28 DE JULIO DE 1971.

El 28 de octubre de ese mismo años se despositaba
en el Convento de MM. Carmelitas de Trujillo Alto 

y se trasladaron posteriormente al Palacio 
Arzobispal, donde se encuentran hoy

Las medidas siempre en centímetros, precediendo la al
tura. En el caso de las bandejas, se dice el diámetro.

1. Bandeja de plata en su color que dice al dorso: URTIAGA: 
41.5x41.2 cms. de diámetro.

2. Su pareja 41x41.2 de diámetro.
3. Caja de hostias con perilla y botones de esmalte. Plata 

dorada.
4. Custodia manual del siglo XVI: 36.7 cms. de alto. Plata 

dorada.
5. Copón con un Santo Cristo en la cubierta: 30.8 cms. Plata 

dorada.
6. Caldereta grande: 21.5 cms. Plata en su color.
7. Aguamanil sencillo: 23.5 cms. Plata en su color.
8. Aguamanil del canónigo Rivafrecha: 27.7 cms. Plata en 

su color.
9. Bandeja con el escudo del Obispo D. Fr. Manuel Ximénez 

Pérez: 46.5 cms. Plata en su color.
10. Cruz procesional: 225 cms. Plata en su color y alma de 

madera.
11. Bandera de la Cofradía del Sacramento: 252.5 cms. de 

altura en la vara y 51x63.5 cms. el perdón. Plata en su 
color. El asta tiene alma de madera.
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12. Otra bandeja con el escudo del Obispo D. Fr. Manuel 
Ximénez Pérez: 47 cms. Plata en su color.

13. Corona cubierta: 12.8 cms. Decoración de rombos en el 
aro: plata dorada.

14. Corona abierta: 10 cms. Con decoración de rombos en el 
aro: plata dorada.

15. Cuna rococó de un Niño Jesús: 47x29x45 cms. Plata en su 
color y alma de madera.

16. Píxide: tal vez sea un trabajo de oro solamente: Calada, 
con cabujones de piedras al parecer preciosas. Tiene una 
caja interior con el Cordero en relieve con espinas y raci
mos de uvas. 10 cms.

17. Píxide de plata dorada, con el Cordero de plata en su co
lor sobre el libro de los siete sellos y la bandera: 15.5 
cms.

18. Píxide con el Cordero, el libro y la cruz a cincel sobre la 
cubierta. Tiene una palia de plata dorada en el interior. 
Lee al dorso: PARROQUIA DE SAN FRANCISCO DE 
ASÍS: 1.5 cms. Plata dorada.

19. Píxide con el Cordero a cincel en la cubierta: c9 10 cms. 
Plata dorada.

20. Píxide con el Cordero a cincel en la cubierta y palia de 
plata dorada con perilla y flor esplayada a buril en el cen
tro: 11 cms. Plata dorada.

21. Portapaz con la Virgen de la Soledad: 26 cms. Plata en su 
color con restos de dorado.

22. Cáliz con los instrumentos de la Pasión en el pie, la man
zana y la copa: 26.5 cms. Plata dorada.

23. Balsamera de base circular y un segundo cuerpo cónico: 
15.5 cms. Tiene grabada una “o” a cincel. Plata en su co
lor.

24. Balsamera de la misma forma que la anterior: 16 cms. 
Tiene una “c” a cincel. Plata en su color.

25. Corona cubierta con decoración de palmetas, rombos y 
perlas: 18 cms. Plata en su color.

26. Relicario: 29 cms. Tiene un letrero que dice: Aquí está 
un Pedazo de la columna donde asotaron a nuestro reden
tor: plata dorada. Se devolvió a la Capilla del Cristo, a 
cuyo patrimonio pertenece.
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27. Luna sencilla: 38 cms. de punta a punta. Plata en su co
lor.

28. Cáliz simple con su patena: 26 cms. Plata dorada.
29. Manifestador de madera con chapa de plata en su color: 

76x70 cms. El baldaquino o dosel mide 50.5x27 cms.
30. Naveta simple con una perilla: 8.5 cms. de largo. Plata en 

su color.
31. Dos columnas de carey y plata pertenecientes al Sepul

cro: 52 cms.
32. Pluma de Ave: 13.5 cms. Plata en su color.
33. Pluma de Ave: 13.2 cms. Plata en su color.
34. Atril con cinco medias columnas o balaustres: 33x37 cms. 

Descansa sobre cuatro perillas. Remata en cinco pinácu
los. Lleva al pie una inscripción o dedicatoria. Plata en 
su color.

35. Custodia procesional o torrecilla: 82 cms. Tiene tres cuer
pos y 24 columnas, 24 pináculos y once campanillas, 4 en 
el I, 3 en el II y 4 en el III. Quedan algunas sueltas. Plata 
en su color. El pelícano en que remata: 5.4 cms. El Corde
ro del primer cuerpo: 11.3x6.5 de alto.

36. Bandeja simple con bocel para la jarra, que no existe: 46 
cms. Plata en su color.

37. Corona cubierta con 4 brazos bastante estropeados: c9 
16.5 cms. Plata en su color.

38. Corona de espinas: 8.5 de diámetro en su eje mayor. Pla
ta en su color.

39. Dos angelones de plata con sus alas: c9 102 cms. c.u.
40. Corona abierta: 13.3 cms. En la base, decoración de 

rombos y perlas. Plata en su color.
41. Resplandor doble circular: 15.3 cms. 16 rayos y pico. Pla

ta al parecer en su color.
42. Resplandor con 17 picos: 15.3 a. y 11.5 en la base. Plata 

dorada.
43. Resplandor con 16 rayos en los que quedan ocho estre

llas: 16 cms. Plata dorada.
44. Resplandor con 16 rayos: 19 cms. Plata dorada.
45. Cruz manual con pie de tres boceles y 3 perillas en los 

extremos. Plata en su color. 9x12.
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46. Cruz de brazos abalaustrados y perillas. Cartela con el 
INRI 21x10.5 cms. Plata en su color.

47. Cruz de plata calada con pie cincelado: 37.5x27 cms. Pla
ta en su color.

48. Caja de hostias de plata circular con dos medios boceles 
en la cúpula, c- 10 cms. Plata en su color.

49. Balsamera en forma de polvorera con cuatro asas. 10 cms. 
Plata en su color.

50. Campana de plata maciza en su color. 15.5 cms. Tiene dos 
inscripciones y un copón con una sagrada forma.

51. Seis candeleros grandes de plata con sus apliques y alma 
de madera.

52. Cuatro candeleros menores de la antigua parroquia de 
San Francisco, uno de ellos en piezas, punzonados por 
Furiati.

53. Dos ánforas de plata con la marca de la ciudad de Barce
lona.

54. Un ánfora simple de óleos (¿plata o metal común?).
55. Dos ciriales de plata con atlantes y medallones.
56. Cuatro faroles con armadura y cubierta de plata y sus 

cristales.
57. Una caldereta de plata rota.
58. Cinco columnillas de madera y concha, con marcos de pla

ta, y un pedazo de cenefa de concha del Santo Sepulcro.
59. Una cruz de plata calada con su crucifijo y su pie, todo de 

plata.
60. Una caldereta grande de plata que quedó para uso del 

culto en la Sacristía de canónigos de la S.I. Catedral, al 
trasladarse el tesoro al Convento del Señor San José de 
MM. Carmelitas Calzadas en Trujillo Alto, en octubre de 
1971.

61. Dos serafines de plata dorada de la custodia procesional 
o torrecilla.

62. Un tapón de ánforas de óleos.
63. Una lámpara de plata con su dosel, cadenas, aro y plato.
64. Medalla de plata en su color de Nuestra Señora de la Pro

videncia: 3.7 cms.
65. El mismo troquel en cobre o bronce, con la misma medi

da.
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66. Medalla del IV Centenario de la Diócesis, de plata en su 
color y traza mixtilínea. En el anverso tiene a la Virgen 
del refugio y un exergo que lee así: Ntra. Sra. de la Pro
videncia, Patraña de Puerto Rico. Ora pro nobis. A los 
lados: 1511-1513. Al pie: 1913. 3.1 cms.

67. Marco de plata de la tabla original de la Virgen de Belén.

Se ignora, en este momento, en qué dependencia de la 
Administración se encuentra, consta que fue entregado 
por el Sr. Teodoro Vidal en esa oficina.

A d d en d a

Relicario de los Mártires de Cardeña. Astil y pedestal de 
plata que sostiene una caja rectangular coronado por dos 
palmas cruzadas y una cruz. Contiene reliquias de los 
Mártires de cardeña.

La urna-relicario mide 12.5x33.5x6.5. De la base a la altu
ra de la cruz mide 54 cms.

Este relicario se encuentra en el palacio Arzobispal, aun
que pertenece a la Catedral Metropolitana, a la que debe 
reintegrarse.

ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS

Archivos

Las graves consecuencias de la Guerra Hispanoameri
cana (1898) y la aplicación inmediata y traumática de un 
régimen de separación de Iglesia y Estado produjeron una 
gravísima contracción económica para la Iglesia, de la que 
en realidad empezó a reponerse a partir de los años cincuen
ta, al compás de la escalada de una economía de corte indus
trial.
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Fue preciso a tender a la  reconstrucción de iglesias 
parroquiales, erección de nuevos templos y de una  red de 
escuelas parroquiales, recomendadas vehementer por el Con
cilio Plenario Latinoamericano. Dos desastres naturales: el 
ciclón de San Ciríaco, el 8 de agosto de 1899, que destechó 
templos, destruyó bienes muebles: retablos, imágenes y pin
tu ras por la acción del viento y el agua y en 1917-18, los tem 
blores de tie rra  que derribaron o arruinaron particularm en
te iglesias parroquiales del noroeste de la Isla, exigieron la 
dedicación de los cortos recursos económicos de la iglesia lo
cal y de los generosos subsidios de las instituciones asisten- 
ciales católicas norteam ericanas, a la reconstrucción de los 
edificios arruinados, a la erección de capillas rurales y nue
vas parroquias en los pueblos, a causa del éxodo de la pobla
ción campesina hacia las grandes concentraciones urbanas, 
sin mencionar otras urgencias inm ediatas como la dotación 
del clero y el presupuesto del Seminario Conciliar.

No es extraño, pues, que la organización y la consiguien
te  dotación de un archivo histórico no entrase en las pers
pectivas de la adm inistración diocesana hasta  que la crea
ción e institucionalización del Archivo General de Puerto 
Rico en 1955, suscitaron un  movimiento irreversible de in
terés en los fondos documentales de la Iglesia, complemento 
indispensable del mismo Archivo General, recién inaugura
do.

Al in terés del Dr. Ricardo Alegría, prim er director del 
Instituto de Cultura Puertorriqueña, al del profesor Luis Ma
nuel Rodríguez Morales, prim er director del Archivo Gene
ral y particularm ente a la actividad del R. P. Fray Lino Gómez 
Cañedo, O.F.M. y al de la doctora Isabel Gutiérrez del Arro
yo, se deben los primeros pasos para  el rescate de la docu
mentación que con la aprobación del primer Arzobispo, Mons. 
Jam es Peter Davis, se trasladó a principios de los años se
senta a la  sala de canónigos de la Catedral M etropolitana.

A p artir de 1965, una vez tom ada posesión de la sede 
arzobispal por el actual Sr. Cardenal Arzobispo don Luis
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Aponte Martínez, se dio principio a los tanteos previos a la 
organización del notable caudal de materiales acumulado 
en el local mencionado. A partir de septiembre de 1973, du
rante un período de huelga de la Universidad de Puerto Rico, 
por encargo del señor Cardenal Arzobispo se trasladó el con
tenido total del fondo existente en la sala de canónigos -pre
via fumigación de m ateriales- a la antigua Cancillería del 
Palacio Arzobispal, ubicada en la primera planta con acceso 
directo desde la calle, donde los documentos no estaban suje
tos a la acción del agua que se filtraba desde la azotea de la 
sala del Cabildo en la Catedral.

Se incorporaron, entonces, al fondo existente, el Archi
vo del Seminario Conciliar que permanecía en la sala de 
Cancillería desde el traslado de la institución a la Casa de 
los Jesuítas a Aibonito y las treintaitrés cajas de documen
tos pertenecientes al Archivo Eclesiástico que se encontra
ban al parecer en calidad de depósito temporal en la Univer
sidad de Puerto Rico. Contenían en su mayoría documentos 
de mayordomía de fábricas de las parroquias y papeles de la 
Administración del Convento de Carmelitas Calzadas.

En el curso del año 1974, se hicieron gestiones por parte 
de la Facultad de Humanidades de la misma Universidad 
para que se le confiase la administración del fondo documen
tal, pero finalmente no se llegó a acuerdo alguno.

En 1981, nombró el Sr. Cardenal Arzobispo al Padre 
Floyd McCoy Director del Archivo y, desde entonces hasta 
1988, se dedicó a la clasificación de materiales, trasladando 
los fondos documentales al actual emplazamiento del Archi
vo y creando el depósito debidamente climatizado y repara
do de la sala de consulta.

En 1988, por último, gracias a los esfuerzos de la misma 
Facultad, representada por el Centro de Investigaciones His
tóricas, el propio Arzobispado, la Universidad del Sagrado 
Corazón y el Centro de Estudios Avanzados de Puerto Rico 
y el Caribe, se logró la organización inicial del Archivo, con
fiada a dos especialistas mejicanos, la Doctora González
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Cicero y el Ledo. Jorge Garibay, abriéndose a consulta en 
días laborables desde aquellas fechas.

Han quedado en los archivos parroquiales los libros 
sacramentales: bautismos, confirmaciones, matrimonios y 
defunciones, los documentos de fundaciones pías vigentes y 
los libros de visitas, allí donde los agentes del trópico o la 
incuria no han disminuido el caudal de la documentación.

El Monasterio de San José de Carmelitas Calzadas, fun
dado en 1651, conserva en copias del siglo XVIII la docu
mentación fundacional, los libros de visitas, tomas de hábi
tos, profesiones y defunciones, expedientes de ingreso y un 
nutrido fondo de correspondencia, oficios de curia, libros y 
papeles de administración. Este fondo lo administra en su 
clausura la propia comunidad.

Es de esperar que en breve comiencen las publicaciones 
de colecciones documentales, e.g., del magisterio episcopal, 
actas de cabildo, etc.

Bibliotecas

En este momento, el Arzobispado de San Juan cuenta 
con dos bibliotecas en curso de formación, la del Instituto 
Superior de Teología y Pastoral, especializada en ambas 
materias y la del Seminario Interdiocesano, ubicado en el 
territorio de la Arquidiócesis.

La Biblioteca del Palacio Arzobispal contiene la valiosa 
colección de las Acta Apostolicae Seáis y elem entos 
residuales, sobre todo en textos de Moral del siglo XIX, del 
desaparecido Seminario Conciliar.

Aun cuando queda fuera de la jurisdicción arquidio- 
cesana, la excelente biblioteca del CEDOC -Centro de Estu
dios de los Dominicos del Caribe— propiedad de los PP. Domi
nicos, así como su archivo, son un subsidio básico para estu
dios e investigaciones.
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Es de esperarse que con el curso del tiempo, junto al de
sarrollo del Archivo arquidiocesano, se cree una biblioteca 
de consulta especializada, indispensable como recurso para 
el estudio y la investigación.
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JAIME BENÍTEZ, 
REFORMADOR DE 
LA UNIVERSIDAD

P edro  E. B a d illo

motivo de su muerte se ha escrito mucho, re- 
■ j  cientemente, sobre don Jaime Benítez y su paso 
^ S ^ 'p o r  la Universidad. Todo lo que se ha dicho es 

parte importante de la obra que se le atribuye, pero sólo se 
ha destacado de ella el perfil administrativo y no la filosofía 
educativa que implantó y los cambios pedagógicos que logró 
y reclaman para él el apelativo de reformador de nuestro 
primer centro docente.

Ningún tema provoca más discusión en un proceso de 
reforma de la educación que acordar la orientación que se va 
a seguir con respecto a los programas de estudio. No hay con
senso, pero podemos enumerar hasta cuatro metas diferen
tes: estimular la inteligencia; transmitir el cuerpo del cono
cimiento; proveer a los estudiantes ciertas destrezas; desa
rrollar en ellos la persona integral; y las combinaciones que 
cabe hacer entre las anteriores.

Todas consideran necesidades y aspiraciones humanas 
que debe atender el sistema educativo. Pero la educación se 
da en un contexto histórico, lo cual hace que esté condiciona
da no sólo por el ideal pedagógico que la rige, sino también 
por las exigencias concretas de la sociedad a que va dirigida, 
y debe apoyar la estructuración de sus programas en un exa
men previo de las condiciones en que se ha de dar la activi

47
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dad docente. Sólo entonces cabe proceder a decidir qué se 
pretende hacer y a precisarlo en objetivos formulados en tér
minos de las capacidades que creemos que el estudiante debe 
alcanzar.

Jaime Benítez estudió con detenimiento la obra de José 
Ortega y Gasset y ésta influyó grandemente en su persona. 
Para forjar su idea de la reforma universitaria fueron fun
damentales dos libros del pensador español: La Rebelión de 
las Masas y Misión de la Universidad. En La Rebelión de las 
Masas, Ortega analiza la situación histórica del hombre oc
cidental en la primera mitad del siglo XX y se remonta dos 
siglos en busca de sus causas. Nos dice que la gran prolifera
ción de saberes y de técnicas, provocada por el desarrollo de 
la ciencia a partir del siglo XVIII, hizo que la perspectiva 
general de los saberes que la tradición produce y que en las 
sociedades sencillas puede llegar a cobrar una profundidad 
singular, se fuera tornando imprecisa y muchas veces inexac
ta. La unidad de principios y de organización que habían 
tenido hasta entonces los estudios, fue rota, para conferir a 
los mismos un carácter especializado que recluye la aten
ción del educando en la última versión del saber de un área 
estrecha del conocimiento. Por este medio se le dota con una 
capacidad extraordinaria en el campo de su especialidad, pero 
poniendo en peligro el desarrollo continuado de esos mismos 
saberes, ya que la capacidad y solvencia que logra el espe
cialista en su campo le permiten sentirse satisfecho dentro 
de su limitación y le inclinan a menospreciar o ignorar lo 
que no entra en ese marco. El entendimiento que cada uno 
tiene de los métodos, problemas y sentimientos que animan 
la labor particular de los demás, se reduce, y con ello la capa
cidad para intercambiar ideas entre sí y el estímulo mutuo 
que podrían prestarse.

Por otro lado, la aplicación práctica de estos saberes hace 
que ya en el siglo XIX se inicie, con la revolución industrial, 
el cambio de una economía agrícola a una industrial y un 
proceso de transformación rápida en el orden social provoca
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do por la emigración del campo a la ciudad y el crecimiento 
acelerado de los centros urbanos. Surgen así grupos de po
blación con aspiraciones de estudiar para los cuales los valo
res del pensar, aparte de sus aplicaciones prácticas, son des
conocidos, y cuyas aspiraciones obedecen a demandas de la 
sociedad con promesas de éxito económico, orientadas hacia 
la preparación profesional. Estas circunstancias plantean el 
reto de incorporar dichos grupos al quehacer académico.

Desde finales del siglo XIX y principios del XX, muchas 
universidades comprendieron la necesidad de afrontar el 
problema. En un principio, se pensó que el sistema de cursos 
electivos podría ser la solución, pero con él se generaban pro
gramas que no identificaban elementos de unidad entre los 
distintos campos, y el educando, carente de una perspectiva 
integral de saberes, no comprendía por qué se le exigía lo 
que se le enseñaba y perdía el interés.

El propósito de contribuir a la comprensión de la diver
sidad cultural intentó cumplirse, también, mediante cursos 
de divulgación. Estos aportan una visión panorámica de los 
conocimientos y despiertan intereses y vocaciones en algu
nos estudiantes, pero tienen en su contra su inevitable su
perficialidad.

Preocupado por este problema, José Ortega y Gasset 
publica en el año 1930 su libro, M isión de la  U n iversi
dad, y algunas universidades norteamericanas, entre las que 
destacó la de Chicago, bajo la dirección de Robert M. Hutchins 
(1929-1953), proponen una fórmula nueva: la Educación 
General. El adjetivo general, que aparece aquí cualificando 
a la educación, debe tomarse en dos sentidos: primero, ser 
una educación que debería llegar, en lo posible, a todos; el 
segundo sentido alude, a su vez, a sus contenidos y métodos. 
Toma como supuesto que hay una relación estrecha entre el 
saber, los hábitos de pensamiento y de expresión y las acti
tudes de apreciación y de convivencia, y estructura sus pro
gramas, no tanto desde el punto de vista de los conocimien
tos a transmitir, sino desde las actitudes o destrezas que se
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desean desarrollar. No le niega importancia a los contenidos 
específicos, pero éstos ocupan un segundo término frente a 
lo que considera que debe incorporarse primordialmente al 
temple vital de los estudiantes: la capacidad de discurrir por 
el confrontamiento con los modos en que el hombre se ha 
planteado ciertos problemas decisivos.

En Puerto Rico, Jaime Benítez, atento a este movimien
to, había venido insistiendo desde sus días de Instructor, en 
la necesidad de reorganizar la enseñanza con arreglo a un 
plan integrador que situara al alumno dentro de su circuns
tancia cultural y lo facultara para entenderla, apreciarla y 
mejorarla mediante el ejercicio de su inteligencia. Conse
cuente con esta línea de pensamiento, el 15 de febrero de 
1943, en su discurso de instalación como Rector, esboza el 
programa que se propone implantar con este fin. Arrancaba 
del supuesto que el mundo en el cual se vive, tiene un impac
to determinante en las inclinaciones, expectativas e inquie
tudes de la gente, por lo que el primer deber intelectual del 
universitario es hacerse cargo del mismo y desde ahí partir 
para estructurar un programa.

Sin duda, la realidad presente del momento que Puerto 
Rico empezaba a vivir entonces le convenció de la pertinen
cia de su reforma. La Isla se disponía a entrar en una fase de 
industrialización y transformación social semejante a la vi
vida por Europa y los Estados Unidos durante el siglo XIX y 
principios del XX, y pensaba que el sistema educativo, en su 
carácter de institución de servicio público, debía cumplir la 
función de formar personas que se integraran adecuadamen
te en la nueva situación.

Partiendo de aquí y como un primer paso en el logro de 
su objetivo, anunció que en adelante la vida universitaria 
había de iniciarse con un conjunto de cursos que dieran al 
estudiante una perspectiva de: a) La compleja trabazón de 
realidades que constituyen su entorno natural; b) la multi
plicidad de expresiones orgánicas que conjuntamente con él 
pueblan la tierra; c) la enorme potencialidad creadora que
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constituye la gran aportación super-orgànica del hombre, así 
como de las fuerzas anímicas básicas que gobiernan su crea
ción en la cultura; y d) las líneas generales del proceso social 
de convivencia.

En adelante, la historia de la reforma universitaria fue 
la del esfuerzo por precisar y llevar a cabo el programa esbo
zado:

1. El 30 de mayo de 1943 presentó ante el Claustro 
Universitario el cuadro particularizado de los 
cursos específicos y las estructuras administra
tivas anejas, cuya implantación habría de reco
mendar el Consejo Superior de Enseñanza.

2. El 16 de junio presentó un memorándum al Con
sejo Superior de Enseñanza, recomendando una 
amplia revisión académica en los cursos de pri
mer año y una organización administrativa que 
recogiese y proyectase en el futuro el propósito 
de aquella revisión.

3. El 16 de julio, el Consejo Superior de Enseñanza 
aprobó sus recomendaciones, y en esta misma 
reunión decide:

a) la subsistencia de las viejas Facultades de Farmacia, Pe
dagogía, Comercio y Derecho;

b) la desaparición de la antigua Facultad de Artes y Cien
cias, y en su lugar;

c) la creación de las nuevas Facultades de Humanidades,
Ciencias Naturales y Ciencias Sociales y de la entonces 
División de Estudios Generales, la cual será elevada dos 
años más tarde, el 22 de junio de 1945, a la categoría de 
Facultad;

d) la decisión de crear los Cursos Básicos, con carácter de
requisitos de graduación para todos los estudiantes, 
con excepción de los de Farmacia, Normal y Secretarial 
de dos años, con la intención de corregir la falla mencio
nada.
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Las actas de esa reunión incluyen, además, unas afir
maciones sumamente importantes. Dicen así:

El programa educativo de la Universidad, en vigor hasta 
el momento de la implantación de la actual reforma, adolecía de 
una serie de fallas en el señalamiento de las cuales había, prác
ticamente, unanimidad de criterio... La falla principal y caracte
rística de los viejos programas de estudio era la carencia de una 
perspectiva general que fuese rectora de la totalidad de los estu
dios universitarios. Esto hacía posible la existencia de unos pro
gramas docentes, que aunque tuviesen relativa justificación den
tro de las respectivas facultades en que se ofrecían, resultaban 
totalmente desintegrados, si se examinaban desde el punto de 
vista de la Universidad en general.

Con miras a corregir las fallas mencionadas, se han ins
tituido los Cursos Básicos, que aspiran a dotar a los estudiantes 
de la Universidad con un común denominador de cultura enca
minado a situarlos dentro del marco de la cultura occidental a 
que pertenece Puerto Rico. Todos los estudiantes de la Univer
sidad, con excepción de los matriculados en Farmacia, Normal y 
Secretarial de dos años, tienen que cursar, con anterioridad a su 
ingreso en las facultades de su elección, los Cursos Básicos (so
bre cuatro disciplinas generales, a saber: Humanidades; Cien
cias Físico-químicas; Ciencias Biológicas, y Ciencias Sociales.

Se les requiere, además, tomar los cursos básicos de 
Inglés y Español que han sido preparados atendiendo a las pecu
liaridades y necesidades que caracterizan el caso de Puerto Rico 
en este terreno.

La Reforma Administrativa obedeció, por tanto, a una 
filosofía educativa que, para cumplirse, consideró imprescin
dible sustituir el sistema de programas de estudios, decidi
dos individualmente para sus estudiantes por las Faculta
des, por otro en el cual los programas de las Facultades esta
rían complementados por una serie de requisitos decididos 
por el Consejo. Por otro lado, para ofrecer estos requisitos, se 
creó una nueva unidad cuya responsabilidad primordial se
ría, en adelante, dotar al estudiante con la formación inte
gral que era deseable, mejorando la que hasta el momento
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se le había estado impartiendo con el sistema anterior.
Con esa acción del Consejo terminó la etapa teórica y se 

inició en la práctica la reforma docente de la Universidad. 
No era todo lo perfecta que se deseaba y tuvo muchos detrac
tores, pero se estuvo consciente de que los memorándums, 
las estructuras, los programas, sólo eran instrumentos para 
el hecho educativo. Y aunque lo deseable era que el instru
mento fuera adecuado, la reforma se impuso -con sus defi
ciencias- porque su propósito era no sólo necesario, sino es
timulante: dar respuesta al problema de educar con éxito en 
este tiempo y circunstancia. Los profesores lo asumieron to
mando las disposiciones como punto de partida y entraron 
en un proceso donde se fueron perfilando la elaboración de
finitiva de los cursos, y concretando el desarrollo de sus pron
tuarios.

Se comprendió que en un mundo como el de hoy se hacía 
preciso que el aprendizaje acumulativo se viera reforzado 
por la capacidad crítica de distinguir entre lo que se sabe y 
cómo se sabe, encarando el reto de la destrucción del mito de 
la existencia de unas ciencias con pretensiones de exactitud. 
Esclarecer que la ciencia no lo es todo, sino que es sólo una 
parte, importante e imprescindible, pero que hay algo más 
que no se expresa en números; que se expresa en belleza, en 
creatividad, en entendimiento de las cosas. Había que bus
car, igualmente, fórmulas que permitieran eludir las tram
pas que nos tienden posiciones educativas un tanto extre
mas, como el preparar al ciudadano únicamente para ir a 
cumplir alguna función prescrita por la sociedad.

En todos los textos posteriores que se iban emitiendo se 
apostaba por principios educativos inspirados en valores como 
la reflexión crítica, la comprensión ética, la tolerancia y la 
capacidad de interrogación, porque se entendía que el obje
tivo debía ser el fomento de los hábitos intelectuales de pen
sar con rigor, hondura, creatividad y rectitud. El fin primor
dial no era ofrecer unos contenidos sino, más que el conoci
miento memorístico, fomentar la actividad del que aprende
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m ediante un  examen crítico de la cultura. Los cursos fueron 
organizados en torno a  las unidades siguientes:

1. las Humanidades, poniendo el acento en la tradi
ción histórico, artística, filosófica y literaria de 
la Civilización Occidental;

2. las Ciencias Sociales, integrando nociones de so
ciología, geografía, economía y ciencias políticas;

3. las Ciencias Naturales, manejando materiales tan
to de las ciencias físicas, como de las ciencias bio
lógicas;

4. las Comunicaciones, desarrollando las destrezas 
de hablar, leer y escribir correctamente en espa
ñol y en inglés.

Se distinguían de los cursos especializados de esa m ate
rias en que establecían una  relación continua entre  lo que 
se estudiaba y la vida, y en que se detenían en todo momen
to que fuera preciso para  a tender los interrogantes, conflic
tos o dificultades que los estudiantes encontraran.

La concepción curricular innovadora de la Educación 
General no hacía referencia, por tanto, sólo a lo que se ense
ñaba, sino tam bién a cómo se enseñaba, y los métodos y pro
cesos fueron tan  im portantes en ella, como los contenidos 
mismos. El aprender, m ás que un  proceso lógico, es un  proce
so psicológico que cobra dirección e impulso del estudiante, 
que es el protagonista en este proceso. El profesor tiene la 
responsabilidad de trasm itirle unos saberes. Pero, dem asia
do frecuentemente les comunicamos a nuestros alumnos sólo 
las conclusiones últim as de las m aterias que les enseñamos. 
Con este método lo que se pretendió, en cambio, fue iniciar
los en las claves del pensam iento vivo en cada uno de estos 
campos y que comprendieran cómo el hombre había llegado 
a esas conclusiones, para  que cobrara conciencia de las du
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das que subsistían. La idea era sem brar con esa preocupa
ción en el alumno la voluntad de continuar aprendiendo. Por 
eso no se insistía en el estudio de las disciplinas m ismas con
sideradas objetivamente como cuerpos de conocimiento ya 
hechos, sino en una visión del conocer, donde las conclusio
nes se vieran sólo como resultados parciales y momentos de 
estabilidad aparente en la continuidad de desarrollo de los 
problemas del saber y arra igar esas ciencias y esas artes en 
un  coeficiente de vitalidad capaz de fecundar al que las reci
bía, estimulándolo a encontrar en ellas los principios que 
luego se insta larían  hondam ente en su autenticidad.

La planificación y la infraestructura de la reforma esta
ban al servicio de los alumnos, pero lo estuvieron tam bién al 
servicio de los profesores m ediante program as de intercam 
bio de experiencias, becas para  ampliación de estudios, di
vulgación de información y orientación continua en torno a 
la puesta en práctica de las nuevas técnicas. Hubo que aper
cibir al profesor de que junto  a los conocimientos, capacida
des y actitudes requeridas para  su intervención autónom a y 
eficaz en el aula, había que ser capaz de responder, tam bién, 
a las exigencias del conocimiento interdisciplinario y de apli
car las prácticas didácticas discutidas. Seminarios perm a
nentes y reuniones periódicas cuestionaban, modificaban e 
iban mejorando los program as de los cursos, ejerciendo la 
crítica de la educación que se im partía y sometiendo el plan 
de estudios a un  proceso de reevaluación continua.

En los años que lleva funcionando la Facultad de E stu
dios Generales, sus ofrecimientos académicos se han  m ulti
plicado en número y variado en contenido. Los principios 
pedagógicos con que Jaim e Benítez inspiró su filosofía edu
cativa y la de la Universidad toda, han continuado, no obs
tan te , animando la idea que cada una de las Facultades ha 
desarrollado sobre la función particu lar que cumple en la 
formación to tal del estudiante, y el modo de pensar y las ac
titudes de las autoridades centrales de la Universidad en ge
neral.
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LA CONDESA DE FUENSALDAÑA, 
FUNDADORA DE LA IGLESIA DE 
SAN MIGUEL EN VALLADOLID 

Y DE LA CAPILLA DE LA 
CONVERSIÓN DE LOYOLA

R vdo. P. L u is F ern án dez M artín , S .J.

!^jn la h istoria de Valladolid debe ocupar un  lu- 
P  j sgar destacado Doña M agdalena de Borja y 

JLoyola, Condesa de Fuensaldaña, como funda
dora que fue de la Casa Profesa de la Compañía de Jesús en 
Valladolid y de su iglesia llam ada, entonces, Iglesia de San 
Ignacio y hoy Parroquia de San Miguel.

Como Señora de la Casa y Solar de Oñez y Loyola, pro
movió la transform ación del aposento de su casa solariega 
en el que San Ignacio, convaleciente de su herida recibida 
en Pamplona, sufrió la mutación total de su conversión. Pue
de, por lo tanto, considerarse a  Doña M agdalena como fun
dadora de la Capilla de la Conversión en la san ta  Casa de 
Loyola.

__________________  SIGLAS __________________
AHDV......... Archivo Histórico Diocesano de Vlladolid.
AHN ........  Archivo Histórico Nacional.
AHPV ........  Archivo Histórico Provincial de Valladolid.
BSC ........  Biblioteca de Santa Cruz.
BSAA........  Boletín del Seminario de Arte y Arqueología. Valladolid.
RAByM...... Revista Archivos, Bibliotecas y Museos.
L................. Legajo.
f. ........  Folio.

57



58 BAPH-VOL. XIX, NÚM. 55

Por todas estas razones y por su cercano parentesco con 
dos Santos de la Compañía de Jesús -Ignacio de Loyola y 
Francisco de Borja-, vemos requerida nuestra atención y nos 
surge el deseo de in ten tar un  bosquejo de su vida y figura.

Doña M agdalena era n ieta  de San Francisco de Borja 
como hija de Don Ju a n  de Borja, hijo del Duque de Gandía y 
Virrey de Cataluña, antes de en tra r en la Compañía de J e 
sús, ya viudo. Era tam bién Doña Magdalena sobrina biznieta 
de San Ignacio de Loyola como hija de Doña Lorenza de 
Loyola, n ieta  de Don M artín García de Loyola, herm ano 
mayor de San Ignacio.

Doña M agdalena estuvo casada desde el 14 de Febrero 
de 1587 con Don Ju a n  U rban  Pérez de Vivero, quinto 
Vizconde de Altam ira y prim er Conde de Fuensaldaña. Este 
m atrim onio no tuvo descendencia. Por lo que la viuda, Doña 
Magdalena, pudo disponer a su voluntad de los bienes libres, 
a  excepción de los pertenecientes al Mayorazgo. Ello le dio 
ocasión para  fundar dos instituciones de carácter religioso 
de gran importancia una y otra, cada una  en su género y que 
de alguna m anera han  perdurado hasta  nuestros días.

Todo ello es lo que nos ha movido a recoger cuantas no
ticias han  llegado a nuestro alcance para  in ten tar un bos
quejo de biografía de esta singular señora.

P ara  explicarnos algunas peculiaridades de su vida, te 
nemos que rem ontarnos a los orígenes fam iliares de ella y 
de su marido: los Borja y los Pérez de Vivero.

Doña Magdalena estuvo casada -como hemos dicho- con 
el Conde de Fuensaldaña, Don Ju a n  Urban Pérez de Vivero. 
Este señor era  el último eslabón de una estirpe muy antigua 
y señalada en los turbulentos días de la Baja Edad Media.

El topónimo de su apellido nos lleva a buscar sus oríge
nes en la  lucense villa m arinera de Vivero. De extracción 
obscura -según  Lope García de S a lazar- Alonso Pérez de 
Vivero fue criado por su madre, que ten ía  una tienda. La 
ascensión social y política le vino de su aproximación y ser
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vicio al Privado, Don Alvaro de Luna1. A. P. casó con Doña 
Inés de Guzmán y Dávila, fue Contador Mayor del Rey Don 
Ju a n  II. En las luchas políticas de este reinado Don A.P.V. 
cambió de campo a últim a hora, abandonando al que había 
sido su protector, Don Alvaro de Luna. Este pagó la traición 
haciéndole defenestrar en Burgos en 1452.

A pesar de todo, el Privado, Don Alvaro de Luna, cau
san te  de la m uerte violenta de Alonso Pérez de Vivero, m an
tuvo la ficción de que la m uerte de Vivero había sido casual 
y que a él le había producido un  gran pesar. El Condestable 
Don Alvaro de Luna prometió cuidar de los hijos de Alonso 
Pérez de Vivero y rogó al Rey que diera la Contaduría M a
yor al hijo del fallecido Alonso Pérez de Vivero.

Dejó Vivero nueve hijos, todos menores, una fortuna 
apreciable consistente en villas, heredades, ren tas y casas. 
E ntre  los bienes muebles se contaban esclavos, dinero y ar
mas. Sus Estados comprendían Fuensaldaña, comprada al 
M onasterio de M atallana, Torrelobatón, Gema y Barcial de 
la Loma; estos dos últimos comprados a la Orden de Alcán
ta ra 2.

Don Ju an  Urban Pérez de Vivero, Vizconde de Altamira, 
fue creado Conde Fuensaldaña por Felipe II en 13 de Febre
ro de 1587. Fue Mayordomo Mayor de la Em peratriz María, 
herm ana de Felipe II. Se casó Don Ju an  U rban Pérez de Vi
vero el 14 de Febrero de 1587 con Doña M agdalena de Borja 
y Loyola, Dam a de la Reina Ana de A ustria en el Palacio 
Real. Falleció el Conde el 27 de Noviembre de 1610. La Con
desa falleció el 27 de Diciembre de 1625.

Un año antes de su desgraciada m uerte, en 1452, Don 
Alonso Pérez de Vivero fundó mayorazgo en el que incluyó a 
Fuensaldaña, Barcial de la Loma y a las M erindades galle
gas de Galdo y V illajuán, adem ás de las ren ta s  de las 
alcabalas en Valladolid, Renedo, Olmos, Cigales, Zamora,

1. A. Rucquoi, Valladolid en la Edad Media, T. II, p. 75.
2. A. Francisco Silva, “Alonso Pérez de Vivero, Contador Mayor de Juan II 

de Castilla. Un traidor y su fortuna”. H ispania , No. 165 (1987), 83-116.
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Olivares, Puebla de Buxón y Navia, Ureña y la alcabala del 
vino en Palencia.

El fundador del mayorazgo estableció las leyes de la su
cesión en el mayorazgo, leyes que eran term inantes y obli
gatorias. Al fundador le sucedería en el mayorazgo su hijo 
Don Ju an  Pérez de Vivero, hijo mayor varón y legítimo. Si 
éste no tuviere hijo, nieto o descendiente varón, pasaría  el 
mayorazgo al descendiente varón del herm ano del funda
dor, Don Gil de Vivero. E sta  disposición sucesoria se guardó 
religiosam ente a lo largo de muchos años y causó algún dis
gusto grave, como veremos.

Don Ju a n  U rban Pérez de Vivero tuvo una  herm ana, 
Doña Ana M aría, que estuvo casada con don Pedro de Luna, 
señor de Fuentidueña, padres de Don Antonio de Luna, so
brino, por tanto, de los Condes de Fuensaldaña. De este su
jeto hablaremos m ás adelante. O tra herm ana tuvo Don Ju an  
Urban. Fue Doña Antonia de Vivero, monja en San Quirce, 
la  que con licencia de su Abadesa, Doña M aría  Colón, 
biznieta del descubridor de América, recibía del Conde de 
Fuensaldaña, su herm ano, 24.000 maravedís y seis cargas 
de trigo al año3.

Los fundadores del mayorazgo habitaban unas casas fuer
tes no lejos de la iglesia de San Pedro, edificadas en 14404. 
E n vida del nieto del fundador del Mayorazgo, llamado como 
el abuelo, Alonso Pérez de Vivero, la Reina Isabel la Católi
ca en 1475 dispuso la confiscación de estas casas y la incor
poración a  la Corona por la supuesta y todavía no probada 
participación de este segundo A.P. de V. en la m uerte violen
ta  de su esposa. Obscuro episodio, hoy todavía, no aclarado. 
E n este edificio se casaron los RR.CC. en 14695.

Los mismos RR.CC. decidieron que esta casa se convir
tiese en sede perm anente de la Real Audiencia y Chancille- 
ría.

3. AHPV. L. 414, f. 700, 8-II-1589.
4. J. Urrea, Arquitectura y Nobleza, p. 133.
5. F. Mendizábal, R.A.B.M., No. 30 (año 1910).
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No sabemos dónde instaló su  nueva vivienda la  familia 
Vivero. Hacia 1554, el IV Vizconde de Altamira, Alonso Pérez 
de Vivero, y su esposa Doña M aría de Mercado, cedieron a 
los jesu itas sus casas principales junto  a la iglesia de San 
Antonio, en la  hoy calle de San Ignacio. E n 1577, vivían en 
la  calle del Rosario. E n 1601, Don Ju a n  U rban Pérez de Vi
vero vendió al Duque de Lerma sus casas del Rosario y pasa
ron a vivir de alquiler en la casa de los Benavente Benavi
des, Condes de Fontanar, en la Plaza de San Miguel.

Su sobrino lejano y heredero, Don Ju a n  Pérez de Vivero 
y su  esposa D oña M aría  de M enchaca, II  Condes de 
F u en sa ld añ a , vivieron en la  casa de los Velázquez de 
Cuéllar, en la calle Ruiz Hernández, donde falleció este Con
de en 16166.

En 1606, los Condes de Fuensaldaña al constatar que 
su matrimonio no iba a  tener descendencia, tras casi 30 años 
de convivencia, hicieron un concierto singular. Dejando apar
te  el mayorazgo y el señorío, cuya sucesión se regiría por sus 
propias leyes fundam entales, acordaron el 3 de Noviembre 
de ese año 16067, que el cónyuge que sobreviviere al otro he
redaría todos los bienes de libre disposición. Se respetaría la 
dote de 10.000 ducados y las a rras que recibió la Condesa al 
casarse y que fueron 3.000 ducados. El Conde aportaba 10.000 
ducados situados en las alcabalas de Fuensaldaña y Barcial 
de la Loma. Cuando falleció el Conde en 1610, la Condesa 
viuda, Doña M agdalena de Borja y Loyola, presentó este 
documento al Juez, quien lo revalidó8.

La fam ilia de los Condes de Fuensaldaña era dueña de 
una  capilla funeraria propia y exenta, como una pequeña 
iglesia independiente, situada a un costado del gran Mo
nasterio de San Benito el Real, pero independiente de él. Se

6. J. Urrea, Op. cit., p. 133.
7. AHPV: L. 998, f. 1530, 3-XI-1606.
8. AHPV. L. 998, f. 1533, 27-X-1610.
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llamó Capilla de N uestra Señora de la Concepción, o tam 
bién Capilla de los Fuensaldaña.

Su fundador fue Don Sancho de Rojas (1407-1415)9, pri
m er obispo de Palencia y Conde de Pernía y luego Arzobispo 
de Toledo (1415-1462).

Doña Inés de Guzmán, Condesa de Trastám ara, Duque
sa de Villalba de los Alcores, compró esta capilla en 1453 y la 
ensanchó y alargó con dos casas contiguas que compró. En 
las claves de los arcos puso sus arm as y las de su difunto 
marido: en campo de oro tres m atas de ortigas a su color en 
cada una, siete rocas en su color sobre ondas azules. En 1595, 
se hicieron obras en esta capilla. En ella se daba culto a una 
imagen de piedra de N uestra Señora de las Angustias, im a
gen que hoy se conserva en el Museo Nacional de Ecultura. 
Hubo pleito sobre ella, porque los monjes de San Benito se 
llevaron esta  imagen a su iglesia.

Se atribuye a Bartolomé de la  Calzada, m aestro de can
tería, la portada de la capilla y la imagen que va encima.

Según unos autores10, en las obras de la Capilla, que 
realizó Inés de Guzmán, trabajó un grupo de moros cauti
vos, propiedad de los Vivero, dirigidos por el can tero  
M ahumad. Dirigía toda la obra -según  estos au to res- el 
m aestro cantero Gómez Diez de Isla. Según Fray Mancio de 
Torres, au tor en el siglo XVIII de una Historia m anuscrita11, 
esta capilla era cuadrada y tenía 24 pies de largo.

Los dos esposos, Don Alonso Pérez de Vivero y Doña Inés 
de Guzmán, ten ían  en tanto  aprecio esta capilla que deter
m inaron adaptarla  para  su enterram iento y el de sus des
cendientes. Debajo de las gradas del a lta r  se hizo el “carne
ro” de 13 pies de largo y 9 de ancho. Fray Mancio de Torres 
alude en su Historia que para la obra del “carnero”, como an 

9. Luis Rodríguez Martínez, Historia del Monasterio de San Benito.
10. W.AA., Castillos y fortalezas, León, 1998, p. 160.
11. B.S.C. Mss. 195, f. 293.
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tes para  la  ampliación de la capilla, “ayudaban al cantero los 
moros que ella ten ía”. Pero no aportó en su H istoria los nom
bres de M ahum ad ni de Gómez Diez de Isla. Encima del arco 
del a lta r  pusieron con letras grandes de nudos abiertos el 
título siguiente: “E sta  Capilla mandó hacer Alonso Pérez de 
Viviero, señor de Villajuán, en Galicia, que murió por ser 
leal a  la Corona Real”.

La vida de los Condes de Fuensaldaña discurría con mo
nótona norm alidad. Aportamos aquí un  botón de m uestra 
del modo de gobernar el Conde sus Estados. En Diciembre 
de 1609, Don J u a n  U rban  Pérez de Vivero, Conde de 
Fuensaldaña, Vizconde de A ltam ira, Caballero del hábito 
de Santiago, como señor de la M erindad de Galdo, en Galicia, 
por m uerte del Merino Mayor, Pedro de Posada, nombró para 
sucederle a su yerno Don Andrés Prado de Aguiar. El señor 
se reservaba para  sí las penas de cám ara, la luctuosa, 7.000 
m aravedís anuales del alfolí de la sal de Vivero. El Mayordo
mo pagaría al Obispo de Mondoñedo 15.000 maravedís anua
les como feudo de la  villa de Galdo. Al Conde 24 escudos de 
oro anuales y seguirá el pleito con el colegio de la villa de 
Vivero sobre la jurisdicción de la feligresía de Balea y Riberal 
del Sol. Si el pleito -como dicen- hubiera sido quemado, le 
pondrían de nuevo12. En 1610, el Conde llegó a un  arreglo 
con el cura de Valdesandinas, diócesis de Astorga: el cura 
cobraría el beneficio, pero entregaría al Conde 500 reales al 
año13.

Por estas fechas, la relativam ente a lta  edad de los pri
meros Condes de Fuensaldaña hacía perder a  todos las espe
ranza de sucesión. Por ello se adivinaba una  excelente oca
sión para  heredar el rico mayorazgo fundado en tiempo del 
Rey Don Ju a n  II con unas extensas y minuciosas reglas de 
sucesión.

12. AHPV. L. 996, 22-XII-1609.
13. AHPV. L. 997, f. 583, 21-V-1610.
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En todo este trabajo nos hemos limitado a reunir una 
serie de noticias, o ya publicadas en diversos trabajos o en
contradas en los protocolos notariales.

Pero ahora abordamos un  episodio de cierta im portan
cia que no ha  sido tocado —que sepamos— por ninguno de los 
investigadores citados. De ahí su importancia e interés.

¿Por qué los Condes de Fuensaldaña 
no se enterraron en su Capilla?

P ara  entender la singularidad de este caso hemos de re
m em orar lo que significaba “la conciencia de los an tepasa
dos y la gloria del linaje”. E sta  vinculación a un  linaje glo
rioso se ponía de manifiesto en la multiplicación de panteo
nes y de capillas funerarias. En ellas, además de los solem
nes epitafios, se extendían los emblemas heráldicos: arm as 
y escudo en los m ás diversos objetos. Se establece la exclusi
vidad en el enterram iento. Buscando la perm anencia fami
liar del linaje se fundan capellanías y misas de aniversario 
por un dilatado número de años, o a veces “por todos los tiem 
pos del mundo”. Las capillas funerarias con sus “bultos”, ins
cripciones y sepulcros eran el trasunto  del linaje, lugar al 
que los sucesores irían  un día a continuar la cadena fami
liar14.

E n otro lu g ar hem os hablado de la  C apilla  de los 
Fuensaldaña. Allí estaba el linaje de los Pérez de Vivero en
terrado. Bajo sus muros, a un  costado del Monasterio de San 
Benito, irían  por derecho propio a  encontrar reposo definiti
vo los restos m ortales -e n  su d ía - de los primeros Condes de 
Fuensaldaña, Don Ju a n  U rban Pérez de Vivero y de su espo

14. Isabel Beceiro Pita, La conciencia de los antepasados y la gloria del 
linaje en la Castilla Medieval, p. 330.
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sa, Doña M agdalena de Borja y Loyola. La historia y la t r a 
dición fam iliar lo imponían y, sin embargo, no fue así.

Antes de m orir Don Ju a n  Urban Pérez de Vivero, p ri
m er Conde de Fuensaldaña, el 27 de Noviembre de 1610, se 
despertó entre  los posibles herederos de los títulos, estados y 
mayorazgo, un  prurito  de inquietud, una ola de ambición y 
un  deseo de adelantarse y asegurar para  sí la apetecida he
rencia.

De entre  los sobrinos, cercanos o lejanos, posibles here
deros, destacamos a  dos: Don Antonio de Luna y Pérez de 
Vivero, sobrino del Conde Don Ju a n  Urban, como hijo de su 
herm ana Doña M aría de Vivero y de Don Pedro de Luna, 
señor de Fuentidueña. El otro era  Don Ju a n  de Vivero, pa
riente m ás lejano, como descendiente de Don Gil de Vivero, 
segundo herm ano del fundador del Mayorazgo. Su paren
tesco con el Conde de Fuensaldaña era m ás lejano como des
cendiente del herm ano del fundador del Mayorazgo, entre 
los cuales habían pasado por medio cuatro generaciones.

Por cercanía de parentesco m ás próximo a los primeros 
Condes de Fuensaldaña lo era Don Antonio de Luna, sobri
no carnal de Don Ju a n  Urban. Que adem ás era el preferido 
afectivam ente por sus tíos, lo prueba el hecho de que en su 
testam ento, hecho el 21 de Diciembre de 1610, deja el Conde 
a su sobrino Don Antonio de Luna 4.000 ducados por una 
vez15.

El otro posible heredero, Don Ju a n  de Vivero, pariente 
ya lejano de los Condes, cometió en 1609, en vida de Don 
Ju a n  Urban, la  torpeza de in sta r a la Real Chancillería le 
declarara heredero del Mayorazgo y de los títulos del Conde 
de Fuensaldaña. Un año antes del fallecimiento del Conde, 
ya la Real Chancillería le había declarado sucesor y, por ta n 
to, “patrono de la Capilla de Fuensaldaña” para  el momento 
del fallecimiento de Don Ju a n  Urban.

15. AHPV. L. 997, f. 971, 21-XII-1610.
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Previam ente hubo pleito con el otro pretendiente, Don 
Antonio de Luna, quien perdió la  partida por cuanto su rival 
cumplía exactam ente la  reglamentación sucesoria señalada 
e im puesta por el fundador del Mayorazgo.

La declaración de la  Real Chancillería, declarando su
cesor a Don Ju an  de Vivero, significaba que ya al instan te  
mismo de producirse el fallecimiento del actual Conde en
trab a  autom áticam ente a serlo el pretendiente Don Ju an  de 
Vivero. Con él habría  de contar la viuda para  disponer el 
entierro de su marido en la Capilla de los Fuensaldaña, de 
la  que en aquel momento ya no eran “patronos”.

E sta previsión advertida por el Conde en los últimos días 
de su vida le hizo tom ar a él y a su esposa una drástica deci
sión. Romperían con la  secular tradición, abandonarían la 
capilla, enterram iento de todo su linaje y buscarían acomo
do en otra parte. Decisión valiente que sólo encuentra sa tis
factoria explicación en el desaire que el sucesor Don Ju a n  de 
Vivero les proporcionó al no esperar al fallecimiento del titu 
la r  para  iniciar, tras  su m uerte, los trám ites en orden a  su 
herencia.

E sta  desafección movió al Conde y a su esposa a tom ar 
rápidam ente su decisión de buscar otro lugar honorable para 
insta lar en él su enterram iento. No podía caber duda que la 
iglesia recién construida de los jesu ítas en Valladolid sería 
la preferida por los Condes de Fuensaldaña. El parentesco 
que por doble vía unía a  la Condesa con las familias Borja y 
Loyola y los antecedentes de la familia Vivero, que años a trás 
habían facilitado una  casa de su propiedad para  in sta lar un  
colegio jun to  a  la iglesia de San Antonio, a  los comienzos de 
la estancia de los jesu ítas en Valladolid, fueron decisivos a la 
hora de la elección.

El Conde Don Ju a n  U rban Pérez de Vivero falleció el 27 
de Noviembre de 1610. ¿Podemos saber cuál era  el domicilio 
del Conde a la hora de su m uerte? Cinco meses antes de su 
fallecimiento, Don Ju an  U rban renovó el contrato de a rren 
damiento de unas casas principales junto  al Hospital de la
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Caridad, que eran propias de Don Antonio de Pressoa, Ca
ballero de hábito de Santiago. En ellas ya vivía de antes el 
Conde de Fuensaldaña y las volvió a  arrendar por un año 
por 1.200 reales. Le puso el dueño como condición adicional 
que habría  de levantar a  su costa la tap ia  de la  huerta  que 
“se está hundiendo”, pero el pedazo de corredor que cae a  las 
casas de la Duquesa de P astrana  se había de hacer a  costa 
de la renta. Prometió Pressoa que si regresase la Corte a 
Valladolid no le quitarían  la casa a Fuensaldaña o le darían  
otra igual a su gusto16. Esas casas estaban cerca de la iglesia 
de San Ju lián  y por otro lado tocaban con la ronda que iba 
desde San Ju lián  a la calle de la Puente.

El enterram iento elegido por los Condes era  la nueva 
iglesia de San Ignacio, levantada a su costa por los jesu itas 
y que estaba a  punto de ser rem atada del todo. Encima del 
sepulcro del Conde se pondrían sus arm as y las de la Conde
sa. E stas arm as se pondrían por toda la iglesia, por dentro y 
por fuera.

Además del enterram iento, promete el Conde en su tes
tam ento, el 21 de Noviembre de 1610, fundar para  los jesu i
tas, y junto a la iglesia de San Ignacio, una Casa de Probación 
de Novicios, aplicando a esta fundación todos sus bienes li
bres, a  excepción de 12.000 ducados. Estos bienes libres eran
10.000 ducados en dineros y alcabalas de Fuensaldaña y 
Barcial de la Loma, además de 300 ducados del juro de Milán. 
Con todo este capital se pretendía que la casa fundada tu 
viera una  ren ta  anual de 4.000 ducados. Si ese capital no 
fuere suficiente para  obtener los 4.000 ducados de ren ta  
anual, en ese caso la Condesa supliría lo que faltare. E sta  
Casa de Probación de Novicios se in titu laría  San Francisco 
de Boija. La Condesa, para  suplir lo que faltare, echaría 
mano de un  censo de 11.000 reales contra Don Pedro de 
Z úñiga en F lores de Avila y de otro censo de 100.000 
maravedís contra el M arqués de Cerralbo. Finalm ente, de

16. AHPV. L. 997, f. 690, 9-VII-1610.
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la  ren ta  de los puertos secos que suponía 283.000 maravedís 
y de las alcabalas de Toro que suponían 180.000 m aravedís17.

Pero no llegó nunca a fundarse esta Casa de Probación 
de Novicios. En su lugar se fundó una Casa Profesa in titu la
da de San Ignacio de Loyola.

Los 4.000 ducados de ren ta  anuales pensados para  la 
Casa de Probación se pasaron a favor de esta Casa Profesa. 
Quedó bien claro, desde le principio, que si esta Casa Profe
sa no se pudiera su sten tar se podría m udar en Casa de 
Probación o en Colegio, como efectivamente sucedió con el 
tiempo, quedándose con los 4.000 ducados de ren ta  anuales.

Se dispuso en el testam ento del Conde que en el muro 
de la izquierda de la  capilla mayor de la iglesia de San Igna
cio se hiciera un lucillo para  el enterram iento de los Condes. 
En el suelo de la capilla mayor se podría en te rrar a los jesu í
tas. Los demás, fuera de las gradas.

En 1611, la Condesa contrató al maestro arquitecto F ran
cisco de Praves, saliendo como fiador su padre, Diego de 
Praves, para  hacer un  nicho en la capilla mayor para  poner 
en él los bultos de piedra de los Condes de Fuensal-daña. 
Sería un arco escarzano de piedra de Navares de las Cuevas, 
con columnas estriadas de orden dórico con arquitrabe, fri
so, cornisa y frontispicio con tarjeta , inscripción y escudo18. 
Según Canessi, las figuras serían de alabastro puestas de 
rodillas19.

Desde muy pronto, los críticos e historiadores del Arte 
a tribuyeron  estas  e s ta tu a s  de a labastro  a la  m ano de 
Gregorio Fernández, pero no se hallaba documento alguno 
que lo comprobase. Sólo fue en 1982 cuando la profesora 
M aría Antonia Fernández del Hoyo encontró entre los pro
tocolos de M artín de Urbina un documento en el que Gregorio 
Fernández, escultor, retrasaba la fecha de entrega de los

17. AHPV. L. 997, f. 989, 22-XI-1610.
18. AHPV. L. 998, f. 1261, 9-VI-1611.
19. M. Canessi, Historia de Valladolid, T. III, p. 240.
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bultos de los Condes de Fuensaldaña para  el 24 de Junio de 
161720.

En el testam ento del Conde de Fuensaldaña, adem ás 
de la gran donación a  los jesuitas, destinó 4.000 ducados por 
una  vez a San Felipe Neri y si aguardaban tres años para  
cobrarlos serían 6.000 ducados. Diversas m andas a criados y 
criadas, en total ocho. Especiales m andas al m aestresala, 
mayordomo, repostero, mozo de plata, cocinero y cuatro pa
jes.

En el testam ento del Conde, redactado por la Condesa, 
se nos da la noticia de que la herm ana mayor de Doña Mag
dalena, llam ada Doña Leonor Oñez de Loyola y Borja, seño
ra  del Solar y Casa de Loyola, pensaba hacer en su pueblo y 
señorío un  colegio para  los jesuitas, atendiendo a que ella no 
ten ía  hijos21.

Al quedar viuda, Doña M agdalena quiso desprenderse 
de ciertos muebles y objetos m ás destinados a la ostentación 
que a la comodidad. P ara  ello, en diversas ocasiones vendió 
unas colecciones de tapices que adornaban y enriquecían los 
muros de la casa. En 1610, el M arqués de los Vélez, Don Luis 
Fajardo de Requesens Vigil de Quiñones, Conde de Luna, 
A delantado Mayor del Reino de M urcia, A rcediano de 
Alcaraz y Campo de Montiel, Sierra de Segura y su partido, 
compró quince paños de tapicerías antiguas m ás un original 
de p lata  y un  retablillo de oro y diam antes, todo por 542 du
cados22.

El Conde de R ibadavia, Don Diego S arm ien to  de 
Mendoza, y su esposa compraron en Simancas una  tapicería 
de lana y seda, propiedad de Doña Magdalena, por 806 du
cados23. T ras diversas posturas, Diego de Valderrábano com
pró, a  razón de 42 reales cada una, una colgadura de tapice

20. AHPV. L. 1657, 21-11-1617. B.S.A.A. Año 1982, p. 429.
21. AHPV. L. 997, f. 971, 21-XII-1610.
22. AHPV. L. 997, f. 974, 21-XII-1610.
23. AHPV. L. 998, f. 1535, 8-XI-1611.
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ría  de cinco piezas de la historia de Hércules.24
La Condesa, viuda de Fuensaldaña, en 1611, alegando 

“el mucho amor y voluntad que tiene a Don Antonio de Luna, 
señor de Carrascal y Castrojimeno, sobrino del difunto Con
de, como hijo de Doña M aría su herm ana, y por m uchas y 
buenas obras que de él he recibido y espero recibir”, le dona 
tie rras y viñas de M adrigal que fueron bienes libres, here
dados de Doña M aría de Mercado, m adre del Conde. Algún 
impedimento debió haber en esta cesión por cuanto al día 
siguiente fue revocada25.

Al año siguiente, 1612, Doña M agdalena de Borja y 
Loyola donó al sobrino, Don Antonio de Luna, los privilegios 
dados por el Em perador al castellano del Castillo de Milán, 
Don Ju a n  de Mercado, Caballero de hábito de Santiago, con
sistentes en 3.000 ducados sobre las ren tas dozarias de la 
ciudad de Milán. P a ra  que el sobrino, Don Antonio de Luna, 
pudiera cobrar estas rentas, la Condesa le dio las cartas ori
ginales de este privilegio.

En ese mismo año, Doña Magdalena, por su mucho amor 
y devoción a la Casa Profesa por ella y por su marido funda
da, y por ser “notoria la  necesidad y m uchas deudas a causa 
de la fábrica y edificios que han  hecho y los muchos religio
sos que hay en ella y las pocas y cortas limosnas que reciben, 
en remuneración de las buenas obras que de los Padres de la 
Compañía he recibido y el cuidado de encomendar a Dios el 
alm a de mi difunto marido”, hace donación de lo corrido en 
nueve años sobre los puertos secos entre Aragón y Castilla, 
cantidad que ascendía a 5.143 ducados26.

Que las deudas sobre la flam ante Casa Profesa eran bien 
graves, lo prueba el hecho de que el P. Provincial dio licencia 
para  tom ar a censo 6.000 ducados hipotecando las casas en

24. AHPV. L. 998, f. 1539, 4-XI-1611.
25. AHPV. L. 998, f. 1280, 27-VI-1611 y f. 1281, 28-VI-1611.
26. AHPV. L. 998, f. 1603, 6-VII-1611.
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las que los jesu itas vivían, m ás otra casa en la calle del Doc
tor Cazalla y otras en Alaejos y Portillo27.

Doña Magdalena, Señora de Loyola, 
funda la “Capilla de la Conversión” (1622)

En la parte  anterior de este trabajo, hemos aclarado el 
por qué los primeros Condes de Fuensaldaña, rompiendo la 
tradición secular, optaron por ser enterrados fuera de su ca
pilla funeraria  familiar. Su vinculación con la Compañía de 
Jesús, basada en lazos de sangre que unían  a los Condes con 
San Ignacio de Loyola y con San Francisco de Borja, se vio 
reforzada el año 1612.

Su herm ana mayor, Doña Leonor de Oñaz y Borja, m u
je r  de Don Pedro de Borja y Centelles, vecinos de Valencia, 
había fallecido en Septiembre de 1612 sin dejar sucesión, por 
lo que el señorío y mayorazgo de Loyola recayó en su herm a
na, Doña M agdalena de Boija y Loyola28.

Como era corriente desde el fallecimiento de su esposo, 
Doña M agdalena dio poder al Hermano Pedro Ruiz, jesuita, 
para  que en su nombre tomase posesión del mayorazgo: to
rres, casas, caserías, varios juros, ren tas, foros, servicios y 
yantares, y para  nom brar y remover mayordomos, y para  
todos y cualquier clase de pleitos29.

Desde el prim er momento de su señorío en Loyola, co
m ienzan los pleitos con ciertos clérigos de la localidad, con 
algunos beneficiados de la  iglesia de San Sebastián  de 
Soreasu, que pretendían se aum entase la ren ta  de sus bene
ficios, y con el concejo de Azpeitia que luchaba por que se 
aum entase la ren ta  de la fábrica de la iglesia30.

27. AHPV. L. 998, f. 1473, 21-IX-1612.
28. AHPV. L. 999, f. 240, 19-XII-1612.
29. AHPV. L. 999, f. 299, 17-IX-1612.
30. AHPV. L. 999, f. 303, 17-IX-1612.
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Son numerosos y tem pranos los pleitos que Doña m ag
dalena, señora de Loyola, hubo de m antener contra Don 
Ferm ín de Loyola, “Rector que pretende ser de la iglesia de 
San Sebastián de Soreasu sobre ciertos diezmos pertenecien
tes a  la señora de la  Casa de Loyola, que el clérigo reclama 
para  sí”. Este pleito se ventiló ante el Obispo de Pam-plona31.

Otros pleitos sostuvo desde Valladolid Doña M agdalena 
con la fábrica de la iglesia de Azpeitia. P ara  ellos dio poder 
al P. Antonio de Chavarria, jesu íta32.

El contencioso con Don Ferm ín de Loyola todavía colea
ba en Noviembre de 1614, siendo Pedro de Vallejo el litigan
te  con poder de Doña Magdalena. De carácter bien distinto 
fue el pleito sostenido en 1616 con los acreedores y herederos 
de Doña Leonor de Oñaz y Borja, su herm ana, ya difunta, 
sobre los bienes libres de Azpeitia que procedían de la Casa 
de Loyola33.

E n este año de 1616 ocurre un  suceso relacionado con la 
familia Pérez de Vivero, que envuelve en sus testimonios un 
problema que no acertam os a resolver. El heredero del m a
yorazgo, estados, títulos nobiliarios y del patronazgo de la 
capilla funeraria de los Vivero, Condes de Fuensaldaña, fue, 
como hemos dicho, Don Ju an  de Vivero, descendiente de Don 
Gil de Vivero, segundo herm ano del fundador del mayoraz
go y declarado heredero, en vida, del Conde Ju a n  Urban 
Pérez de Vivero por la Real Chancillería de Valladolid, el 9 
de Diciembre de 1609. Ya hemos visto cómo esta desatentada 
precipitación movió a los Condes de Fuensaldaña a buscar 
lugar para  su enterram iento fuera de la capilla funeraria 
familiar.

El heredero, ya Conde de Fuensaldaña, y su esposa, 
Doña M aría de Menchaca, residían en el palacio de la calle

31. AHPV. L. 999, f. 311, 6-IX-1613.
32. AHPV. L. 999, f. 52, 1-II-1613.
33. AHPV. L. 1003, f. 620, 14-III
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de Ruiz Hernández, propiedad de Don Andrés Velázquez, 
señor de Villabaquerín y La Sinova. Este palacio fue here
dado de Don Ju an  Velázquez de Cuéllar, Contador Mayor de 
Hacienda de los Reyes Católicos y Mayordomo durante m u
chos años del palacio real de Arévalo34. En este palacio falle
ció el segundo Conde de Fuensaldaña, Don Ju an  de Vivero, 
el 5 de Enero de 161635.

Según el historiador del Convento de San Benito el Real, 
el carm elita Luis Rodríguez M artínez, este segundo Conde 
de Fuensaldaña, don Ju an  de Vivero, fallecido en 1616, fue 
enterrado en su capilla funeraria familiar, o sea, la Capilla 
de los Condes de Fuensaldaña. Así como más tarde, su espo
sa Doña M aría de Menchaca, el hijo de éstos, Don Alfonso 
Pérez de Vivero, y su esposa, Doña Blanca Enríquez. E sta  
desde 1633 y murió sin sucesión36. Fallecido el VIII Conde 
de Fuensaldaña, Don Alfonso, le sucedió su herm ano Luis, 
el cual tam bién murió sin sucesión37.

Con relación al II Conde de Fuensaldaña, Don Ju an  de 
Vivero, insiste el historiador Luis Rodríguez en el lugar de 
su enterram iento y dice en su página 102, que en la Capilla 
de los Fuensaldaña están los epitafios de Don Ju a n  de Vive
ro, Conde de Fuensaldaña, Vizconde de A ltam ira, Capitán 
de lanzas en Flandes, donde perdió una  pierna.

La Condesa Doña M aría de Menchaca reedificó y dotó 
esta capilla. Tras la desamortización, el M onasterio de San 
Benito fue cuartel de artillería y la Capilla de los Fuensal
daña, por muchos años, cocinas de dicho cuartel38.

Ante esta afirmación del historiador carmelita, se levan
ta  la inscripción en los Libros Parroquiales de la Parroquia 
de la Catedral existentes en el Archivo Diocesano y que nos 
ha facilitado nuestro buen amigo Don Jesús Urrea, Director

34. J. Urrea, Op. cit., p. 287.
35. AHDV. Catedral. Difuntos. 1603-1671.
36. Luis Rodríguez Martínez, Op. c it., p. 102.
37. J. Olózaga, “Casa de Fuensaldaña”, Condes de Fuensaldaña, p. 207.
38. L. Rodríguez Martínez, Op. cit., p. 102.
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del Museo Nacional de Escultura. La inscripción citada dice 
así: “En 5 de Enero de 1616 años falleció en la mi parroquia 
el Señor Conde de Fuensaldaña que m oraba en sus casas en 
la calle de Rui Hernández a quien adm inistré los santos sa
cramentos. Hizo testam ento an te  Gerónimo Quino, escriba
no, y dexó a la Condes y al Padre fray Luis Velázquez por 
testam entarios y que la Condes hiciese testam ento por él. 
Enterróse en Olmedo y los firmo en mi nombre”. A.H.D. P a
rroquia de la Catedral, Difuntos 1603-1691, fol. 57 vg39. ¿Cuál 
es la solución a este enigma? No la tenemos. Quizá p repara
do su sepulcro e inscripción en su capilla de Valladolid, por 
razones que no tenemos, Don Ju an  de Vivero fue de hecho 
enterrado en Olmedo.

Doña M agdalena de Borja y Loyola, como señora de 
Loyola, m antenía un conocimiento exacto y detallado de los 
ingresos y gastos que su señorío le proporcionaba. Ella no se 
ausentaba de Valladolid, pero en Azpeitia tenía un fidelísimo 
adm inistrador, cargo que durante mucho tiempo desempeñó 
Don Ju a n  de Goitia, clérigo.

Le resultaba tan  fiel y honrado adm inistrador el clérigo 
azpeitiarra  que en 1617 Doña Magdalena, como patrona de 
la iglesia de San Sebastián de Soreasu, solicitó para  este clé
rigo la concesión de un  beneficio, porque le consideraba “h á 
bil y suficiente”.

En el registro del escribano Alonso Calderón se conser
van íntegram ente las cuentas de un año -e n  este caso del 
1617 y 1618- conocidas y aprobadas por la señora de Loyola. 
Resumiendo su contenido, diremos que los ingresos totales 
del señorío a favor de Doña Magdalena, ese año de 1616, su
maron 567.210 maravedís, lo que equivaldría a 1.512 duca
dos.

Estos ingresos procedían de muy diversas fuentes: par
ticipación en los diezmos, cosecha de trigo, borona, habas, 
centeno, maíz y lino. Procedía tam bién de la venta de corde- 39

39. AHDV. Catedral. Difuntos. 1603-1671.
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ros y cabritos, de cuévanos de m anzanas. Pero, sobre todo, 
de las ren tas de m ás de veinte caserías y algunos castañales 
y algún monte. No citaremos aquí los nombres de todas las 
casas. Sólo citaremos las de Leete y Gorostarzu.

Los gastos ordinarios durante el año 1616 pueden ag ru 
parse bajo los siguientes apartados: salarios a capellanes, 
organista, correo, abogado y administrador. Cosas de la igle
sia: velas, cera, ofrendas en sepulturas, aceite para  las lám 
paras, v isita del Obispo, salario al sacristán  por tocar cam
pana a la oración del mediodía, costumbre institu ida por el 
Beato Ignacio de Loyola. Obras en casas: reparos en casa de 
Ubisasaga, arreglo de casa de Leete. Limosnas, pago de im
puestos, etc.

El to tal de gastos en 1616 fue de 481.015 maravedís, lo 
que equivaldría a 1.282 ducados. Comparando ingresos y 
gastos de ese año de 1616, queda un flaco superávit de 89.195 
maravedís, equivalente a 228 ducados.

Del año 1617 daremos sólo las cifras finales. Ingresos a 
favor: 27.828 reales, o sea, 2.782 ducados. Los gastos ascen
dieron a 905.247 maravedís, lo que suponen 2.413 ducados. 
Con un beneficio aquel año de 369 ducados40.

Un sobrino de Doña Magdalena, residente en las Indias, 
el M arqués de Oropesa, Don Ju a n  Enríquez de Borja, envió 
en 1620 900 reales a  su tía, Doña M agdalena, dinero que se 
cobraba a  través de un  jesu ita  residente en M adrid41.

La tercera Condesa de Fuensaldaña, Doña M aría de 
Menchaca, viuda de Don Ju a n  de Vivero, encargó a  los ce
rrajeros Pedro Suárez y Ju a n  E steban que hicieran 42 po
leas de latón  y h ierro  p ara  la capilla de los Condes de 
Fuensaldaña, a  precio cada una  de cinco reales42.

Por esas misma fechas, encargó Doña M aría de Mencha-

40. AHPV. L. 1017, f. 1491, 24-IX-1618.
41. AHPV. L. 1009, f. 901, 3-IX-1618.
42. AHPV. L. 1007, f. 1239, 10-VIII-1618.
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ca al m aestro vidriero Agustín de Ortega que hiciera las vi
drieras para  la  m isma capilla, a dos reales el palmo43.

Doña M aría de Menchaca, viuda, como curadora de su 
hijo menor, Don Alonso Pérez de Vivero, Conde de Fuensal- 
daña, cobraba 5.000 arrobas de aceite cada año sobre las 
alcabalas de Sevilla44. Como ta l curadora cobraba ren tas en 
Galdo y Villajuán, m antenía un  pleito ante  el Consejo Real 
con el concejo de barcial de la Loma sobre elección y nom
bram iento del ordinario y sobre conocimiento de causas cri
m inales en prim era instancia y sobre tom ar residencia a las 
autoridades45.

Doña M aría arrendó aceñas sobre el Duero, cerca de 
H errera, y cobró la ren ta  de la paja en Fuensaldaña46. Doña 
M aría pagaba 1.000 reales a Doña C atalina de Lerma, mon
ja  en San Ju an  de Quijano, por los alimentos47. Tomaba cuen
tas a los mayordomos en San Ju a n  de la Encinilla y otros 
lugares de la Moraña: pan, trigo, cebada, centeno, garrobas, 
garbanzos, azafrán, lana, queso, de los diezmos48. Las cuen
tas  con el cerero ascendían a 2.478 reales49.

Doña M agdalena de Boija y Loyola, como señora de la 
Casa y Solar de Oñaz y Loyola, tuvo el propósito de facilitar 
en su estado de Azpeitia la construcción del prim er Colegio 
que los jesu itas iban a tener en la tie rra  de San Ignacio y de 
convertir el aposento en el que San Ignacio pasó su convale
cencia de la  herida de Pamplona en una capilla que, desde 
entonces h asta  ahora, se llam aría: “Capilla de la Conver-

• JJsion .
La ocasión para estos planes fue la canonización de San

43. AHPV. L. 1007, f. 1240, 18-VIII-1618.
44. AHPV. L. 1850, f. 5,14-1-1623.
45. AHPV. L. 1850, f. 32, l-IV-1623.
46. AHPV. L. 1850, f. 36 y f. 136, 7-IV-1623 y 27-IX-1623.
47. AHPV. L. 1850, f. 9, 25-1-1624.
48. AHPV. L. 1850, f. 40, 23-III-1624.
49. AHPV. L. 1850, f. 68, 27-IV-1624.
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Ignacio, “herm ano de mi agüelo”. Cedió en propiedad a los 
jesu itas el aposento citado “que cae en una esquina de la 
casa y tiene veinte pies de largo y veintisiete de ancho y está 
en el supremo de la casa con lo alto y bajo del aposento desde 
el techo hasta  la bodega”50. Los jesu itas serían siempre los 
capellanes de esta capilla.

Cedió, además, a los Padres de la Compañía el sitio ne
cesario para el colegio con su claustro, oficinas y huerta. Pero 
estos proyectos de Doña Magdalena no tuvieron realización, 
por lo que toca al Colegio, sino muchos años después de su 
muerte.

Doña M agdalena de Borja y Loyola hizo su testam ento 
el 29 de Abril de 11621 an te  Blas López Calderón51. Dejó en 
él por heredero universal a la Casa Profesa de los jesu itas de 
Valladolid, fundada por ella y denominada “Casa Profesa de 
San Ignacio”.

Como testam entarios nombró a su herm ano Don F ran 
cisco de Borja, Príncipe de Esquilache y Conde Mayalde, al 
Padre Provincial de la Compañía de Jesús y al P. Prepósito 
de la Casa Profesa de Valladolid, más su confesor, el P. Diego 
de Avendaño.

Después de hecho su testam ento, Doña M agdalena vi
vió algunos años más. En 20 de Diciembre de 1625 hizo un 
codicilo an te  Domingo de Ureña, que no se conserva.

Cuando murió Doña M agdalena, Su M ajestad, la Em 
peratriz, le debía 5.000 ducados en razón de unas “colgadu
ras de terciopelo y damasco de lo mejor que pareciere a mis 
testam entarios”, colgaduras que la Em peratriz había pro
metido a  la Casa Profesa vallisoletana52. Tardó mucho Doña 
M agdalena en saldar las cuentas con el farmacéutico por las 
medicinas usadas en la enfermedad de su marido. Todas ellas

50. AHPV. L. 1476, f. 2916, l-X-1622.
51. AHPV. Jesuitas. L. 367.
52. J. J. Martínez González y J. Urrea, Catálogo Monumental de la Pro

vincia de Valladolid, T. XIV, Parte Is, 1985, pp. 128 y ss.
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im portaban 500 reales53.
A su m uerte, Doña M agdalena dejó el patronato  de 

Loyola a su sobrina Ana M aría de Loyola y Coya, única hija 
de M artín  García y Beatriz Coya, princesa india, que vivie
ron en Perú y gozaron del título de M arqueses de Oropesa. 
Ana M aría murió el 7 de Diciembre de 1630. Su marido Juan  
Enríquez de Boija y Almansa, nieto de San Francisco de 
Borja, obtuvo por la Chancillería de Valladolid el mayoraz
go de Loyola. Murió el 10 de Diciembre de 193454.

Hijo de este m atrimonio fue Ju an  Enríquez de Almansa 
Ynga y Loyola, que casó con Ju an a  Teresa de Velasco y 
Guzmán. Una hija de este matrimonio: Teresa-Dominga 
Enríquez de Velasco, casada con un hijo del A lm irante de 
Castilla, “rogante M ariana, austríaca, m adre del Rey Car
los II, recibió en cesión la casa de Loyola”. La intención de la 
Reina era levantar iglesia y colegio en memoria del Funda
dor. En Loyola, adosada al un muro, hay una placa de m ár
mol, puesta en 1681, que así lo dice.

Los bienes dejados en testam ento por Doña Magdalena 
de Boija y Loyola siguieron en manos de los jesuitas. En 
1626, el Padre Procurador cobraba juros de los m aestrazgos, 
de los p u e rto s  secos, las a lcaba las de Palencia , Toro, 
Tordehumos, censos contra el M arqués de Cerralbo, contra 
el señor de Flores de Avila, un  juro sobre Lugo, las alcabalas 
de Barcial de la Loma y Fuensaldaña: trigo y cebada en 
A taquines y el juro sobre las alcabalas de Atienza para  el 
colegio de San Ambrosio55.

En el testam ento de Doña M agdalena se destinaban
4.000 ducados a San Felipe de la Penitencia, cantidad que 
podría convertirse en 6.000 ducados, si tardaban  tres años 
en cobrarla. El 23 de Febrero de 1626, accedían las monjas a 
esperar estos tres años56. E sta  cantidad habría de destinar

53. AHPV. L. 1011, 12-1-1622.
54. C. de Dalmases, Fontes Documentales.
55. AHPV. L. 1016, 31-1-1626.
56. AHPV. L. 1016, 23-11-1626.
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se a a lim entar monjas de las mujeres arrepentidas que se 
recogieran en dicho monasterio y en él tom aran el hábito e 
hicieran profesión57.

Ponemos a continuación el texto original, hasta  ahora 
inédito, - a  lo que creem os- de la donación que la Condesa de 
Fuensaldaña hizo a favor de la Compañía de Jesús. El fer
vor ignaciano, el gozoso estilo del escrito, totalm ente impro
pio de un  escribano, su frescura y originalidad, m ás el hecho 
de ser el prim er proyecto -q u e  entonces no se realizó— de 
fundar en Loyola un  colegio de la Compañía y la  fundación 
para  siempre de la “Capilla de la Conversión”, nos parecen 
motivos m ás que suficientes para  publicar este escrito58.

57. AHPV. L. 1476, f. 2916, l-X-1622.
58. AHPV. L. 1476, f. 2916.
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APÉNDICES

APÉNDICE I

AHP, L. 1.476, f. 2.916. l-X-1622

La Compañía de Jesús. Donación que en su 
favor otorgó la Condesa de Fuensaldaña.

Sepan cuantos esta  carta  de donación vieren como yo, 
Doña M agdalena Oñez de Loyola y Borja, Condesa de 
Fuensaldaña, Biuda del Señor Don Joan  U rban Pérez de 
Vivero, Conde de Fuensaldaña, Bizconde de Altam ira, Se
ñora de las Casas y Solares de Oñez e Loyola que están  en 
térm ino de la villa de Azpeitia en la provincia de Guipúzcoa.

Digo que nuestro Señor a sido servido de que se haya 
canonizado al glorioso Padre San Ignacio de Loyola, hijo del 
Fundador del Mayorazgo de la  dicha Casa de Loyola, her
mano de mi agüelo, por cuya canonización a rresultado y 
rresu lta  tan to  bien y honrra para  la dicha Casa y para  mí y 
para  toda la familia y para que sea mayor los padres de la 
Compañía de Jesús, de quien fué fundador, quieren hazer y 
edificar jun to  a la dicha casa un  colegio que será de gran 
utilidad para  toda aquella probincia y a mí, como deuda tan  
cercana del glorioso sancto, y aunque indigna señora posee
dora de la dicha Casa y Solar, me toca ayudar a disponer la 
fundación de dicho Colegio y dar sitio combeniente para  que 
se pueda edificar metiendo e incorporando en él el aposento 
donde el conbertido de baleroso soldado de la milicia del 
mundo en capitán espiritual de la milicia de Jesu Cristo nues
tro Señor y donde fué consolado y bisitado y curado por el
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glorioso San Pedro estando enfermo de le erida que rrecibió 
en Pamplona defendiendo aquella plaza y tam bién lo fué de 
la Birgen Santísim a N uestra Señora, con el Niño en los b ra 
zos, dotándole de la joya preciosa de la castidad y de donde el 
sancto salió lleno de espítiru dibino que es la causa principal 
que a  mobido y muebe a la dicha Compañía de hazer la fun
dación porque el dicho aposento esté con la decencia que 
combiene y en poder de religiosos y con la beneración que se 
debe a ta n  gran santuario  que toda aquella probincia le 
beneran y rrespetan  y tienen con él tan ta  deboción como si 
fuera lugar sagrado yendo a  él de ordinario en rrom ería de 
m uchas partes y con mucha frecuencia no sólo después que 
se hizo la canonización pero mucho antes y donde an  halla
do remedio para  sus necesidades y cada día es mayor la 
frequencia y deboción con que ban creciendo las mercedes y 
m isericordias que nuestro señor haze a quien le b isita y te 
niendo Su Santidad noticia de tan ta  deboción a  rresuelto de 
las aberiguaciones e informaciones que se hizieron para  la 
dicha canonización con sancto y piadoso celo a  concedido 
Jubileo  plenísim o y perpetuo a  todas las personas que 
bisitasen el dicho aposento, por mejor y m ás propio nombre 
santuario , el día del glorioso tránsito  de San Ignacio, y por
que no es justo  que joya tan  preciosa y de tan ta  veneración y 
debociones esté en poder de seglares porque es brebe tiempo 
se bernia a perder y cesaría la continuación de fieles y aun 
podría suceder una gran ruyna con que todo quedaría olvi
dado y perdido lo qual bernia a  ser en daño de la dicha Com
pañía de Jesús y de la dicha Probincia y lugares comarcanos 
y de la dicha Casa y su familia perdiendo el m ás rico e ines
tim able blasón de quantos tiene aunque son muchos pues 
ninguno se yguala ni puede igualar a  la virtud y santidad 
del sancto Ignacio que en ella ha ylustrado e esm altado e 
ennoblecido la  dicha su Casa y familia y patria  y esos reynos 
de E spaña y otras m uchas provincias donde está extendida 
y dilatada la dicha Compañía de Jesús. — Y por no tener 
como yo no tengo hijos ni descendientes ni esperanza de
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tenellos por mi mucha edad y tener facultad conforme a las 
cláusulas del mayorazgo de las dichas Casas de nom brar 
sucesores como últim a poseedora - para  que obra ta n  ju s ta  y 
sancta se consiga y tenga efecto, en la  vida y forma que de 
derecho mejor lugar haya, hago gracia y donación pura, mera, 
perfecta e irrebocable, que el derecho llam a “entre vivos”, 
sin condición alguna, a la dicha Compañía de Jesús y en su 
nombre y por ella al Padre Melchor de Pedrosa, Provincial 
de esta provincia de Castilla, del aposento y santuario  que 
cae en una  esquina de la dicha casa y tiene veinte pies de 
largo y veinte y siete pies de ancho y está en lo supremo de la 
casa con lo alto y bajo de dicho aposento, desde el techo has
ta  la bodega, y lo que está a los lados de él para  que salga del 
edificio ygual y con perfección el qual está en la  saca y solar 
de Loyola y lo rrestan te  de ella y enteram ente la casa y solar 
de Oñez que es la  caveza y de quien se traen  las arm as y 
blasones principalm ente, según el mayorazgo, ha  de quedar 
en pié para  que sea propio de los que en él sucedieren y la 
biban y gocen como dueños y señores de las dichas casas -  y 
ta n  bien les hace la dicha donación de todo el sitio que fuere 
necesario para  acabar y fabricar la yglesia para  el colegio y 
casa profesa y para edificar la casa con su claustro y oficinas 
y güerta  competente a boluntad del dicho Padre Provincial, 
como él lo ordenare, quedando el demás sitio y pertenecidos 
de las dichas casas para  mí y después de mis días para  todos 
los que sucedieren en ellas y en su mayorazgo, aviendo como 
aquí por expreso declarado amojonado y medido y deslinda
do el dicho sitio como si rrealm ente lo fuera sin que en él se 
pueda poner limitación ninguna al dicho Padre Provincial, 
no tomando como no ha de tom ar elegir ni señalar más de lo 
necesario y forzoso para  la dicha yglesia, casa y güerto la 
qual dicha donazión ago con las condiciones siguientes:

Que se haya de edificar y edifique la dicha casa e
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colegio metiendo e incorporando el dicho aposento y san
tuario en la yglesia de ella sin que se pueda convertir ni 
convierta en otra cosa, que es lo que principalmente me 
mueve a hacer esta donación por las razones arriba de
claradas.

Que agora ni en tiempo ninguno para siempre 
jamás pueda haber ni haya Patrón ninguno de la dicha 
Casa y Colegio que se ha de edificar ni de la iglesia y 
capilla mayor de ella por quanto ha de ser de ellas Pa
trón perpetuo el glorioso San Ynacio quedando la dicha 
casa y yglesia y santuario libre y común para todo el 
mundo como es o que fuese la dicha Compañía de Jesús 
— con lo qual estando como ha de estar la dicha iglesia y 
colegio junto y pegado a la dicha casa solariega bernían 
a ser los religiosos como capellanes de la dicha casa y de 
los que en ella sucedieren para que mejor se conserve y 
permanezca y autorice el dicho solar estando como está 
en el campo un quarto de legua de la dicha villa de 
Azpeitia que verná a ser de mucha más importancia y 
estimación para ellos que el dicho sitio donde se ha de 
edificar la dicha casa y güerta y ahorrarán los gastos de 
los muchos güespedes que tuvieran de los que fueran a 
visitar el dicho santuario si no se hiciese el dicho edifi
cio — y no goardando las dichas condiciones rreboco esta 
dicha donación y quiero que no haya efecto lo en ella 
contenido y que sin embargo de ella los señores de la 
dicha casa solariega puedan recobrar y bolber a su po
der el dicho aposento y sitio con lo que en él se hubiere 
edificado y desde luego para siempre jamás me aparto y 
a los sucesores de la dicha casa y estado y mayorazgo 
del derecho y acción que en propiedad y en posesión 
tengo al dicho aposento y santuario y a lo demás com
prendido en esta donazión y lo cedo y traspaso en la 
Compañía de Jesús para que sea suyo propio para el 
efecto arriba declarado y no otro alguno de lo qual les 
doy la posesión que me pertenece y poder para tomalla 
y en el entretanto y para siempre me constituyo por su 
inquilina y precaria poseedora y en señal de posesión y



84 BAPH-VOL. XIX, NÚM. 55

por posesión real entrego al dicho Padre Melchor de 
Pedrosa como tal Provincial la presente escriptura y 
pido al presente escribano de ella uno o más traslados 
para que los tenga por título de la dicha posesión y pro
meto y me obligo y juro por Dios Nuestro Señor sobre 
una señal de la cruz, tal como ésta, en que puse mi mano 
en la del presente escribano que habré por firme y bue
na esta escritura y guardaré y cumpliré todo lo que en 
ella contenido y cada cosa y parte dello y no lo contradiré 
ni rebocaré alegando lesión ni engaño ni falta de solem
nidad ni por otra causa ni razón que sea o pueda ser en 
mi favor aunque el derecho me de a ello lugar y lo per
mita so pena de perjura y de incurrir en todo lo demás 
en que incurren los que quebrantan los juramentos que 
hacen so las quales juro y prometo que de este juramen
to no pediré absolución ni relajación y aunque de propio 
motu se me conceda de él no usaré so las penas contra 
los tales impuestas.

Y pido y suplico a Su Santidad y a su Majestad y 
a los señores de su real Consejo de la Cámara manden 
aprobar y confirmar dicha donación interponiendo a ella 
su autoridad pontifical y real para que en todo tiempo 
se guarde y cumpla y para pedir y sacar las dichas con
firmaciones y hacer sobre ello los pedimentos, autos y 
diligencias que convengan doy poder en bastante forma 
al dicho Padre Provincial y al que adelante lo fuere in 
solidum a quienes constituyeren con libre y general ad
ministración y para el cumplimiento lo que he dicho es 
obligo mi persona y bienes habidos y por haber para que 
a ello me compelan como por sentencia pasada en cosa 
juzgada y renuncio las leyes de Beliano y Justiniano de 
Toro y Partida y las demás que deponen en favor de las 
mujeres de cuyo sentido fui avisada por el dicho escri
bano. De que yo el escribano doy fe. Yo el presente Pa
dre Melchor de pedrosa como tal Provincial aceto esta 
escritura como en ella se contiene y ambos lo otorgaron 
ante el dicho. En esta ciudad a primero día del mes de 
Octubre de mil seiscientos y veinte y dos años, siendo
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testigos Diego Gómez de Bedoya y Juan de Aguirre y 
Alonso Juárez estantes en Valladolid y lo firmaron los 
presentes de que doy fe que conozco.

Firmado: Doña Magdalena de Oñez y Loyola y 
Borja. Condesa de Fuensaldaña. Pasó ante mí: Josef de 
Frías Sandoval.

APÉNDICE II

Adición a la nota 54:
Doña Ana María de Loyola y Coya.

Se refiere a Doña Ana M aría y a su m adre el Virrey Don 
Luis de Velasco en carta  al Rey, fechada en Lima en 15 de 
junio de 1599:

“La Coya /Doña Beatriz/, muger que fue de mar
tín García de Loyola, Gobernador de la provincia de 
Chile, con una hija, niña, que dejó, he hecho traer /de 
Chile/ a esta ciudad, donde quedan al presente, y se mira 
por ellas, teniendo atención al onor del difunto y a que, 
como mugeres solas, estén seguras y con el decoro que 
es razón. He entendido que la madre tiene de rentas 
indios de diez a doce mili pesos en cada un año, como 
merced que Vuestra Magestad le higo como a descen
diente de los Yngas deste Reyno, que hereda la hija, con 
que -llegada a hedad- puede casarse honrradamente”.

Y luego añade: “para  que éste /el mestizo Don Carlos 
Inga/ y la  Coya e s ta rían  mejor en ese Reino /España/, 
comuntándoles la ren ta  que aquí tienen en cantidad equi
valente de que se pudieren susten tar”.

El padre de Doña Ana M aría, M artín García de Loyola 
-¿prim o en segundo grado de Doña M agdalena?- fue nom
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brado Gobernador de Chile el 18 de septiembre de 1591.
Con su m ujer e hija pasó a su gobernación a fines de 

1592. El 23 de diciembre de 1598, a una jornada de La Impe
rial y a  la ribera del río Curavaca, fue sorprendido por 300 
indios de guerra a caballo: pereció el Gobernador con todos 
sus acom pañantes (menos un  clérigo), que eran 50 soldados 
“y entre ellos nueve muy buenos capitanes, y el Provincial 
de la Horden de San Francisco con dos compañeros suyos”. 
Doña Beatriz y su hija se hallaban en Concepción, ciudad 
que fue atacada tam bién el 6 de abril, si bien los araucanos 
fueron rechazados.

Doña Ana M aría era nieta de Sayri Túpac -hijo  y suce
sor de Manco Inca en V ilcabam ba- y de su herm ana pater
na, la Coya (esposa principal del Inca o Reina consorte) Doña 
M aría Cusí Guarcay. Cuando se negoció la sumisión de Sayri 
Túpac al Rey. El Virrey M arqués de Cañete le dio la enco
m ienda que había sido de Francisco Hernández Girón, con 
m ás de 11.000 pesos de renta, que heredó Doña Beatriz al 
fallecer su padre. Se proyectaba casarla con su tío Túpac 
A m aru  (1566), con ta l  que é s te  sa lie re  ta m b ié n  de 
Vilcabamba. Este plan no se llevó a cabo, al negarse el ú lti
mo Inca Cápac a someterse. Doña Beatriz -le  decían la Coya- 
tenía  por entonces de ocho a nueve años. Su m adre la sacó 
del monasterio de las m estizas de Cuzco, y la hizo depositar 
en casa de Arias Maldonado. Pero éste pretendía casar a la 
niña con su herm ano Cristóbal. La niña no quería, adem ás 
de no tener la edad para  ello. De Cristóbal Maldonado se 
decía que había estuprado la hija de un  vecino y casado se
cretam ente con aquélla. Otros “dicen que... se casó con la 
n iña /Doña Beatriz/. Será desposorio“, observa el Goberna
dor Lope García de Castro, y añade, en su carta  al Consejo 
de Indias, del 12 de enero de 1566: “quando no pudiésemos 
acavar que este matrimonio se diese por ninguno, como en 
realidad de berdad lo es, aunque me dizen que él la  a  conoci
do; no sé, si es cierto. Y no conbiene que éste tenga el 
rrepartim iento que tiene la muchacha, teniendo su herm a-
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no el rrepartim iento de Hernando Pigarro, que serán tan  
poderosos que nadie les pueda yr a la mano en el Cuzco”.

García de Loyola había llegado al Perú como Capitán 
en el séquito del Virrey Don Francisco de Toledo (1570). Su
bió con él al Cuzco, y fue él quien tomó Vilcabamba y sacó 
preso a Túpac Amaru, el cual fue luego decapitado. El Vi
rrey escribe al Rey desde la ciudad de La P la ta  el 30 de no
viembre de 1573:

“Fue doña Beatriz Sayre Ynga hija de don Diego 
Sayre Topaynga, con quien el Marqués de Cañete hizo el 
concierto de le sacar de paz... Y después de enseñado 
en la doctrina, fue bautizado y bivio y murió cristiano, y 
dexó esta hija eredera que yo hallé en el recoximiento 
del monasterio del Cuzco, bien enseñada y cristiana. Y 
deseando casarla con quien se tuviese la seguridad de 
fidelidad que al servicio de vuestra magestad convenía, 
la casé con el capitán Loyola que tan particularmente 
avía mostrado el zelo y servicio de vuestra magestad en 
la misma provincia de Vilcabamba y prisión de Topa 
Amaro ... y tiniendo siempre yntento, que la dicha doña 
Beatriz con su marido fuesen a esos reynos /de España/ 
, para  que del todo estas provincias quedasen 
desarraygadas de la ocasión que a traydo para todo el 
daño desta tierra ... el nombre y apellido destos Yngas 
... como porque el repartimiento de la dicha doña Bea
triz es una de las cabeceras de aquella provincia del 
Cuzco, más conveniente y necesaria al buen seguro de 
aquella cibdad, por estar en los tres valles de Yucay, 
Píssac y Xaquixaguana, que a tres y quatro leguas la tie
nen en medio, y los demás yndios que tiene en el Collao 
... con otros que tiene en la frontera de los mañaris ... 
Se entiende que tiene diez mili y dozientos y setenta y 
seys ánimas ... que valdrá el dicho repartimiento ... como 
doze mili pesos ... Convernía a vuestro real servicio, que 
vuestra magestad mandase tomar concierto con el di
cho capitán Martín García de Loyola, mandándole que 
llevase a la dicha doña Beatriz, su muger, a los reynos
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de España, y de manera que él recibiese merced por las 
causas susodichas, y la dicha doña Beatriz no recibiese 
agravio, pues es hija de padres cristianos, y que ella y su 
padre estuvieron y an estado en la fee y obediencia que 
deven al servicio de vuestra magestad”.

Al parecer la Corte no reaccionó favorablemente a la pro
puesta del Virrey. Es así que acercándose al térm ino de su 
incumbencia, Don Francisco envió a García de Loyola por 
Corregidor a los Charcas. Al respecto escribe a S.M. el 19 de 
abril de 1579: “Entretengo aora el pío que doña Beatriz Sayre, 
su muger, a tenido por yrse con su marido”.

En 1581 Don M artín  es nombrado por el Rey Goberna
dor del Río de La P lata, es decir, del paraguay. Al final, no se 
trasladó a su destino. Leemos en una carta  a  S.M. del Visita
dor Diego López de Qúñiga, fechada en Potosí a  7 de febrero 
de 1582:

"... respecto del parescer a don Martín Enriquez 
que convenía a vuestro Real servicio que yo tomase resi
dencia a Martín García de Loyola, corregidor que avía 
sido tres años en la provincia de los charcas, porque la 
prouincia estaua muy descontenta con la poca justicia 
que administraua y muchas granjerias que tenía; que esto 
era de manera que tenía tan oprimidas las voluntades 
que aun los cabildos no la tenían, ni el audiencia hazía 
más de lo que él quería. Tuuo cargos graues, y entre ellos 
fue uno, que yntitulaua Reyna desta tierra a doña Bea
triz su muger, y auer dado ocasión a cierto alboroto por 
la defender que un juez apostólico no la depositase, como 
se m andaua, cerca del m atrim onio que pretende 
Xrispoual Maldonado auer contraydo con ella. Remití 
estos cargos a vuestro visorrey, y escriuíle que me pare
cía que conuenía sacar desta tierra a este hombre y su 
muger”.

Y el Virrey Enriquez informa a S.M. el 17 de enero de 
1583:
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“Con vnas cédulas que Vuestra magestad me man
dó ynbiar en un nauío que se perdió en Garachico reciuí 
una prouisión ... para Martín García de Loyola, en que 
Vuestra magestad le nombraua por gouernador del Río 
de la Plata, y con ella venía una cédula fecha en Lisboa a 
trece de nouiembre de ochenta y uno, en que Vuestra 
magestad me manda, entregue la dicha pouisión a Loyola 
...Yo escriuí a Vuestra magestad en seis de agosto de 
ochenta y dos ... como hauía reciuido este despacho, y 
que al presente no estaua aquí /en Lima/ Loyola, que en 
biniendo se le daría ... Después vino y le entregué el 
título ... más a de quatro meses, y él acetó la merced ... 
Y aora, dándole yo priesa para que se partiese, por la 
necesidad que entendí que auía en aquellas prouincias 
de persona que las gouernase, respondió que hasta con
cluir el pleyto m atrim onial que trae  con Xrispobal 
Maldonado y él pudiese lleuar consigo a su muger, que 
no podía. Y este negocio es inacabable. Y así vista la 
necesidad, estoy determinado de nonbrar persona que 
vaya a servir este oficio, como Vuestra Magestad lo man
da...”

/Colección de Publicaciones Históricas de la Biblioteca 
del Congreso Argentino. Gobernantes del Perú. C artas y 
papeles (siglo XVI). Documentos del Archivo de Indias. P u
blicación dirigida por D. Roberto Levillier. M adrid, 1918
1926: III, 150, 155-156, 162, 184, 237-238; V, 118, 216-218; 
VI, 135; IX, 97, 153, 160; XII, 246; XIII, 24; XTV, 137-142, 
192-193./
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AL SERVICO DE SU MAJESTAD BRITÁNICA: 
LOS DESPACHOS CONSULARES 

DE LA HABANA, MANILA Y SAN JUAN: 
APROXIMACIONES AL TEMA

L u is E. G on zález Vales

Introducción

1!) a  G uerra Hispano-Cubano-Norteamericana de 
[■ ..1898 no puede verse como un hecho aislado, sino 
w_!^® lque es m enester considerarla dentro del marco 

de lo que Jesús Pabón, en un  esclarecedor ensayo publicado 
en 1952, cuya validez sigue aún vigente, ha llamado “el 98, 
acontecimiento internacional”.1

En ese período que ocupa el último lustro del siglo XIX y 
el primero del siglo XX se han  de escenificar tres procesos 
históricos diplomáticos, a saber:

1. La confrontación entre España y los Estados Uni
dos en torno a Cuba.

2. La rivalidad de Europa dividida en la Balanza de 
Poderes; esto es, en la Triple y la Doble Alianza.

1. Reproducido en Eusebio de Diego, editor. Cuadernos de la Escuela 
Diplomática N9 12. “Hacia el 98. La España de la restauración y la 
crisis colonial 1895-1898”. Octubre de 1996.
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3. La posición de Gran Bretaña, aislada entre la Eu
ropa Continental y América: mejor aún entre las 
dos potencias que, en el Viejo y el Nuevo Mundo, 
aspiran a la hegemonía: Alemania y los Estados 
Unidos.

En el conflicto hispano-norteam ericano, G ran B retaña 
es el gran  tercero. Rosario de la Torre del Río, en su docu
m entado estudio, In g la terra  y  E spaña en  1898, (Madrid, 
1988), al calificar la postura neu tra l que ha de asum ir el 
gobierno inglés la define como “neutralidad expectante”, en 
la que no participa en las hostilidades, pero no por eso deja 
de jugar un  papel protagónico y en algunos aspectos decisi
vo.

En el prólogo a la obra de Rosario de la Torre, José Ma
ría Jo ver resum e en forma m agistral la situación planteada 
por la guerra entre Estados Unidos y España, y cito:

En resumen, Gran Bretaña fue mucho más que un neu
tral inhibido de los problemas de fondo planteados por la crisis 
de 1898. Fue realmente, junto con los Estados Unidos y Alema
nia y -en menos medida con Francia y Rusia- miembro de una 
especie de “concierto mundial” en que tiende a diluirse el viejo 
“concierto europeo”, forjado en el siglo XVIII y formalizado a 
comienzos del XIX en el Congreso de Viena; un concierto mun
dial que presidió la crisis -mundial también- del 98, y al que 
tocó resolver los destinos de una vieja potencia mundial, reduci
da a la sazón a la dura condición de “dying n a tio n España.

En este corto trabajo, que no es sino una aproximación 
al tem a del 98 desde la perspectiva de los despachos consula
res ingleses, originados en La Habana, M anila y San Juan , 
nos proponemos exam inar el cuadro que emerge de éstos, 
advirtiendo, de antem ano, que sólo hemos compulsado un 
número limitado de los mismos, y ver en qué medida se pue
de componer un cuadro del 98 de la G uerra en esas tres colo
nias, resto de lo que otrora fuese el gran  imperio español.
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Al final, hemos de in ten ta r ofrecer conclusiones pre
liminares, sujetas, claro está, a  últim as confirmaciones o mo
dificaciones, una  vez se pueda realizar un  examen detenido 
de esta  rica documentación.

“Nuestro hombre en La Habana”

De los despachos consulares de Cuba, he seleccionado 
un  grupo que abarca los años 1897 y 1898. En esos momen
tos, el cónsul general británico en La H abana es Alex Gollan, 
y como vice-cónsul había sido nombrado Cecil Gosling, se
gún se desprende de una  carta  del primero a las autoridades 
en el M inisterio de Relaciones Exteriores.2

Una de las prim eras gestiones del vice-cónsul fue reali
zar un viaje de inspección por la Provincia de San ta  Clara. 
Luego de lo cual ha  de p reparar un extenso informe. El cón
sul Gollan considera el mismo lo suficientem ente im portan
te  como para  rem itirlo a su superior inmediato, el M arqués 
de Salisbury, quien ocupaba las carteras de Prim er Ministro 
y M inistro de Relaciones Exteriores. El documento recoge 
las impresiones obtenidas por Gosling en su extensa visita a 
la  Provincia de San ta  Clara, escasam ente a  un  año del hun
dimiento del M aine en el puerto de La Habana.

En su escrito, Cecil Gosling ha de enfocar el esfuerzo de 
guerra español, la organización de las fuerzas españolas y 
los métodos empleados en la lucha contra los insurgentes. El 
valor de las informaciones es de ta l naturaleza que merecen 
exam inarse con alguna extensión y profundidad.

Se desprende del escrito que la visita comienza con la 
llegada a  una  plantación, la cual, según describe, está fuer
tem ente protegida por tropas del ejército español junto  con

2. PRO.FO 185/857 Habana February 5, 1897. Sobre la abundante 
historiografía que existe en torno a la guerra, véase Louis A. Pérez Jr. 
The War United States & Cuba. In History and Historiography. 
University of North Carolina Press. Chapel Hill, 1898.
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fuerzas irregulares (voluntarios), levantadas por iniciativa 
de y pagadas y sostenidas por los dueños de las plantacio
nes. E n este caso se t ra ta  de un  contingente de cerca de dos
cientos hombres, dispuestos en torno a la  plantación. El mo
delo se replica en otras comarcas, se ha  construido una doble 
hilera de fuertes con los m ás alejados del perímetro, a una 
distancia de una  milla del ingenio.

Aquí encontramos una prim era observación crítica del 
vice-cónsul, quien señala que al determ inar la localización 
de los fuertes, los españoles evidencian poco conocimiento de 
las técnicas de construcción de estos y, m ás aún, una  pobre 
utilización del terreno, pues “noté que en varias ocasiones, 
su ubicación era tal que había colinas cercanas que domina
ban el área y que permitirían al enemigo acercarse a los mis
mos bajo cubierta... ”.3

Los contactos entre  las tropas españolas y los insurgen
tes son esporádicos y con muy poca pérdida de vidas en uno 
y otro bando, y en ocasiones los insurgentes pueden llevarse 
con impunidad m anadas de bueyes y de caballos pertene
cientes a los hacendados. Cosa que, a mi juicio, dem uestra la 
poca efectividad del sistem a, algo que parece in tu ir el vice
cónsul.

Estando en Las Cruces, Gosling es testigo del paso de la 
columna del General Valeriano Weyler, a la sazón Capitán 
General y Gobernador de Cuba y, sin duda, uno de los m ás 
efectivos m ilitares españoles de la G uerra de 1895 al 1898 
en la  mayor Antilla. Es in teresante lo que señala el informe, 
que aunque la columna no había tenido encuentro con el 
enemigo desde su partida  de La H abana, no obstante las 
unidades que protegían sus flancos y retaguardia habían 
sufrido, en varias ocasiones, ataques perpetrados por fuer
zas rebeldes, con alguna pérdida de vidas para los españo
les. Pero la observación m ás interesante es la referente a que

3. PRO.FO. 185/157 To Consul General Golland, 6 February 1897.
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las fuerzas saquearon las tiendas de Las Cruces en busca de 
comida y ropa. E sta  práctica los enajenaba con la población 
civil.

Poco después de p artir la columna española del área, 
aparecieron varios cientos de insurgentes por la plantación 
de “Parque Alto” y procedieron a cargar con setenta  y dos 
bueyes. Lo que dem uestra que la columna de Weyler era se
guida de cerca por fuerzas rebeldes cubanas, quienes a taca
ban y saqueaban la región prácticam ente a su antojo.

Lo m ás revelador es el informe de sus conversaciones 
con oficiales y civiles, en las que se evidencia mucho descon
tento  con la política establecida por Weyler de destru ir pro
piedades y sus métodos de llevar adelante la guerra. Con
cluye Gosling observando que si no se actúa con rapidez, para 
aplacar el descontento, éste “puede constituirse en otra fuen
te de peligro para España”.*

El 25 de enero tuvo ocasión de desayunar con el Gene
ral P rats, comandante m ilitar de la zona, quien había llega
do, procedente de Cienfuegos al ingenio “Soledad”, con su 
estado mayor y una escolta de doscientos efectivos de caba
llería regular. El general le causó una buena impresión y en 
el curso de la conversación le participó que comenzaba las 
operaciones contra los insurgentes que ocupaban las a ltu 
ras cercanas al ingenio. También le informó que las tropas 
rebeldes estaban bien arm adas y que según sus noticias h a 
bían recibido recientemente arm as y otros pertrechos. Y aña
de el vice-cónsul que otros informes recibidos por él revelan 
que los insurgentes gozan de buena salud y que operan fá
bricas para  elaborar zapatos y otros artículos de cuero, nece
sarios para  sus aparejos de combate.

En cuanto a las operaciones del General Máximo Gómez, 
señala que sus movimientos son poco conocidos y que sigue 
con la política de evitar encuentros abiertos con el ejército 
español. A renglón seguido añade que ésa parece ser tam- 4

4. Ibid.
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bién la táctica de los españoles, que se m antienen confina
dos a  los pueblos, en parte  porque los regimientos con los 
que viene en contacto tienen una  gran cantidad de sus efec
tivos incapacitados para  em prender operaciones. Es obvio 
que la falta  de aclimatación al trópico de las fuerzas españo
las reduce enorm emente su  efectividad de combate. Un pro
blem a sim ilar confrontará el ejército americano en la cam
paña de Santiago en junio-julio de 1898.

Finalm ente, Gosling ofrece algunas noticias sobre la 
política de reconcentración establecida por Weyler, como 
m edida para  lim itar o cortar el apoyo de la población a  los 
insurgentes. Dos observaciones muy a tinadas hace el au tor 
del informe a propósito de esta política: que la  gente está 
siendo alojada en albergues inadecuados y viven en una gran 
m iseria y aglomeración y que como consecuencia del decre
to, muchos cubanos han  optado por correr la  suerte  de los 
rebeldes antes que m orir de hambre en las áreas de reconcen
tración.

Una conclusión adelanta Gosling al final de su informe: 
“que la situación de los españoles no es mejor hoy que hace 
seis meses atrás y que según están las cosas La Revolución 
puede continuar indefinidamente hasta que Cuba esté total
mente arruinada”.5 A delanta que la salud de la tropa se de
terio rará  aún  m ás al en tra r en los meses de verano y que los 
alim entos se to rnarán  aún m ás escasos. Por último, cierra 
su informe con la afirmación de que si España no cambia 
rápidam ente su política, habrá  de perder m ás terreno en el 
período de inactividad que se aproxima.

El segundo de los informes es del propio cónsul Alex 
Gollan, y su enfoque, a diferencia del anterior, se centra más 
en la  situación política. Como la  fecha del mismo es idéntica 
a  la  del que radicara el vice-cónsul, ambos se complementan.

5. Ibid. Sobre Wayler véase una de las más recientes obras, Gabriel Cardo
na y Juan Carlos Losada. Weyler Nuestro Hombre en La Habana. 
Editorial Planeta, Barcelona, 1997.
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Gollan envió el despacho al M arqués de Salisbury, pero ade
m ás le rem ite copia a  Sir H. Drummond-Wolf del M inisterio 
de Relaciones Exteriores. El documento es particularm ente 
in teresante, pues Gollan había recién regresado a La H aba
na, luego de una ausencia de cuatro meses de su puesto.6

El despacho comienza con una referencia a la m uerte 
de Maceo, ocurrida el 7 de diciembre de 1896. Luego de ad
vertir que fue un acto de suerte, analiza las circunstancias 
que rodearon la m uerte y las acciones de las autoridades es
pañolas para  concluir que estas últim as desperdiciaron una 
oportunidad única de asestar un golpe de gracia a la Revo
lución en las zonas de P inar del Río, La H abana y M atan
zas. Señala que el General Weyler procedió a reto rnar a La 
H abana para  recibir los aplausos de los incondicionales, en 
vez de darle el “jaque m ate” a las desorganizadas huestes 
rebeldes. Los españoles m algastaron la oportunidad, m as no 
así los rebeldes que reagruparon sus fuerzas bajo nuevo li
derato y según el cónsul “son tan o casi tan numerosos como 
cuando estaban comandados por Maceo y determinados a 
luchar hasta el fin”.

Sobre Maceo corrían rumores en La H abana en el senti
do de que no había muerto, sino que estaba m al herido y 
bajo tratam iento  médico. Lo único cierto era que los españo
les no recobraron su cadáver.

Las autoridades españolas reclam an que la Provincia 
de P inar del Río estaba pacificada, mas Gollan advierte que 
esta afirmación no concuerda con los informes que recibe de 
fuentes cubanas, con las que ha estado en contacto. Para  darle 
mayor credibilidad a estas últim as, el informe alude al inci
dente con un  ferrocarril en la vecindad de Guanabacoa, 
aproxim adam ente a dos millas de la ciudad y casi a  la vista 
del palacio del Capitán General, que fue detenido por una 
partida  de insurgentes de donde sacaron a varios oficiales

6. PRO.FO. 185/857. Habana February 6 ,1897. Political N s 3.
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españoles que viajaban en él, y se los llevaron prisioneros. 
El objetivo era cap turar al gobernador de Guanabacoa y al 
no lograrlo dejaron libres a los prisioneros. A este incidente 
siguieron otros dos, en que trenes del Ferrocarril de Occi
dente, que atravesaban la Provincia de P inar del Río, fue
ron víctimas de atentados dinam iteros con la m uerte de va
rias personas, incluyendo elementos de tropa que fueron 
heridos y con la pérdida de la m áquina, que voló en pedazos.

Weyler, luego de pasar varias sem anas en La H abana, 
reanuda las operaciones m ilitares con la intención de pasar 
a San ta  Clara y lim piar el sector de fuerzas rebeldes.

El cónsul critica la metodología adoptada, pues la co
lum na de unos 20,000 hombres se mantuvo en las carrete
ras. Los rebeldes se apostaban en las tierras altas a  ambos 
lados del camino "para ver y admirar el desfile y sin duda 
para reírse cínicamente de esa locura”. Igual cinismo exhibe 
el cónsul al señalar que luego de esta m archa, el General 
Weyler inform ará al gobierno “que no encontró oposición 
enemiga en su marcha por el territorio”.

Como parte  de su política, Weyler destruía sistem áti
camente las cosechas y las viviendas de los habitantes de la 
zona, para  evitar que los insurgentes las utilizaran. E sta  
actitud causa gran animosidad contra el gobierno español, 
que de suyo ya era bastan te  animosa y cuyo resultado m ás 
probable será prolongar la guerra.

Los dueños de ingenio resintieron la orden de Weyler de 
no moler la  caña. La cosecha que se salvó de la tea  incendia
ria ha sido buena, pero con excepción de unos pocos ciudada
nos americanos, que han recibido la autorización para  mo
ler, los demás dueños de ingenio están  siendo llevados a 
la  ruina. La situación se agrava por ser el segundo año con
secutivo en que se ha  prohibido el corte y molienda de caña. 
Todo parece indicar que la presión ejercida por los hacenda
dos causó una reconsideración y que la molienda estaba en 
progreso, no obstante por ser tarde en la zafra, no se espera
ba que se alcanzaran los niveles de producción anticipados.
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La presión sobre los hacendados era de ambos lados, pues 
tam bién debían hacer frente a las am enazas de los insur
gentes, quienes les exigían contribuir financieram ente a la 
causa de la Revolución.7

El cónsul tam bién alude en su informe a los rum ores 
circulantes de inm inentes reformas políticas aprobadas por

y

el gobierno de Madrid. Estas, sin embargo, no han  sido im
plantadas en La H abana y Gollan se m uestra un  tan to  per
plejo an te  la situación. Unos aluden a un entendido entre 
los gobiernos de W ashington y Madrid, m ientras otros m an
tienen que Cánovas no está dispuesto a tolerar interferencias 
o consejos de gobiernos extranjeros en torno a la situación 
cubana, alegando que se t ra ta  de una cuestión interna.

El informe concluye con unas muy pertinentes observa
ciones. En prim er lugar, expresa al Ministro no tener noti
cias de acercamientos entre el gobierno y los rebeldes, y afir
ma que duda que estos últimos acepten las propuestas o pro
m esas de Madrid. Los insurgentes, concluye, no están  incli
nados a abandonar la lucha arm ada, si los ofrecimientos del 
gobierno español no están avalados por garantías firmes de 
alguna potencia extranjera, léase los Estados Unidos, de res
ponsabilizarse por el cumplimiento de las reformas.

En cuanto a las intenciones de los Estados Unidos res
pecto a Cuba, señala Gollan que son “oscuras y  contradicto
rias al igual que las de España”. En esos momentos, el nuevo 
gobierno de McKinley se apresta  a asum ir el poder y el Se
cretario de Estado designado, Sherman, ha  expresado que el 
electo Presidente ha de adoptar una política de no interven
ción, sim ilar a la de su antecesor Grover Cleveland. No obs
tante, con gran agudeza política, advierte que hay que aguar
dar hasta  que el nuevo gobierno tome posesión para  deter
m inar cuál ha  de ser su política respecto a Cuba.8

7. Ibid.
8. Ibid.
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Este extenso informe, que hemos glosado, es por demás 
revelador. De un  lado, el representante de la Corona inglesa 
dem uestra un  amplio conocimiento de la situación, tanto  in
te rna  como externa, m ientras que, por el otro, la  meticulosi
dad con que reporta la situación im perante revela cómo los 
agentes de su M ajestad Británica le proveen al gobierno de 
Londres la m ás detallada y fidedigna información en base a 
la cual orientan sus acciones.

Proclam ada la  Autonomía en Cuba y Puerto Rico, el li
derato autonom ista se apresta a establecer un gobierno con
forme a lo dispuesto en los decretos. En Cuba, la proclama
ción de la autonom ía encuentra resistencia no sólo entre los 
rebeldes, lo cual era de esperarse, sino entre elementos con
servadores y m ilitares que se oponen a la concesión de refor
mas, no im porta cuáles sean.

El 12 de enero de 1898 se produce en La H abana un  in 
cidente en el que m ilitares, opuestos a la reforma, asaltan  la 
redacción de un  periódico. P ara  el cónsul Gollan, el inciden
te  am erita  ser informado no sólo al Ministro Salisbury, sino 
tam bién al Consejero Drummond Wolf. El informe coloca el 
incidente en su ju s ta  perspectiva al señalar que es mínimo, 
“no es muy serio”, m as resulta  significativo para evaluar “el 
estado de la opinión pública y puede desembocar en graves 
consecuencias de gran impacto, tanto para España como para 
Cuba”.9

La reacción de los m ilitares se produce por ciertas críti
cas recogidas por la prensa que aquéllos consideraron ofen
sivas al honor del Ejército. Los oficiales españoles, en m íni
mo de tre in ta  o cuarenta, y vistiendo sus uniformes, a taca
ron la redacción de tres periódicos locales, invadieron las ofi
cinas, destruyeron el mobiliario y dañaron la m aquinaria. 
Gollan describe a los oficiales como en un marcado estado de 
excitación y éstos fueron respaldados por grupos de desocu
pados. Luego de concluida la labor de destrucción, “marcha

9. PRO.FO. 185/882 Golland to Marquis of Salisbury. January 14,1898.
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ron por las calles de La Habana dando gritos de ‘Viva Espa
ña’, ‘Viva Weyler’, ‘Abajo la Autonomía’y otras consignas si
milares”.

Las autoridades del gobierno reaccionaron prontam en
te y hubo un  despliegue de fuerzas de Infantería, Caballería 
y Policía M ilitar m ontada, que se lanzaron a las calles a res
tablecer el orden. Las patrullas se mantuvieron durante todo 
el día y se restableció el orden sin mayores problemas.

Al día siguiente, se repitieron los incidentes y la reac
ción oficial fue igualm ente efectiva, por lo que al tercer día, 
el 14 de enero, la calma había regresado a las calles.

El cónsul informa que varios de los oficiales que insti
garon el movimiento, aparentem ente habían sido a rresta 
dos y “se supone y ciertamente se espera” que a su debido tiem 
po sean castigados como se merecen.10

El informe culminó con una evaluación de Gollan de las 
posibles implicaciones del incidente. Expresó su temor de que 
el mismo tenga un significado más profundo que lo que pu
diera parecer a prim era vista. Es de todos conocido que ta n 
to los m ilitares, como m ilitantes del ultraconservador P arti
do Unión Constitucional, se oponen tenazm ente a las refor
m as y que el clima político que se ha creado no puede sino 
favorecer a  la causa de los rebeldes. El cónsul cierra su infor
me con unas expresiones favorables a la labor desplegada 
por el Capitán General Ramón Blanco.

Ing laterra  profesa m antener una neutralidad frente a 
los problem as cada vez m ás críticos entre  W ashington y 
Madrid, pero ésta es una neutralidad interesada y la misma 
se evidencia en un despacho de Lord Salisbury a su embaja
dor en Madrid, en el cual, luego de detallarle el contenido de 
la propuesta de los Estados Unidos, le notifica la disposición 
del gobierno británico de utilizar sus buenos oficios para lo
g rar un  acuerdo satisfactorio para  ambas partes.

10. Ibid.
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En su conversación con el embajador español en Lon
dres, el Prim er Ministro expresa su confianza en que el P re
sidente McKinley “desea un acuerdo, y que en cualquier mo
mento que el gobierno de los Estados Unidos dé una indica
ción de que los buenos oficios ingleses serían de ayuda para el 
logro de esos fines”, los mismos se ofrecerían.11

Antes de abandonar el tem a cubano, quisiera hacer una 
breve referencia a dos despachos adicionales provenientes 
no de La H abana, sino de Santiago, teatro  de las operacio
nes de la G uerra Hispano-Cubano-Norteamericana. El pri
mero de éstos es del cónsul inglés en Santiago, Frederick W. 
Ramsden, y el otro un  informe que rinde el comandante del 
buque de guerra inglés “A lert”, asignado al escuadrón de 
Jam aica. Ambos informes están  hechos con menos de una 
sem ana de diferencia.

El despacho del cónsul Ramsden está fechado en San
tiago el 27 de abril de 1898, y ofrece un  cuadro de la situa
ción en Santiago, luego de la partida del cónsul americano y 
ante  la inminencia de la guerra.

Lo primero que informa el cónsul es que los españoles 
están concentrando sus tropas en la ciudad, a donde han  lle
gado destacam entos procedentes de las zonas circundantes 
y de los ingenios azucareros del área. Expresa su opinión de 
que la intención de los españoles parece ser utilizar dichas 
tropas “para la defensa de los puertos”. Así mismo revela el 
envío de “movilizados” a Guantánam o, los cuales considera 
de muy poca utilidad militar.

Los rebeldes se m antienen activos en el área y están 
exigiendo de los dueños de los ingenios el pago de contribu
ciones m onetarias bajo la amenaza de destruir las propieda
des, si no las hacen efectivas “dentro del término de siete días”. 
Dice haber recibido una carta  de súbditos ingleses que con
firm an la información, a la  vez que le rem iten órdenes escri
tas  de los generales comandantes de ambos mandos.

11. PRO.FO. 185/863 Spain N Q 5.
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A continuación da un informe bastante  detallado de las 
m edidas adoptadas por el comando español, para  la defensa 
del puerto y de los aproches por tie rra  a la ciudad y señala 
que esto se debe a que, en caso de ataque, Santiago tendría 
que “hacer frente a los americanos por mar y a los rebeldes 
por tierra”.12 13

Señala que hay un crucero español en la bahía, pero que 
está  inutilizado, pues las calderas están averiadas y la otra 
unidad m arítim a disponible es una pequeña cañonera. De
fensas totalm ente inadecuadas.

Las autoridades españolas ordenaron el cierre de las 
m inas operadas por la American Mining Company y el ú lti
mo cargam ento de m ineral sale en el barco alem án “Remus”. 
El cierre de la misma dejará sin empleo a cerca de 4,000 tra 
bajadores que devengaban su sustento de éstas.

El gobierno ha emitido una proclama ordenando el alis
tam iento de todos los varones entre los 19 y los 50 años. Como 
esto incluye a los cubanos “muchos de éstos han preferido 
pasarse al lado rebelde y muchos más lo harán” }3

Los súbditos británicos están  evacuando sus familias y 
hay un  vapor que sale rumbo a Jam aica. Con la salida de 
éste sólo queda el cable como vía de comunicación con el ex
terior. No obstante, el cable a Manzanillo está cortado desde 
el día anterior. Se supone que fue un  cañonero am ericano el 
responsable del corte y advierte que el cañonero “Mangrove” 
ha  sido enviado con la misión de cortar todos los cables sub
m arinos. No hay modo de evitar el corte de los cables que 
salen de la bahía de Santiago, pues están  próximos a la cos
ta. Si ta l cosa ocurriera, adelanta el cónsul, quedarían inco
municados con La H abana y con el resto del mundo.

En caso de bombardeo o ataques a la ciudad, el cónsul 
prevee que tan to  los españoles como los cubanos podrían in 
currir en excesos particularm ente, -y  aquí vemos reflejado

12. PRO.FO. 165/865. Political N9 6, April 27, 1898.
13. Ibid.
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el prejuicio rac ia l- dado el gran número de gente de color 
entre  la población de Santiago.

El peligro mayor, según Ramsden, es el hambre. La ciu
dad no cuenta con reservas de alimentos para  m ás de veinte 
días. Los rebeldes controlan las áreas circundantes y no es 
posible conseguir alimentos y vegetales frescos de la  campi
ña. Tam bién ha  de escasear la  carne, ya que las pocas reses 
que hay en la  ciudad se consumirán rápidam ente. E n cuan
to a provisiones alimenticias, en general, éstas vienen del 
exterior, lo que imposibilitará la  entrada si el puerto es blo
queado. Hay unas 6,200 toneladas de carbón en el puerto y 
de éstas 2,400 pertenecen al gobierno.

Según el cónsul, el comandante del apostadero de J a 
maica ha  sido informado en detalle de la  situación. Como no 
hay comunicación con La H abana, el despacho lo están en
viando por vía de Jam aica en el barco alemán, que lleva el 
hierro extraído de las m inas y que debe tocar en Puerto An
tonio, para  desem barcar unas quinientas personas que han  
partido de Santiago.

El informe, como se ve, es revelador y completo. El cua
dro que ofrece de la  situación de Santiago dem uestra la  vul
nerabilidad de la misma en caso de ataque. Los acontecimien
tos subsiguientes al desembarco de los norteamericanos con
firm arán  la  precisión del informe Ramsden.

Por último, quiero referirm e al informe que el coman
dante del buque “A lert”, H enry Savile, enviara al Comodoro 
W.H. Henderson, comandante del escuadrón inglés de J a 
maica, y que está fechado en Port Royal el 2 de mayo de 
1898.14 A diferencia de los despachos consulares, éste es un  
informe de operaciones que, aunque escueto en su forma, 
como corresponde al estilo militar, no deja de ser revelador. 
El navio “Alert” había sido ordenado visitar el puerto de San
tiago y salió de la  base en Port Royal el 30 de abril e horas de

14. PRO.FO. 165/865.
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la tarde, arribando a la en trada del puerto de Santiago a las 
10:30 de la m añana del día siguiente. Con la ayuda de un 
piloto, el barco hizo su entrada en la bahía de Santiago.

Lo primero que llama la atención del Comandante Savile 
son los preparativos m ilitares que se hacían y cuya eviden
cia es constatable a simple vista. Al pasar por las cercanías 
del Castillo del Morro y de la B atería de la Estrella llam an 
poderosamente la atención del capitán inglés la falta de ar
tillería de grueso calibre y el “estado dilapidado” de los fuer
tes. El crucero español “M aría Mercedes” estaba en su a tra 
cadero, m as no reflejaba actividad alguna.

Al llegar al muelle, el cónsul Ramsden vino a  bordo y le 
informó al comandante que la ciudad estaba tranquila. El 
núm ero de súbditos ingleses en la ciudad se estimó en unos 
300 a 400. Mas el cónsul, que tenía  una lista  con los nom
bres, no pudo precisar cuántos de ellos habían ya abandona
do la ciudad. Su impresión era que los que quedaban eran 
sustancialm ente menos.

Las conversaciones con el cónsul y con otras personas 
dentro de la ciudad llevaron a afirm ar que con sólo aparecer 
las tropas am ericanas, la ciudad capitularía. En esto, su ju i
cio estaba equivocado, pues los españoles resistieron todo lo 
que pudieron, antes de rendir la ciudad. Según el cónsul, 
m ientras el cable estuviera funcionando, no era necesario 
estacionar un  buque de guerra en Santiago, m as considera 
que visitas ocasionales se justificarían, de interrum pirse el 
servicio de cable.

Luego de hacer las visitas oficiales de rigor, el barco zar
pó a las 5:30 de esa m isma tarde aprovechando vientos favo
rables. Las boyas y los reflectores estaban todos cambiados, 
pero el faro del Morro estaba encendido cuando el barco sa
lió y estuvo visible h asta  haber alcanzado una distancia de 
16 m illas de la costa. Tanto el piloto del puerto como el cón
sul le informaron que se habían instalado torpedos en la en
trad a  del puerto. Consigo trajo dos valijas de corresponden
cia, a petición del cónsul, y algunas cartas fueron llevadas al
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correo de Kingston.
Ambos informes nos presentan el cuadro de Santiago 

en vísperas del inicio de la invasión norteam ericana. Como 
es obvio, aún  no había llegado al puerto la flota del Almiran
te  Cervera, la cual m archaría a  su destrucción al in ten tar 
abandonar el puerto, rompiendo el bloqueo de las naves de 
guerra am ericanas. Mas esa es o tra historia.

La lejana Manila

Las Islas Filipinas constituyen un  área del imperio es
pañol sobre la cual tienen interés no sólo los Estados Unidos, 
quien busca la m anera de penetrar los mercados de Asia, 
sino más de una potencia europea. Los despachos que hemos 
podido exam inar se concentran en los meses de guerra. En 
adición, podemos ver reflejado en ellos el cambio de actitud 
que se opera en las autoridades españolas en el Archipiéla
go, luego de que el cónsul inglés interino, E.W. Rawson Walker 
asum e la responsabilidad por los asuntos americanos en Fi
lipinas. El funcionario deja ver claram ente que a p artir de 
ese momento los funcionarios españoles evidencian una “cor
tesía  estudiada” y señala que incluso tem e por su seguridad, 
especialmente si los americanos bom bardean Manila.

E n sus informes el cónsul británico refleja la complica
da situación existente, m otivada por la presencia, cerca de 
la ciudad, de las fuerzas rebeldes bajo el mando de Emilio 
Aguinaldo. También es posible seguir, a  través de esos infor
mes, la llegada de los diversos contingentes del Ejército de 
los Estados Unidos que van arribando al área, ofreciendo 
detalles tales como los barcos en que arriban  y el número de 
efectivos. Hacen referencia los mismos, tam bién, a la gene
rosidad del A lm irante Dewey, quien perm ite la  en trada de 
embarcaciones inglesas que servirán para  evacuar a miles 
de chinos que quieren huir de Manila. No hay duda de que 
las comunicaciones entre el cónsul y las autoridades norte
am ericanas son excelentes.
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La situación dentro de M anila y las condiciones en que 
vive la  población civil, a  la expectativa de las operaciones 
bélicas, son tam bién objeto preferente de los informes consu
lares, que hemos tenido ocasión de consultar.

En el caso de Filipinas, el gobierno español, al igual que 
en Cuba, tuvo que hacer frente a un  levantam iento armado, 
que buscaba lograr la independencia de las islas, bajo el li
derato de Emilio Aguinaldo. Dicha insurrección, no obstan
te, se detuvo cuando el entonces gobernador y Capitán Ge
neral, Fernando Primo de Rivera, logró firm ar un  acuerdo 
con los líderes de la rebelión, la llam ada “Paz de Blac-na- 
bato”, que puso fin a las hostilidades. Como parte  de dicho 
acuerdo, el liderato rebelde, encabezado por Aguinaldo, aban
donaría el Archipiélago rumbo al exilio en Hong Kong, a  cam
bio de lo cual el gobierno español entregaría a éstos una fuer
te  sum a de dinero. En un despacho fechado el 7 de enero de 
1898, Rawson Walker informa al Ministerio de la partida  de 
los líderes, indicando que parte del dinero de indemnización 
prom etida les había sido entregado antes de p artir hacia la 
colonia inglesa.

Según expresa el informe, el número de deportados era 
aproxim adam ente de 27. Aun cuando el cónsul considera 
prem aturo adelan tar una opinión sobre las acciones de P ri
mo de Rivera, sí señala que la idea generalizada es que la 
rebelión pudo sostenerse por cerca de dieciséis meses, dada 
la falta  de liderato del comando español. Los rebeldes esta
ban pobremente armados, casi sin rifles, excepto los que cap
tu raban  a los españoles y aún así habían dado buena cuenta 
de sí frente a unas 27,000 tropas españolas que habían  ido 
llegando desde los inicios de la rebelión.15

15. PRO.FO. 185/863. Cónsul Rawson Walker To Minister of Foreign Affairs. 
January 7, 1898. Sobre la guerra en Filipinas, véase Bernardita Reyes 
Churchill, “Nationalism and Nation Hood: The Palli Pdine Revolution 
Against Spain and The United States, 1896-1902”. En Luis E. González 
Vales, Editor. 1898. Enfoques y Perspectivas, San Juan 1997; Andrés 
Mas Chao, La Guerra Olvidada de Filipinas, 1896-1898. Editorial 
San Martín, Madrid, 1997.
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Es in teresante señalar que las tropas que venían de la 
Península encontraron los mismos problemas de aclim ata
ción que aquéllas destinadas a Cuba. Informa Rawson que 
la mayoría de las tropas había sucumbido en combate o ante 
los rigores del clima o que estaban incapacitados por heridas 
recibidas o por enfermedades tropicales contraídas. En los 
hospitales de M anila únicamente habían recluidos unos cua
tro mil soldados españoles.

Aun cuando la paz había sido proclamada, no habían 
cesado los actos de sabotaje. Lo interesante es que el cónsul 
los atribuye a la instigación de los frailes, “con el fin de redu
cir el número de tropas españolas disponibles para hacer frente 
a los Carlistas en las guerras de la Península”. Hacía pocos 
días, los rebeldes habían asesinado a unos veinte soldados 
que iban en el vapor “Isla de Panay”, lo que le lleva a con
cluir que duda que las islas hayan sido pacificadas y que los 
rebeldes estén derrotados.16

Meses más tarde, la rebelión estaba nuevam ente en todo 
su apogeo, según se desprende del informe enviado por 
Rawson el 15 de abril de 1898. Uno de los objetivos de los 
rebeldes había sido la estación de cable de Bolinao, la cual 
estuvo rodeada por espacio de una sem ana y sólo la llegada 
de fuerzas españolas y la ingeniosidad del encargado de la 
estación, Mr. Paddy, habían evitado su destrucción. Los in
surgentes habían asesinado al Alcalde y a los integrantes 
del Consejo Municipal y sus cuerpos habían sido destroza
dos y descuartizados. La isla de Cebú tam bién estaba en 
manos de los rebeldes y el gobernador y los frailes se habían 
refugiado en los fuertes. A pesar de un contraataque por fuer
zas españolas apoyadas por una cañonera que rompió el cer
co de los fuertes, la isla estaba incomunicada.

El cónsul expresa su tem or de que muy pronto habrá  un 
levantam iento general a través de las islas, ya que existe un

16. Ibid.
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gran  descontento, toda vez que las reformas prom etidas, al 
momento de firm ar la paz, aún  no se han  cumplido.17

A fines de mayo de 1898, el cónsul afirm a al M arques de 
Salisbury la situación im perante en Manila. Le expresa que 
luego de haberse hecho cargo del consulado de los Estados 
Unidos y de los Archivos del mismo ha experimentado situa
ciones desagradables. No sólo ha recibido am enazas a  su 
vida, sino que en caso de que los americanos bombardeen a 
M anila, elementos peninsulares le m atarían . Tanto el Capi
tá n  General como el A lm irante Montojo le tra ta n  con “estu
diada cortesía”, m as asegura Rawson que está dispuesto a 
perder la vida en el servicio de Su M ajestad. Aboga, no obs
tan te , por que el gobierno inglés cuide de su esposa e hijos 
en esa eventualidad.18

Luego de inform ar que se encuentran en el puerto tres 
buques de guerra ingleses, el cónsul da cuenta de una  con
versación con el Capitán Gral. en la cual le propuso a  éste 
perm itiera desembarcar un destacamento de doscientos hom
bres de cada uno de los cinco barcos de guerra ingleses, fran
ceses, alem án y japonés, luego del bombardeo de La Fortale
za de intram uros, el cual está seguro ocurrirá cuando las
15,000 tropas am ericanas lleguen al área. El Capitán Gral. 
rechazó el perm itir el desembarco de tropas extranjeras.

Ante la  negativa, el cónsul negoció con el A lm irante 
Dewey para  enviar los súbditos extranjeros, ingleses, fran
ceses y alem anes entre ellos, al Arsenal de Cavite que esta
ba en manos de los americanos.

Existe u n  gran resentim iento contra G ran B retaña por 
haberse colocado del lado de los Estados Unidos, o por lo me
nos así se presum e, y añade que las noticias en la prensa de 
Hong Kong, que aquí se reciben y son traducidas, en nada 
ayudan a m ejorar la situación.

17. PRO.FO. 165/865. Cónsul Rawson to Minister of Foreign Affairs. April 
15, 1898.

18. PRO.FO. 165/865. Cónsul Rawson to Marquis of Salisbury. Political Ne 
6. May 26,1898.
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El informe concluye con la noticia del regreso de Emilio 
Aguinaldo, procedente de Hong Kong, a  bordo del barco nor
teamericano “Hugh Mac Culloch”, y se especula que hay miles 
de sus seguidores en las afueras de Cavite aguardando la 
ayuda am ericana cuando se reinicien las hostilidades.19

En otro despacho de 9 de julio de 1898, el cónsul notifica 
la llegada el pasado 30 de junio de un  contingente de 3,5000 
tropas am ericanas entre regulares y voluntarios. A la mayo
ría  las cataloga como reclutas sin experiencia y algunos “es
tudiantes de Stam ford”. A su juicio, necesitan bastan te  en
trenam iento, lo que requerirá tiempo para  convertirlos en 
soldados.20

El A lm irante Dewey ha  permitido la evacuación de re
fugiados chinos en barcos ingleses. Rawson le explicó al Ca
pitán  General que al hacerlo lo hacía en cumplimiento de 
instrucciones de su gobierno. Luego de estas evacuaciones, 
Dewey canceló el permiso e intensificó el bloqueo.21

Las fuerzas españolas se están retirando gradualm ente 
an te  la presión de los rebeldes y todo parece indicar que se 
refugiarán en la Fortaleza de intram uros, donde estarán  
“como ratas en una trampa

La evacuación de los súbditos ingleses continúa y Raw
son le informa al M arqués que ha sido obligado a salir de su 
residencia en San ta  Ana por encontrarse en una  zona in ter
m edia entre  las fuerzas rebeldes y las españolas. La casa 
había sido tiroteada y una señora había m uerto en el come
dor, una  noche antes, víctima de un disparo. Finalm ente, el 
cónsul optó por abordar el buque de guerra “Im m ortalite” 
por algún tiempo, regresando luego a la  zona comercial de la 
ciudad, donde consiguió alojamiento, lo que le perm itiría 
atender mejor los asuntos del consulado.22

19. Ibid.
20. PRO.FO. 72-2076. Rawson to Marquis of Salisbury. Political Ne 8. July 9, 

1898.
21. PRO.FO. 72-2076. Rawson a Marqués de Salisbury. Informes Políticos 

Ns8, 9 de julio de 1898.
22. Ibid.
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El 16 de agosto, el cónsul informa que, desde el día 13 
anterior, la ciudad de M anila estaba en manos del ejército 
norteamericano. En adición, habiéndose firmado el protoco
lo de cese de hostilidades entre Estados Unidos y E spaña se 
había levantado el bloqueo del puerto.

La situación en la ciudad era crítica y escaseaban los 
comestibles. Los precios de los artículos de prim era necesi
dad habían alcanzado niveles tan  altos que los ponían fuera 
del alcance de la mayoría de la población nativa. Los euro
peos estaban un  poco mejor, pues habían acumulado provi
siones antes del inicio del bloqueo, y algunos habían llevado 
a sus propiedades vacas, ovejas y aves para alim entarse. Los 
soldados españoles recibían, a lo último, una ración de pan y 
arroz. El sum inistro de agua había sido cortado por los in 
surgentes, pero como había llovido en abundancia, aquélla 
no había escaseado.

El 5 de agosto, el Capitán General, Basilio Augustín, 
había entregado el mando por instrucciones de Madrid al 
General Ferm ín Jáudenes. El 7 de ese mismo mes, el cónsul 
había sido portador del ultim átum , del A lm irante Dewey y 
del General Wesley M erritt al Capitán General, instándole 
a rendir la ciudad en un  térm ino de 48 horas.23

Como se ve de los despachos estudiados, el cónsul 
Rawson m antiene a su gobierno am pliam ente informado de 
la situación imperante. Sus informes políticos son particu
larm ente reveladores y dan un cuadro real de los momentos 
postreros del dominio español en Filipinas. La sensación de 
que las autoridades españolas han  cambiado su actitud ha
cia el cónsul, luego de éste asum ir la representación de los 
intereses norteam ericanos, está bien documentada. No hay 
duda que, para  los españoles, los ingleses habían inclinado 
su ánimo en favor de los norteamericanos, por lo que su neu
tralidad  era cuestionable. * 16

23. PRO.FO. 72-2076. Rawson to Marquis of Salisbury. Political Ns 9. August,
16, 1898.
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De vuelta al Caribe: 
los informes de San Juan

En el caso de los informes consulares de San Juan , los 
m ás im portantes son los del cónsul Leonard Carden. Este, 
quien estaba destacado en Méjico, ha  de trasladarse  a San 
Ju an  en momentos en que el cónsul George Crawford no goza 
de buena salud, un  eufemismo para  aludir a problemas con 
la  bebida, y a que “no llena los requisitos necesarios” para  
ocupar el puesto en esos momentos.24

La selección de Carden obedece al deseo del gobierno 
inglés de contar con un  cónsul eficiente y “capaz de lidiar 
con las difíciles situaciones que sin duda habrán de surgir”. 
Tan im portante es que el nuevo cónsul llegue a su destino 
rápidam ente que el gobierno inglés pone a  su disposición el 
buque de guerra “Talbot” para  su traslado a San Ju an .25

El cónsul Carden ha de llegar a San Ju an  el 9 de agosto 
de 1898, por lo que sus despachos han  de reflejar la situa
ción prevaleciente en la isla en los últimos momentos de la 
guerra en Puerto Rico y durante el período de transición que 
se inicia luego del cese de hostilidades el 13 de agosto.

Serán los despachos de Crawford los que arrojen alguna 
luz sobre los acontecimientos de la guerra en sí. El cónsul 
Crawford se encontraba en San Ju a n  desde 1897. En enero 
se reciben despachos del consulado de San Ju an  informando 
de la designación de David Wilson como vice-cónsul en 
Arecibo y solicitando el reconocimiento de éste por parte  del 
gobierno de M adrid.26 P ara  mediados de jimio del mismo año 
y siguiendo instrucciones recibidas, Crawford designa a Geor-

24. PRO.FO. 72-2082. Internal Memo to Lord Salisbury, July 25,1898.
25. Ibid.
26. PRO.FO. 185-818. Secretary of State to Ambassador in Madrid. January 

31, 1898.
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ge I. Finley como vice-cónsul en San Ju an .27
Las prim eras referencias a operaciones de guerra en la 

zona de Puerto Rico están contenidas en dos informes del 
cónsul Crawford, fechados en San Ju a n  los días 8 y 13 de 
mayo de 1898. Como es natu ra l se refieren a  operaciones 
navales frente a las costas de San Juan. En la tarde del 8 de 
mayo, un buque de tres chimeneas y tres m ástiles es obser
vado navegando cerca de la costa. Al pedírsele identificación 
por la estación de señales de San Ju a n  éste enarboló la ban
dera británica e indicó que era el “City of Rome”.

El cónsul señala en su informe que se tra ta  de un  buque 
norteam ericano, lo que fue confirmado por el capitán de un 
navio inglés que entró al puerto de San Ju an  ese día y que 
en su travesía había cruzado cerca del barco que era el “City 
of New York”.

Para  Crawford se tra ta  de un uso indebido de la bande
ra  inglesa con el fin de reconocer con detenimiento la costa 
de San Ju a n .28 Su intuición queda plenam ente confirmada 
en su siguiente despacho, fechado el 13 de mayo en que da 
cuenta del bombardeo de San Ju a n  por la escuadra norte
am ericana comandada por el Almirante William T. Sampson.

El despacho coincide en lo esencial con el relato del bom
bardeo que aparece recogido en la obra de Angel Rivero, 
C rónica de la  G uerra H ispan oam ericana en  P u erto  
R ico .29 El informe señala que éste se inició, sin previo aviso, 
a  las cinco y tre in ta  de la m añana. Aunque la mayoría de los 
disparos fueron dirigidos contra los fuertes, Crawford infor
m a que se causó “daño considerable a la ciudad en sí y  se 
suscitó un verdadero pánico” entre la población civil que huyó 
despavorida hacia el interior de la Isla.30

27. PRO.FO. 185-858. Crawford to Minister of Foreign Affairs. June 15,1897.
28. PRO.FO. 185-858. Crawford to Minister of Foreign Affairs. May 8,1897.
29. Ángel Rivero, Crónica de la Guerra Hispanoamericana en Puerto 

Rico. Sucesores de Rivadeneyra. Madrid, 1922. Cap. VIII.
30. PRO.FO. 185-858. Crawford to Minister of Foreign Affairs. May 13,1898.
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E ntre los daños causados a objetivos m ilitares, el cónsul 
informa que El Morro resultó con bastantes daños, igual
m ente La Fortaleza o Palacio del C apitán General, y que un 
ala del nuevo cuartel de infantería había sido destruida.31

Los despachos que hemos tenido ocasión de exam inar 
no nos ofrecen otras noticias referentes a las operaciones 
m ilitares en la Isla. El próximo grupo de informes corres
ponderá al cónsul Carden quien, como indicáramos anterior
mente, arribó a San Ju an  el 9 de agosto, luego de una viaje 
placentero y cómodo a bordo del “Talbot”. Al llegar a San 
Ju a n  se encontraron que la  en trada del puerto estaba blo
queada por torpedos y barcos hundidos en el canal, por lo 
que el cónsul y su familia tuvieron que esperar que envia
ran  un remolcador a  recogerlo. El proceso de trasladarse  del 
barco al remolcador fue bastante  difícil y sólo la habilidad de 
su esposa evitó que ocurriera un  accidente.32

La situación del consulado era deplorable. De un  lado 
encontró que Crawford estaba sum am ente afectado de los 
nervios y no dejaba que su suegro, el vice-cónsul George 
Finley, viera los despachos y se ocupara de los asuntos del 
consulado. Este sólo pudo ocuparse de algunos asuntos ru ti
narios. En poco tiempo, Carden tenía  la oficina en orden y 
advierte que no será difícil m antenerla así cuando él aban
done el puesto.33

Sus prim eras impresiones de San Ju an  son, por demás, 
interesantes. La ciudad le pareció “una ciudad de m uertos”. 
Los comercios, en su mayoría, estaban cerrados, al igual que 
probablemente dos terceras partes de las residencias. Ape
nas quedaban en la  ciudad otros que no fueran funcionarios. 
Todo aquel que pudo se fue a los campos ante el tem or de un 
nuevo bombardeo, y era difícil conseguir personas para  el 
servicio doméstico, debido a  la misma razón. Expresa que

31. Ibid.
32. PRO.FO. 72-2082. Carden to Minister of Foreign Affairs. August 20, 

1898.
33. Ibid.
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ahora que se han  suspendido las operaciones, la gente co
m enzará a regresar. Critica a los norteam ericanos por h a 
ber bombardeado la  ciudad sin haber dado aviso alguno.

Como no sabe si Crawford envió algún informe, procede 
a redactar un  resum en de lo ocurrido. Es in teresante que 
sus comentarios no coinciden con los previam ente informa
dos por Crawford. Señala que, a pesar de la intensidad del 
bombardeo, los daños a los fuertes fueron mínimos. En cuanto 
a  la  artillería  española, ésta era inadecuada y en su mayoría 
obsoleta. Un barco de guerra francés, que se encontraba en 
el puerto duran te  el bombardeo, escapó en dos ocasiones de 
ser alcanzado por los disparos de los barcos norteam erica
nos, por lo que tan  pronto cesó el fuego procedió a abandonar 
el puerto. Según indica en su informe, los franceses notifica
ron a  los norteam ericanos que la escuadra de Cervera no se 
encontraba en San Juan , por lo que éstos se retiraron  y no 
volvieron a bom bardear la  ciudad.

La mayoría de la  oficialidad española considera que la 
guerra  en Puerto Rico ha  terminado. D em uestran una  acti
tud  de disgusto ante  el comportamiento de los voluntarios 
frente a  los norteamericanos. Los criollos, aunque no eran 
hostiles a los españoles, estaban listos, casi en su totalidad, a 
aceptar el dominio americano.

E n las áreas parcialm ente ocupadas por los norteam eri
canos se han  organizado partidas que, bajo el pretexto de 
ayudar a  los invasores, se han  aprovechado para  a tacar las 
haciendas de los peninsulares. Se tra ta , desde luego, de par
tidas sediciosas que Fernando Picó ha  historiado en su exce
lente obra, 1989: La gu erra  d esp u és de la  guerra. Craw
ford considera que “si los corresponsales americanos hacen 
uso de estos encuentros para fabricar noticias sensacionalis- 
tas para sus periódicos”, pueden surgir desagradables com
plicaciones.

E l Secretario del Gobernador está consciente de esta si
tuación y le h a  intim ado a Carden que sí puede contar con 
sus buenos oficios para  establecer contactos semi-oficiales
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con los americanos. Este último le indicó su disponibilidad a 
hacerlo, aun  cuando tendría que solicitar instrucciones es
pecíficas de su gobierno.34

La falta  de comunicaciones con el exterior hace que aún 
no se conozcan los detalles del protocolo de paz. Y el cónsul 
se valió del crucero alem án “Geier” para  enviar su carta  vía 
Veracruz. Finaliza su prim er informa señalando que ha sido 
bien recibido por las autoridades españolas y que no espera 
encontrar dificultades en el desempeño de sus responsabili
dades.

Ese mismo día rem ite un informe indicando que se han  
removido los torpedos y buques hundidos en el canal de en
trad a  del puerto.35

Carden es el au tor de un  im portante informe en que 
analiza los efectos de la ocupación norteam ericana de Puer
to Rico en el comercio. Se tra ta  de un documento muy reve
lador, en el cual el cónsul discute aspectos tales como la mo
neda; los efectos de la devaluación motivados por el cambio 
de ésta y los posibles escenarios que pudieran esperarse, una 
vez las autoridades norteam ericanas tomen una determ ina
ción final. P ara  el cónsul Carden, el establecimiento del pa
trón oro sería perjudicial a Puerto Rico por su dependencia 
de los productos agrícolas. También analiza Carden en su 
informe los posibles resultados de las tarifas aduaneras a 
establecerse en Puerto Rico. La incertidum bre creada ha 
causado una  paralización en las exportaciones, lo que se 
agrava, claro está, por el problema de la moneda.

Otro aspecto im portante que tra ta  el informe es el de la 
aplicación de las leyes de cabotaje y su impacto en el comer
cio. El informe señala que la aplicación de éstas tendría un 
efecto severo en la utilización de barcos ingleses, especial
m ente los que vienen de Nueva Escocia y Nueva Bruswick 
con cargamentos de pescado y m aderas y que regresan lle

34. PRO.FO. 72-2082. Ibid.
35. PRO.FO. 72-2082. Carden to Minister of Foreign Affairs. August 23, 

1898. Comercial Nfi 1.
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vando azúcar y mieles destinados a puertos americanos. Este 
comercio representa unas 40,000 toneladas anuales o 4/5 del 
to tal producido en Puerto Rico con destino a los mercados 
americanos.

El informe concluye con una tab la  ilustrativa, elabora
da en base a datos oficiales sobre el comercio en los pasados 
cuatro años y la proporción correspondiente a cada país. La 
tabla  ilustra  que un  25% del comercio de importación corres
ponde a Inglaterra  y sus posesiones, quienes controlan un  5 
por ciento de las exportaciones.36

Como último comentario, me he de referir a una  carta 
escrita por Robert Graham , ingeniero escocés, radicado en 
Ponce, y enviada a su amigo el cónsul español en Cádiz en 
que rela ta  las condiciones de Ponce para  octubre de 1898 y 
expresa sus opiniones sobre la ocupación norteam ericana. 
En térm inos generales, se tra ta  de una visión crítica de lo 
que ocurre en Ponce en esos momentos.37

Conlcusiones

E sta  rápida ojeada a los despachos consulares de La 
H abana, M anila y San Ju a n  nos perm ite ver que el gobierno 
inglés contó con excelente información provista por sus cón
sules sobre la cual basar sus actuaciones.

No cabe la menor duda que, aunque la Corona britán i
ca adoptó oficialmente una política de neutralidad, sus sim
patías se inclinaban a favor de los Estados Unidos, nación 
form ada en sus inicios por sus antiguas colonias de Norte
américa.

La rápida sustitución del cónsul Crawford en San Ju an  
por el cónsul Carden evidenció el interés de los ingleses por

36. PRO.FO. 72-2082. Carden to Minister of Foreign Affairs. Oct. 20, 1898.
37. PRO.FO. 185-884. A.H. Vicqueray to Minister of Foreign Affairs. 

November 12,1898. Sobre Graham, véase Estela Cifre de Loubriel, Ca
tálogo de Extranjeros residentes en Puerto Rico en el siglo XIX. 
Universidad de Puerto Rico, 1962, p. 30.
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m antenerse bien informados de lo que pasaba en Puerto Rico. 
El detallado informe que rem ite Carden sobre el impacto de 
la ocupación norteam ericana de la Isla es, sin duda, uno de 
los documentos m ás im portantes que se conocen referentes a 
ese crucial momento del inicio del gobierno m ilitar norte
americano en Puerto Rico. Ese interés se ve adem ás ilu stra 
do en la iniciativa del cónsul inglés en Cádiz de rem itir en 
uno de sus informes, la carta  suscrita por el súbdito b ritán i
co residente en Ponce, Robert Graham, cuya visión de la ocu
pación norteam ericana de esa ciudad es bastan te  negativa. 
La misma contrasta vivamente con otros recuentos en ex
tremo favorables a los americanos.

Un estudio a fondo de estos ricos m ateriales servirá para 
tener un  cuadro m ás completo de lo que la guerra Hispano- 
Cubano-Norteam ericana representó para  Cuba, Filipinas y 
Puerto Rico.
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LOS CONTINOS DEL 
VIRREY DE LAS YNDIAS Y 
OTRAS VIDAS POR OFICIO

Is tvá n  S zá szd i León-B orja

| j n  los últimos veinte años, la historiografía pa- 
f t ^ rece volver a interesarse por las instituciones y 

Jla organización de la Casa Real1. Otro tanto, más
recientem ente, parece empezar a ocurrir con los Criados de 
los Virreyes de Indias y sus Cortes2. Pero hasta  ahora no se

1. David Torres Sanz, La administración central castellana en la Baja 
Edad Media (Valladolid, 1982). Luis Vicente Díaz Martín, Los Oficia
les de Pedro I de Castilla, 2da. ed. corregida y aumentada(Valladolid, 
1987). Rafael Domínguez Casas, Arte y etiqueta de los Reyes Católi
cos. Artistas, residencias, jardines y bosques (Madrid, 1993). José 
Manuel Nieto Soria (Dir.), Orígenes de la Monarquía Hispana: Pro
paganda y Legitimación [Ca. 1400-1520] (Madrid, 1999). Rita Costa 
Gomes, A Corte dos Reis de Portugal no final da Idade Média (Lis
boa, 1995). Tomás de Montagut i Estragues, “Els funcionaris i l’admi- 
nistració reial a Catalunya [segles XIII-XIV]”: La societat barcelonina 
a la Baixa Edat Mitjana (Barcelona, 1983), pp. 137-150.

2. Nelly Porro Girardi, “Los criados en las Indias del quinientos: del servi
cio privado a la función pública”: Actas y Estudios del XI Congreso del 
Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, IV (Bue
nos Aires, 1997), pp. 91-123. Inés Rodríguez López, “Continos de Aragón 
en la empresa colombina”: VH Congreso Internacional de Historia 
de América, 1 (Zaragoza, 1998), pp. 651-664. Precisamente estos traba
jos me motivaron a presentar en el XII Congreso Internacional de AHILA., 
celebrado en Oporto entre el 21 y 25 de septiembre de 1999, un breve 
trabajo sobre los Continos colombinos en el Segundo Viaje que ha sido el 
germen de la investigación en estas páginas publicada.
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había escrito una monografía particular dedicada a los Cria
dos de los primeros Virreyes del Nuevo Mundo, don Cristó
bal y don Diego Colón. Tampoco conocíamos su número ni su 
identidad, m ás allá de noticias sueltas y dispersas, que m u
chas veces pasaban desapercibidas entre  la abundante in
formación sum inistrada por la documentación histórica y por 
los primeros cronistas de Yndias. ¿Quiénes eran? ¿De dónde 
venían? ¿Cuándo entraron a servir? ¿A qué se dedicaban los 
Continos del A lm irante Virrey? ¿En qué forma se in tegra
ron en la  sociedad indiana? E stas son algunas de las pre
guntas a que intentam os responder en esta investigación.

Para comprender su evolución es necesario rem ontarse 
a la Corte de Castilla y de Aragón y detenernos en un  tipo de 
servidores regios, fundam entales para  nuestro estudio: los 
Continos Reales.

I. Los Continos Reales y el Nuevo Mundo

Los Continos eran oficiales nombrados directamente por 
los Reyes con funciones indeterm inadas para  que p restaran  
sus servicios allí donde sus señores lo deseaban, en un  am 
plio abanico de negocios, con variadas competencias, donde 
fueran fieles ejecutores de la  voluntad real. Por tanto, perte
necían a la  gente a sueldo y con vocación de perm anencia en 
el servicio a  la Casa Real. Podían estar bajo el m andato de 
otro oficial, como en el caso del Almirante-Visorrey en el Se
gundo Viaje, pero ello era consecuencia de la voluntad real y 
sólo m ien tras ésta  lo dem andara3. Característico de los 
Continos es su servicio continuado al Rey o a  la Reina, ju ra 
ban  su cargo como tales oficiales y percibían quitaciones por 
sus servicios, cuyas cartas eran  incorporadas a  los libros de 
los Contadores Mayores. Por su fam iliaridad con los Reyes, 
m uchas veces fueron llamados Criados, siendo algunos ver

3. Rodríguez, “Continos” (nota 2), p. 654.
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daderos por haber sido criados en la Casa Real, de la cual 
habían entrado a  formar parte desde tem prana edad4. Su dis
ponibilidad hacía de ellos oficiales eficientes de m áxim a u ti
lidad para  el cumplimiento de los deseos reales, que recibían 
instrucciones para  el ejercicio de su misión. Pertenecían, 
m uchas veces, a  familias con tradición en la continería, 
unas veces eran  hidalgos y otras veces a  poderosas familias 
de la  g ran  nobleza5. El oficio de Contino Real se encontraba 
regulado por una  Ordenanza, hoy perdida6.

La relación de los Continos con las Yndias se rem onta a 
la preparación del viaje de 1492, cuando los Reyes enviaron 
a Moguer y a Palos, en “la costa de la m ar del A ndalusya”, a 
Joan  de Peñalosa, Contino de la  Casa Real para  hacer en
trega a Colón de las carabelas necesarias para  su viaje “en el 
M ar Océano”7.

D u ran te  aquél, tuvo im p o rtan te  relieve el contino 
Rodrigo de Escobedo. E ra  el Escribano de la Arm ada, pero a 
diferencia de la opinión tradicional consideramos que la ra 
zón para  haber sido escogido por Cristóbal Colón, como su 
L ugarteniente y Justicia  con m andato sobre los demás hom
bres de Navidad, es debido no sólo a  sus m éritos personales, 
sino por ser Contino de la  Casa de la Reina8. Fuera cierto o 
no que era pariente  de fray Ju a n  Pérez, su relevancia se en
contraba en pertenecer a este grupo de oficiales reales que

4. István Szászdi, “Gobierno e inicio de la recaudación áurea en el Nuevo 
Mundo”: Anuario de Estudios Americanos, LIV-2 (Sevilla, 1997), p. 
622. Muchos iniciaban su andadura en palacio como pajes en una edad 
perteneciente a la infancia.

5. Rodríguez, “Continos” (nota 2), p. 654.
6. Comunicación personal de la Leda. Inés Rodríguez López, quien se halla 

reconstruyéndola por medio de la documentación.
7. Colección documental del Descubrimiento (1470-1506) [CDD.], Ed. 

Juan Pérez de Tudela, Carlos Seco Serrano, Ramón Ezquerra Abadía y 
Emilio López Oto, I (Madrid, 1994), pp. 94-97.

8. István Szászdi, “Rodrigo de Escobedo, Justicia, Teniente del Virrey Go
bernador de las Yndias, y la Ynstru§ión del Fuerte Navidad”: 
Novahispania, 6 (México, en vías de publicación). Szászdi, “Gobierno” 
(nota 4), pp. 617-622.
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ten ían  por fin el de servir de ojos y manos de los Reyes. É sta 
será una pau ta  en el gobierno tem prano del Nuevo Mundo, 
el deseo de los Reyes de la participación de sus Continos en 
éste. Cabe señalar que durante su reinado don Fernando y 
doña Ysabel usaron de los Continos con gran frecuencia, así 
proliferaron Continos con nombramientos de Corregidores, 
con misiones de naturaleza diplomática, de carácter econó
mico y militar, cuando los Reyes necesitaban asegurarse del 
cumplimiento de su mandato. Por esto, era razonable esco
ger a Escobedo como Justicia y Teniente del Visorrey-Gober- 
nador, mucho más por ser letrado; y por ser persona acos
tum brada a obedecer a Sus Altezas se le suponía apto para  
m andar a los hombres de Navidad. Escobedo tenía el cometi
do de obtener toda la información posible del secreto de la 
tierra, por boca del cacique amigo Guacanagarí, como de ex
plorar la  costa. Pronto se probó ineficaz a la hora de m ante
ner la paz entre los cristianos, no pudiendo sofocar la sedi
ción de los vizcaínos.

El Segundo Viaje de Cristóbal Colón bien puede llam ar
se el “Viaje de los Continos”, dado su número y el relieve que 
tuvieron en los hechos que lo jalonaron9. Los Reyes envia
ron a un  buen núm ero de estos servidores extraordinarios 
para  asegurar la efectividad de aquella arm ada expedicio
naria  a las tierras del G ran Kan. La reacción inicial de Co
lón fue contraria, pues veía en aquella decisión una  introm i
sión de los monarcas en su virreinato, ello dio pie a sus reite
radas peticiones de llevar sus propios Continos. Los Reyes 
tem ieron que ello fuera causa de conflicto con los propios 
Continos que enviaban, pero por dar placer a Colón, ante su 
insistencia, le otorgaron lo que pedía. Pero no nos adelante
mos.

Los Continos Reales que más importancia tuvieron en 
aquella empresa fueron Pedro M argarit, Antonio de Torres, 
Melchor Maldonado, Alonso Sánchez de Carvajal, Ju an  de

9. Szászdi, “Gobierno” (nota 4), p. 624.
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Luján. M ientras Alonso Sánchez de Carvajal y Ju a n  de 
Luján, Regidor de Baeza, fueron nombrados miembros del 
Consejo, a  cuya cabeza nombró el Virrey a su herm ano Diego 
Colón y a fray Bernal Buyl, Pedro M argarit se convirtió en 
teniente m ilitar de don Cristóbal Colón, con la misión de ase
gurar el fuerte de Santo Tomás, con título de Alcaide de aque
lla fortaleza y pacificar la tie rra  de las m inas10. Melchor 
Maldonado, sevillano muy considerado por los Reyes entre 
sus Continos, que había tenido experiencia en la negocia
ción diplomática italiana, fue obligado a hacer el viaje con el 
A lm irante-V isorrey . E n p a la b ra s  de Pedro M á rtir  de 
Anglería, refiriéndose a sus conocimientos cosmo-gráficos, a 
su regreso a Castilla: “En este viaje no ha venido ninguno 
que acerca de esta materia merezca más crédito que él”11. 
Antonio de Torres tam bién era persona de la mayor garan
tía  para  los Reyes, herm ano del Ama del Príncipe don Juan , 
desempeñó num erosas misiones delicadas y relevantes du
ran te  su vida.

II. Los Continos del Virrey 
del Segundo Viaje

La decisión de los Reyes de enviar sus Continos provocó 
el que Cristóbal Colón dem andara el llevar otros propios 
suyos. Una decisión, pues, que era indicio que Colón utiliza
ría la gran autonom ía capitulada en Santa Fe para  conver
tir  las Antillas en su celoso señorío. Tanto los prelados -con 
sus familiares- como las grandes casas nobles castellanas 
ten ían  a su servicio Continos, quienes eran un tipo especial 
de servidores. El flam ante Virrey no podía ser menos.

10. Rodríguez, “Continos” (nota 2), pp. 654-664.
11. Pedro Mártir de Anglería, Décadas del Nuevo Mundo (Madrid, 1989), 

p. 25. Para conocer en detalle la hoja de servicios del contino Maldonado, 
véase: István Szászdi, “Guatiao, los primeros Tratados de Indias”: Ac
tas y Estudios del IX Congreso Internacional del Instituto de His
toria del Derecho Indiano (Madrid, 1991), pp. 411-415.
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Don Cristóbal Colón quería tener Continos, no como para 
poseer simples criados asalariados que ornaran  su Corte 
virreinal, sino como militares que, estrictam ente bajo su con
trol, hicieran m antener su autoridad. El Virrey quería orga
nizar un  ejército particu lar que ponía en peligro la  unidad 
de las arm as cristianas en el Nuevo Mundo. El problema no 
era nuevo, el desastre de la Navidad, del primer asentamiento 
cristiano se debió a aquella desunión, de la cual el propio 
Colón era el prim er responsable.

Por ello, la prim era reacción de los Reyes es negativa 
an te  ta l pretensión de su Almirante. El 4 de agosto de 1493, 
desde Barcelona, Sus Altezas escribieron a su consejero el 
Arcediano de Sevilla, don Ju an  Rodríguez de Fonseca, quien 
era el encargado de a rm ar la flota colombina:

Dos letras vuestras recibimos que nos envió Francisco 
Pinelo... cuanto a los Continos que decís que toma el Almirante 
de las Indias, bien fue lo que le dijisteis que para este viaje no ha 
menester tomar Continos algunos, pues todos los que allá van 
por nuestro mandado han de facer lo quél en nuestro nombre 
les mandare, y facer apartamiento de suyos y ajenos podría traer 
mucho inconveniente; pero si para su acompañamiento quisiere 
llevar algunos que lleven nombre de suyos, bien podrá llevar 
fasta diez Escuderos en cuenta de los cincuenta Escuderos que 
han de ir, e otras veinte personas en cuenta de las mil personas 
que han de ir, y a éstas se pague su sueldo como a las otras 
segund de acá fue ordenado; que lleve algunas más que éstas, 
fágase como vos ge lo hobiéredes dicho12.

Pero pocos días más tarde, el 18 de agosto, los Reyes vol
vieron sobre el particular, y le m andaron a Fonseca que li
m ara asperezas con Colón en todo lo que se refiriera a la 
negociación indiana, pues en palabras de los Reyes:

12. Martín Fernández de Navarrete, Obras de, Colección de los Viajes y 
Descubrimientos que hicieron por mar los españoles desde fines 
del siglo XV, Ed. y estudio preliminar de D. Carlos Seco Serrano, I (Ma
drid, 1954), p. 354. Es decir, que a los Escuderos-Continos de Colón se les 
englobaba con los Escuderos-Continos Reales en lo que los documentos 
de la época llamaron los “Escuderos de los Cincuenta Continos“. Así, por 
ejemplo, se tildó al contino Porras.
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...pues esa armada va a su cargo, razón es que a su vo
luntad sea sin que con él se ponga ninguno en puntos de diferen
cia: por ende por servicio nuestro que esto miréis mucho, y lo 
contentéis cuanto más pudiéredes.

En esta  carta  conciliadora, tras  el incidente entre Colón 
y Ju a n  de Soria, los Reyes le m andaban a su  Consejero:

y cuanto a los Continos quél quiere llevar, ya sabéis quel 
otro día vos escribimos que él pueda llevar diez Escuderos a pie 
e otros veinte hombres que sean suyos, y a esos se les pague 
como a los otros, e entren en el número de la gente que ha de ir; 
esto mismo vos mandamos agora. Y pues todos van a su gober
nación y han de facer lo quél les mandare, non es más menes
ter...13.

E ra un  acto de gran generosidad, inhabitual de los Re
yes, pues éstos se comprometían a  pagar a los Continos del 
Virrey como si fueran propios. El mismo día del mes de agos
to, aquéllos firm aron una  Real Cédula dirigida a Ju a n  de 
Soria, que era Secretario del Príncipe y había sido nom bra
do Contador de la  Arm ada del Segundo Viaje, y que tenía 
poderes de los Contadores Mayores. E n ella, los Reyes abor
daron el tem a de nuevo, pues le habían escrito anteriorm en
te  sobre el particular, instruyéndole al Contador:

Y cuanto a los Continos quel dicho Almirante de las In
dias dice que quiere llevar, el otro día vos escribimos que de 
Escuderos se le pagasen diez Escuderos a pie, e otras veinte 
personas de los otros, de manera que lleve treinta personas su
yas, y pues toda la gente ha de ir a su ordenación y gobernación, 
todos harán lo quél les mandare; y pues su partida está tan al 
cabo, Nos vos mandamos que procuréis cómo vaya con mucho 
contentamiento, porque así lo queremos e nos place...14.

13. Ibidem, p. 355.
14. Ibidem, p. 356.
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Uno puede im aginar que el motivo de Colón, al insistir 
en tener sus propios Continos m ilitares, obedecía al temor 
de un  ataque portugués en la isla de Haití. La carabela que 
D. Joáo II de Portugal había enviado desde la Isla de la Ma
dera, era una clara señal que la confrontación con Portugal 
era  casi inevitable, y que la argum entación jurídica estaba 
unida a la de las arm as15. No olvidemos que cuando habla
mos de Escuderos, hablamos de hombres de arm as, función 
que debían cumplir tales Continos. Según parece, Colón que
ría poner sus Escuderos en todos los navios, pero los Reyes le 
concedieron el poner un Escudero suyo en cada nao de la 
a rm ada16. Pero la función de éstos no era de naturaleza eco
nómica, sino la de m antener el orden en las naos como repre
sentantes del Virrey que eran. El Escudero era la autoridad 
en cada vaso junto  al Escribano y al Oficial de los Contado
res Mayores, que debía ir en cada uno, según m andaron los 
Reyes. El recuerdo de los motines del Viaje del Descubrimien
to hacía que Colón tom ara sus precauciones. E ran  estos Es
cuderos Continos jóvenes hidalgos, reclutados con la ayuda 
de Ju a n  Rodríguez de Fonseca, cuando los Reyes le dieron 
orden de facilitar los deseos de Colón. El salario de los Escu- 
deros-Continos del Virrey alcanzaba los 900 m aravedís al 
mes, por lo menos eso es lo que cobró Pedro de Terreros, des
de el 27 de agosto de 1493 hasta  que volvió del Nuevo M un
do a Cádiz, el 11 de junio de 1496. Gracias a doña Alice

15. Sobre estos temores, ver de Ádám Szászdi Nagy e István Szászdi León- 
Borja, “La Crisis Luso-Castellana de 1493 por el Mar Océano”: Castilla 
y Portugal en los albores de la Edad Moderna, Rosa Espinosa-Julia 
Montenegro (Coord.), (Valladolid, 1997), pp. 109-123.

16. Demetrio Ramos Pérez, El conflicto de las Lanzas Jinetas. El primer 
alzamiento en tierra americana, durante el segundo viaje colom
bino, (Valladolid, 1982), p. 36.



ISTVÁN SZÁSZDILEÓN-BORJA 127

Gould conocimos la  lista de los Escuderos-Continos de Colón 
en el Segundo Viaje17:

1. Arroyal, Pedro de
2. Barrasa, Francisco
3. Cañizares, Diego de
4. Cerón, Juan
5. Comillas, Luis de
6. Córdoba, Ferrando de
7. Escobar, Diego de
8. Gallego, Pedro
9. Lanuza, Martín de

10. Mayorga, Luis de
11. Meneses, Álvar Pérez de
12. Molina, Juan Pérez de
13. Morales, Bartolomé de
14. Muñoz, Alonso
15. Porras, Francisco de
16. Porras, Gonzalo de
17. Troche, García de
18. Sepúlveda, Lope de
19. Terreros, Pedro de
20. Torres, Cristóbal
21. Vargas, Francisco
22. Venegas, Juan.

Cuando en la prim era m itad del siglo XX la  publicó en 
el Boletín de la Real Academia de la Historia, evitó adelan
ta r  la fuente documental de este valioso hallazgo por estar 
preparando el texto de un  libro dedicado al Segundo Viaje,

17. Alice B. Gould, Nueva Lista documentada de los Tripulantes de 
Colón en 1492 (Madrid, 1984), pp. 378-381. En la página 378 se refiere 
a “las listas hechas por el mismo Fonseca”, al determinar cuánto ganaba 
Terreros entre el 27 de agosto de 1493 y su regreso a Castilla el 11 de 
junio de 1496, lo que es una clara alusión a “Relación de Cuentas de los 
maravedís que las presonas en ella contenidas han de aver que les son 
devidas del sueldo que ganaron en el Viaje de las Yndias”, a que haremos 
alusión inmediatamente.
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que desgraciadam ente nunca vio la luz18. La referencia del 
documento permaneció olvidada, hasta  fecha reciente, en el 
fichero que dejó la historiadora norteam ericana, custodiado 
en la Real Academia de la  H istoria en M adrid19. El expe
diente se compone de una Real Cédula dirigida a  Fonseca, 
fechada en Avila a 3 de noviembre de 1497, con el traslado 
de otras dos incorporadas, tam bién dirigidas al dicho Obispo 
de Badajoz, una fechada en Burgos a 13 de octubre de 1496 
y otra en la villa de Medina del Campo a 12 de septiembre de 
1497. Documentación que contiene la relación de cuentas con 
los pagos de los salarios de los tripulantes y otros datos de 
interés. El expediente que debe identificarse como “Relación 
de Cuentas de los maravedís que las presonas en ella conte
nidas han de aver que les son devidas del sueldo que gana
ron en el Viaje de las Yndias”20 y que llam aré de aquí en ade
lan te  “Relación de Cuentas de Salarios Debidos...”, está in
completo. Según daba fe el propio Obispo Pacense, don Ju an  
Rodríguez de Fonseca a Sus Altezas, en la Foja 26r., el expe
diente estaba compuesto originalm ente de

quarenta e nueve fojas de pliego de papel todas raydas e 
señaladas e demas de las personas en esta relación contenidas 
quedan otras muchas personas que en esta re la jón  no van 
escripias...

Hoy día, el expediente tiene en total 28 Fojas, pero en 
realidad las cuentas personales sólo alcanzan hasta  la Foja 
25v. Como observó Miss Alice Gould, la “Relación de Cuen

18. Así lo declara Ballesteros. [Antonio Ballesteros Beretta, Cristóbal Co
lón y el Descubrimiento de América, II (Barcelona, 1945), p. 162.]

19. El documento se encuentra en el Archivo General de Simancas, Sección 
de Contaduría Mayor de Cuentas, Primera Época (CMC.1E.) legajo 
98. María Montserrat León Guerrero publicó su transcripción en el cua
dernillo Segundo Visqe de Colón, nueva documentación (Valladolid, 
1998). La Srta. León localizó el documento que ha nombrado “Gente del 
Segundo Viaje”, gracias a la consulta del fichero de Miss Alice.

20. Así lo describe a los Reyes el propio Juan Rodríguez de Fonseca.
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tas de Salarios Debidos... ” consigna la  m uerte tem prana de 
los continos Gallego y Venegas. M antendré la numeración 
alfabética para  los Continos del Virrey, que estableció Miss 
Gould, aunque ésta sea artificial por ir  desordenados en las 
fojas del expediente, como un  reconocimiento a  su memoria.

Mas ésta no fue la últim a vez que el Rey envió a sus 
Continos a las Yndias. E ntre  las d istin tas ocasiones en que 
la Corona hizo uso de estos Criados con comisiones, los en
contramos en la Arm ada de Pedradas Dávila a T ierra Firm e 
en 151321.

III. De los Escuderos-Continos del Virrey 
a los Criados del Almirante

Las noticias de los Continos son escasas y fragm enta
rias, pero ahora que conocemos la dicha “Relación de Cuen
tas de Salarios Debidos... ” podemos seguir la  trayectoria de 
algunos y reconstruir su hoja de servicios. Ofreceremos al
gunas sorpresas.

Comencemos por decir que Contino se consideraba, en 
la Castilla de finales del siglo XV, como sinónimo de Criado, 
muy a menudo. Una de las ocupaciones m ás corrientes de los 
Continos Reales era ser Comisarios - te n e r  una comisión-, 
Corregidores, Gobernadores, Embajadores, Veedores, Guar
das, Capitanes, y un  largo etcétera. Ocupaban oficios y car
gos m ientras ésa fuera la voluntad de los Reyes. Como he 
expresado, el modelo de los Continos Reales es el que m arca
rá  la  andadura de los Continos del Virrey, quienes pronto se

21. Pasaron entonces Sancho Gómez de Córdoba, Francisco de Soto, y Diego 
de Lodueña. [Manuel Serrano y Sanz OSB., Orígenes de la Domina
ción Española en América. Estudios Históricos (Madrid, 1918), p. 
CCCXXXVII. María del Carmen Mena García, Sevilla y las flotas de 
Indias. La gran Armada de Castilla del Oro (1513-1514) (Sevilla, 
1998), pp. 78,84.] Según esta última autora, Soto era natural de Olmedo.
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verán confusamente tratados como “Criados” de éste. Es, por 
tanto, el Contino colombino el directo precedente de los Cria
dos de los Virreyes indianos posteriores, que dará  el patrón 
para  el ejercicio de las funciones a ellos encomendadas por 
sus señores. Es de presum ir que estos Continos del Virrey 
ju ra ra n  su oficio, conocieran y se comprometieran a  cumplir 
la Ordenanza de Continos, que en imitación a aquélla de los 
Continos Reales debieron tener, previamente a ser tomados 
como tales por su señor.

Veamos algunos ejemplos, Pedro de Terreros, quien, se
gún Miss Alice Gould, fue el único que con Colón participara 
en los Cuatro Viajes colombinos, aparece en la  “Relación de 
Cuentas de Salarios Debidos..." en un  asiento que se inicia:

Pedro de Terreros a sen taron sele  nueve cien tos  
maravedís de sueldo cada mes por Escudero Contino del Almi
rante don Xristoval Colon desde XXVII de agosto de XCIII años 
hasta XI de junio de XCVI años que boluio de las Yndias a 
Cáliz...22.

22. AGS. CMC. 1E. 98, f. 25v. En el “Asiento de Pagos que se hicieron a perso
nas que fueron con sueldo a las Indias”, fechado entre abril y mayo de 
1498, figura la cantidad que se debía al Mayordomo del Almirante, Iohan 
Antonio, quien percibía el mismo salario que el Maestresala. El asiento 
de Terreros dice así: “Pedro de Terreros maestresala del Almirante ovo de 
aver treynta maravedís de sueldo cada dia que montan al año diez mili e 
ochoqientos maravedís desde primero de mayo de nouentay ocho años fasta”. 
Al margen se escribió: “Ojo. Deue el dicho Pero de Terreros XIIIM XCV 
maravedís que el deuia al Almirante don Christoual Colon y  se dio libranqa 
dellos al Almirante para la Corte de que esta su treslado en los treslados de 
cuentas, e cobrolos el dicho Pedro de Terreros en la Corte por la relación que 
a el se dio de su cuenta y no se ha de pagar sueldo fasta que estos se le 
descuenten”. A continuación, en la misma nota, se añadió: “Pedro de 
Arroyal camarero del Almyrante ovo de aver treynta maravedís de sueldo 
cada dia que montan al año diez mili e ochoqientos maravedís desde prime
ro de mayo de noventa y ocho años fasta. Rescibyo mas el dicho Antón 
Marino por el dicho Pedro de Arroyal dos mili e qiento e sesenta maravedís 
para su mantenimiento de seys meses a razón de dose maravedís cada dia 
por el dicho libramiento”. [CDD. II (nota 7), pp. 1075-1076]. Como hemos 
visto, Arroyal figura en la “Relación de Cuentas de Salarios Debidos”, en 
calidad de “Escudero Contino del Almirante donXrtoual Colon” (fol. 21v).
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Cuando nuevam ente aparece en la documentación, es 
para  testificar la continentalidad de Cuba el 12 de junio de 
1494. En la famosa información se le menciona en compañía 
de López de Qúñiga como:

testygos que fueron presentes a ver jurar a todos e a 
cada vno por sy de los suso dichos segund y en la manera que de 
suso se contyene Pedro de Terreros, Maestresala del dicho se
ñor Almirante, e Yñigo Lopes de Quñiga, trinchante, criados del 
señor Almirante.. ,23.

Pedro de Terreros fue Capitán de la carabela Santa Ma
ría  de Guía, la  nave capitana donde iba el propio A lm irante 
en el Tercer Viaje. Por ser Contino del Virrey, y no por otra 
razón, éste le delegó el honor de tom ar posesión en nombre 
de los Reyes de Tierra Firm e24. Como Escudero-Contino apo-

23. CDD. I (nota 7), p. 624. Decía Miss Alice Gould que por su testimonio de 
1512, en que habla de su edad, hay que entender que en 1498 tenía 18 ó 
19 años, más o menos. [Gould, Nueva Lista (nota 17), p. 382.] Pero 
tendría algo más, pues al servir a Colón en 1493 como Escudero Contino 
debía haber alcanzado la mayoría de edad. Terreros parece haber sido 
cuñado de otro criado del Almirante viejo, Gonzalo Camacho, quien le 
sirvió hasta 1504, después de cansarse de un amo a quien sirvió con 
lealtad, pero que no correspondía a sus servicios. A la muerte de don 
Cristóbal volvió con don Diego Colón a actuar en calidad de su criado. 
[Ibidem, p. 398.]

24. Miss Alice reproduce el testimonio de Andrés del Corral en los Pleitos 
Colombinos de 1512. Corral, que entonces era Paje del Virrey, da cuenta 
de cómo se descubrió y tomó posesión de Paria. Este dice que partieron 
de Santo Domingo con tres navios, de los seis que habían salido de 
Castilla, y que Colón “fue a parar a la provincia de Parya, donde este 
testigo vyo como el dicho Almyrante al tiempo que halló la dichaprouincia, 
mandó salyr en tierra a vn Pedro de Terreros su Capitán, e este testigo con 
otros salieron con él, e vio como la jente de aquélla prouincia se espantaba 
de ver los xptianos como jente que nunca lo avían vysto... e allí en nombre 
del Rey e de la Reyna nuestros señores, tomaron la posesyón de la dicha 
prouyncia, la quál tomó el dicho Pedro de Terreros por mandado del dicho 
Almirante, porque él no saltó en tierra, porque estava malo de los ojos". 
[Gould, Nueva Lista (nota 17), pp. 382-383.] Esto le hizo pensar a la 
investigadora norteamericana que la razón de la elección de Terreros era 
por ser el Capitán de la nao capitana. Creo que ésta debe entenderse en 
la función de representación que tenían los Continos, como fieles de su 
señor.
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yó al Virrey frente a Roldán en los sucesos de la Española, y 
fue quien le aseguró de la buena fe del primero, cuando Co
lón quiso entrevistarse con él. E n el Cuarto Viaje fue Capi
tán  del navio Gallego, y fue él a  quien envió el Alm irante 
para  pedir al Gobernador frey Nicolás de Ovando permiso 
para  en tra r en el puerto de Santo Domingo al inicio de aquél, 
en víspera del terrible huracán  que destruyó la arm ada que 
regresaba a España en el Canal de la Mona, donde perdió la 
vida el Comendador Bobadilla. Terreros murió en Jam aica, 
por causa de un “chico bote de lanza” en la cadera, el 29 de 
mayo de 1504, en acto de servicio al Virrey, defendiendo la 
vida de su herm ano el Adelantado, cuando la rebelión ú lti
m a de los Porras25. Su trayectoria es bien aleccionadora de 
sus cometidos, y de cuánta fianza ten ía  el desconfiado don 
Cristóbal Colón de su  persona, sirviéndole en ocasiones 
cruciales para  la gesta colombina. Fue uno de los que garan
tizaron con su firm a la carta  de seguro que se le envió a 
Roldán. Y según cuenta, igualm ente, fray Bartolomé de las 
Casas, cuando el 29 de junio de 1502 el A lm irante aportó en 
la Isla Española, teniendo la prohibición de los Reyes de en
tra r  en el Ozama, escogió a su antiguo M aestresala para que 
entregara  un  mensaje al Gobernador pidiendo licencia para  
llegar a Santo Domingo, por acercarse un poderoso huracán 
y e star su nao maltrecha.

Pocas personas le fueron más fieles. Terreros como Diego 
Méndez pueden ser recordados como los Criados por exce
lencia, arriesgando su vida y sus bienes siempre que su se
ñor necesitara de ellos.

25. Gould, Nueva Lista (nota 17), pp. 376-378, 395-397. Bartolomé de las 
Casas, Historia de Indias, II (Madrid, 1961), p. 87. El 5 de julio de 1517, 
se proveyó un Real Mandamiento al tesorero Ochoa de Landa para que 
pagara a los herederos de don Cristóbal Colón distintas cantidades que 
dio de socorro a ciertas personas en el Cuarto Viaje. El Almirante había 
socorrido con 16.195 maravedís a Pedro de Terreros [CDD. III (nota 7), p. 
2122.]
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Precisam ente, pensando en sus Continos, el Virrey don 
Cristóbal Colón pidió y obtuvo una Real Provisión fechada 
en M edina del Campo a 30 de mayo de 1497, por la  cual se le 
concedía el delegar en terceras personas el Poder Real de 
que gozaba en los asuntos de la  negociación indiana26 27. La 
Real Provisión de 30 de mayo de 1497, dada en M edina del 
Campo, fue in terpretada por el propio Cristóbal Colón, al 
ano tar en el vuelto de la  Provisión: “que no se entienda en 
negogio de las Yndias syn una persona del A lm irante”21. E sta

26. La dicha Real Provisión dice así: “Don Fernando e doña Ysabel [etc.] Por 
quanto al tiempo Don Xrptobal Colon, Nuestro Almirante del Mar Occeano, 
fue a descobrir las yslas e Tierra firme, que por la gracia de Dios Nuestro 
Señor falló, e se descobrieron en el dicho Mar Occeano a la parte de las 
Indias, se asentó con él, que obiere e guardare para sí, cierta parte de aquello 
que se fallare; e que agora por su parte Nos es soplicado, que porque mexor 
e más complidamente lo susodicho se guardase e compliese, que a Nuestra 
Mercedplugiese mandar, que toda la Negocyacion e cosas que se obiesen de 
fascer e proveer en estos Nuestros Rey nos, thocante a la dicha Negocyacion 
de las dichas Indias, que se obiesen de fascer e fisciesen por una persona o 
personas Nuestras con poder Nuestro quen ello entendiesen o por él o por 
quien su poder obiere, xuntamente, porque ansí se podría mexor saber lo 
que resultaba de los gastos e pro e utilidad de la dicha Negocyacion, para 
que se podiese a él acudir con aquella parte que por los dichos asientos le 
pertenesce, e de que Nos, le fyscimos Merced; o sobrello o proveyésemos como 
la Nuestra Merced fuese, e Nos, thobimoslo por bien; e por esta Nuestra 
Carta mandamos a las personas que por Nuestro mandado thienen o 
thobiesen cargo dentender en lo susodicho de aqui adelante, que lo fagan e 
nogocien, xuntamente con la persona o personas quel dicho Almirante o 
quien su poder obiere, podiere e nombrare para ello, e non en otra manera; 
lo qual sentienda, theniendo él dicho Almirante de las Indias diputados, e 
nombrando persona o personas que por su parte o con su poder ello entien
dan, e fasciéndonos saber como las tales personas están diputadas e nom
bradas por el dicho Almirante para entender con su parte en la dicha 
Negocyacion; de lo qual vos mandamos dar la presente firmada de Nuestros 
nombres e sellada con Nuestro Sello. Dada en la villa de Medina del Campo 
a treinta días del mes de Mayo, Año del Nascimiento de Nuestro Salvador 
de mili quatrosyentos e noventa e siete años. Yo el Rey. Yo la Reyna. Yo 
Fernán Alvares de Toledo, Secretario del Rey ed ela  Reyna. ..[en  las espal
das de la dicha carta decía: En la forma acordada Rodero, Doctor. Regis
trada, Alonso Pérez, Francisco Díaz, Chanciller”. [CODOIN. XXXVI (Ma
drid, 1881), pp. 152-154.]

27. CDD. II (nota 7), pp. 963-965.
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medida, concedida por la Corona a  Colón, le perm itiría a éste 
último controlar a toda la administración en el Nuevo M un
do, o por lo menos participar en ella con los oficiales que hu 
biera elegido. ¿Quiénes mejor que los Continos para  cumplir 
con ta l función y servicio al Virrey?

Pasemos a otro Contino que aparece en la “Relación de 
Cuentas de Salarios Debidos...”, me refiero al ya menciona
do Pedro de Arroyal. Su asiento en el dicho documento con
table, dice:

Pedro de Arroyal asentaronsele nueve$ientos maravedís 
de sueldo cada mes por Escudero Contino del Almirante don 
Xristoval Colon e montóle aver desde XXVII de agosto de XCIII 
años hasta honze de junio de XCVI años que bolvio de las Yndias 
a Cadis xxxUclxxx maravedís tiene rresgibidos xiiiiU maravedís 
queda que ha de aver xviUclxxx maravedís ha de aver mas el 
dicho Pedro de Arroyal en cuenta del sueldo de Bemaldino sas
tre del Almirante... siete mili maravedís los quales están pues
tos a su cuenta del dicho Bemaldino28.

A este Escudero-Contino se referirá la documentación 
como “Criado del A lm irante”. En el Archivo General de In 
dias, Sección Contratación 3249, se conserva el asiento de 
los “gastos que se hicieron en reparar las carabelas Santa Cruz 
y Santa Clara”, de 1497. En él se dice:

que gastó Pedro de Arroyal criado del Almyrante por su 
mandado en jómales de cafetales y en clauazon y cadenas de 
hierro y en coruatones y poleas y estopa y azeyte y sebo y pez y 
otras cosas para las dichas dos carauelas, mili y setecientos y 
tres maravedís segund está por menudo en la cuenta del dicho 
Pedro Arroyal...29.

Como se puede apreciar, la  función de Arroyal en el 
apresto de las carabelas revela la versatilidad de cometidos 
de los Escuderos-Continos del Virrey. Aquí Arroyal, hombre

28. AGS. CMC. 1E. 98, ff. 21v-22r.
29. CDD. II (nota 7), p. 915.
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de arm as, es simplemente llamado Criado. Al año siguiente, 
como ya hemos dicho, en el “Asiento de Pagos de las personas 
que fueron con sueldo a las Indias”, se le llam a “Camarero 
del Almyrante”. Cargo que debía ocupar, por entonces, en la 
Corte del Virrey de las Yndias30. La voz Contino irá  desapa
reciendo, progresivamente, de la documentación indiana, de
jando lugar a la de Criado. Unos ejemplos nos los proporcio
na Ots Capdequí, quien localizó cuatro documentos en los 
Archivos de Protocolos de Sevilla, en que Diego Méndez apa
rece como “Contino del Almirante D. Diego Colón”31.

30. CDD. II (nota 7), p. 1075. En las páginas que Ots dedicó a los Criados de 
Cristóbal Colón y de sus familiares, llama la atención la ausencia de 
referencia a los Continos, José María Ots Capdequí, “L a  a p o r ta c ió n  C o 
lo m b in a  d e l I n s t i tu to  H isp a n o -C u b a n o  d e  H is to r ia  d e  A m é r ic a ”, prólogo 
del libro de José de la Torre y del Cerro, Beatriz Enríquez de Arana y 
Cristóbal Colón (Madrid, 1933), pp. 7-14,18-20. Otro tanto ocurre con 
los “C r ia d o s  d e  la  V ir re y n a  d e  la s  Y n d ia s ”, doña María de Toledo, que 
figuran como testigos en el testamento de Diego Méndez, en Valladolid, 
el 26 de junio de 1536, el fiel Criado, Diego de Arana, Juan Diez Miranda 
de la Cuadra, Martín de Orduña, Lucas Fernández, Alonso de Angulo, 
Francisco de Hinojosa y Diego de Aguilera. Es de suponer que se trataba 
de Continos, mas tanto Méndez como los demás dicen ser Criados de la 
Virreina. [CDD. III (nota 7), p. 1702.]

31. Ots Capdequí, “A p o r ta c ió n ” (nota 30), p. 11. Tratemos aquí de algunos de 
los servicios que hiciera Méndez a su amo. El más célebre y esforzado 
Criado colombino cruzó en canoa el Caribe entre Jamaica, donde se en
contraba el Almirante con sus hombres muriéndose de hambre y enfer
medad al final del Cuarto Viaje, y la Isla Española para pedir auxilio al 
Comendador de Lares, Gobernador de las Yndias. Don Hernando Colón 
dice escuetamente: “E sc o g id a s , en  f in , d o s  c a n o a s ... m a n d ó  e l A lm ira n te ,  
en  J u lio  d e  1 5 0 3 , qu e  fu ese  en  u n a  d e  e lla s  D ieg o  M é n d e z  d e  S eg u ra , E sc r i
b a n o  M a y o r  d e  la  A rm a d a , con  se is  c ris tia n o s , y  d ie z  in d io s  q u e  bogasen ; en  
la  o tr a  e n v ió  a  B a r to lo m é  d e  F iesco , g e n ti lh o m b re  g en o vés , con  o tr a  ta n ta  
c o m p a ñ ía , p a r a  q u e  lu eg o  q u e  D ie g o  M é n d e z  e s tu v ie se  en  la  E sp a ñ o la ,  
s ig u ie se  d erech o  su  c a m in o  a  S a n to  D o m in g o ... ” [Hernando Colón, Histo
ria del Almirante, Ed. de Luis Arranz (Madrid, 1984), pp. 330-331.]

En la “R e la c ió n  d e  la  g e n te  y  n a v io s  q u e  fu ero n  con  e l A lm ir a n te . .. ” en el 
Cuarto Viaje, Méndez aparece como “Escudero” [CDD. III (nota 7), p. 
1709.] Junto a él aparecen otros, como Francisco de Farias, Pedro Gentil, 
Andrés Ginovés, Juan Jácome y Bautista Ginovés. El propio Méndez,
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Si primero se los calificaba a  estos servidores especiales 
de Continos, en un  segundo momento se les llamó indistin
tam ente Continos o Criados, y a medida que pasó el tiempo

en cambio, nos dejó ilustrado el trato del Almirante Viejo a sus Continos, 
en la relación del Cuarto Viaje que recoge su testamento, con fecha en 
Valladolid, de 26 de jimio de 1536.

Nuestro Contino, haciendo memoria de mayo de 1503, recordaba las 
condiciones en que llegaron a las costas de Jamaica: “qabordamos los dos 
navyos en tierray hezimos dos casaspagizas en que estábamos no sin gran 
peligro de la gente de aquella ysla que no estaba domada, ni conquistada 
nos pusyesen fuego de noche que faqilmente lo podían haser por mas que 
nosotros helábamos”. El recuerdo del Fuerte de Navidad les atormenta
ba. Entonces, Méndez, al acabarse los mantenimientos, cogió tres hom
bres y una espada e hizo lo que nadie se atrevía a hacer: ir a buscar 
comida. Méndez recorrió la isla encontrando a los indios amigables y 
hospitalarios. En el yucayeque de Aguacadiba y en el pueblo del cacique 
Huareo concertó con los indios el que prepararan y llevaran pan de casa
be, pesca y caza para los cristianos, pagándoles siempre por ello. Con dos 
indios caminó hacia el oriente de la isla donde: “llegue a un cagique que se 
llamava Ameyro e hize con el amistad de hermandad, y dile mi nombre, y 
tome el suyo, que entre ellos se tiene por grande hermandad. Y  cómprele una 
canoa bien buena que el thenia y dile por ella una baqineta de latón muy 
buena que llevaba en la manga, y el sayo y  una camisa de dos que llevaba; 
y embarqueme en aquella canoa y vynepor la mar requiryendo las estangias 
que avya dexado, con seis indios que el cagique me dyo para que me la 
ayudasen a navegar". Diez días después, Colón le dijo así: “Diego Méndez, 
hijo, nynguno de quantos aquy yo tengo siente el gran peligro en que estamos 
syno yo y  vos, porque somos muy poquytos y estos yndios salvajes son mu
chos y  muy mudables y antojadiqos, y  en la hora que se les antoxare de venir 
y quemarnos aquí donde estamos en estos dos navios hechos casas pajiqas 
faqilmente pueden hechor fuego dende tierray brasarnos aquí a todos; y  el 
concierto que vos aveys hecho con ellos del traer de los mantenimientos que 
traen de tan buena gana, mañana se les antojara otra cosa y no nos traerán 
nada, y nosotros no somos parte para tomargelo por fuerqa, sino estar a lo 
que ellos quisieren. Yo he pensado un remedyo, si a vos os pareze, que en esta 
canoa que comprastes se abenturase alguno a pasar a la Ysla Española a 
conprar un nao en que pudiesen salir de tan gran peligro como este en que 
estamos. Dezidme vuestro parezer”.

Cuando el Almirante le pidió que cruzara el mar para conseguir ayuda, 
Méndez le respondió: “Señor muchas vezes he puesto mi vyda a peligro de 
muerte por salvar la vuestra y de todos estos que aqui están y  Nuestro Señor 
milagrosamente me a guardado, y la vida, y con todo no an faltado 
murmuradores que dizen que Vuestra Señoría me acomete a mi todas las 
cosas de honra avyendo en la compañía otros que las harían tan bien
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se impuso la  voz Criados sobre la  prim era. Cabe preguntar
nos cuántos de los numerosos criados de los Colón eran, en

como yo; y  por tanto parezeme a mi que Vuestra Señoría los haga llamar a 
todos y  les proponga este negocio para ver si entre todos ellos abra alguno 
que lo quiera enprender; lo que yo dudo, y  quando todos se hechen fuera, yo 
pondré mi vyda a muerte por vuestro servygio como muchas vezes lo he 
hecho“. Y así se hizo al día siguiente, siendo los demás de opinión que 
aquello era imposible "donde muy regias naos se avyan perdido andando a 
descubrir... ”. Entonces Méndez se levantó y dijo: “Señor, una vyda tengo 
no mas. Yo la quiero abenturar por servicio de Vuestra Señoría y  por el byen 
de todos los que aquí están, porque tengo esperanga en Dyos Nuestro Señor 
que vista la yntengion con que yo lo hago, me librara como muchas otras 
vezes lo a hecho". Diego Méndez acababa de definir al perfecto Contino. Y 
continúa él mismo: “Oyda por el Almirante mi determinagion, levantosey 
abrogóme y  besóme en el carrillo diziendo: “Bien sabia yo que no abya aquí 
ninguno que osase tomar estaympresa sino vos. Esperanga tengo en Dios 
Nuestro Señor saldreys della con vytoria como de las otras que ábeys 
enprendydo”. [CDD. III (nota 7), pp. 1699-1702.] Relativo al pacto que 
sostuvo Méndez con Ameyro, y su naturaleza, ver de István Szászdi, 
“Guatiao, los primeros Tratados de Indias”: Actas y Estudios del IX 
Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho In
diano, I (Madrid, 1992), pp. 405-438. Igualmente, véase mi trabajo: 
“Magia y cacicazgo. La proyección de la crisis castellano-portuguesa de 
1493 y la ejecución del Tratado entre el Almirante y Guacanagarf’: Bo
letín de la Academia Puertorriqueña de la Historia, XIV-XV, 45-48 
(San Juan de Puerto Rico, 1993), pp. 39-59. Para el uso del bagín y su 
significado, consultar a Szászdi, “Gobierno” (nota 4), pp. 631-638. Final
mente quiero recoger un último aspecto de Méndez que quizás nos ofrez
ca luces para conocer la vida y ocupación anterior de los Continos del 
Virrey de las Yndias. Hasta 1494, Méndez estuvo al servicio de los Con
des de Penamacor, don Lope de Albuquerque y doña Leonor de Noronha, 
refugiados portugueses en Castilla. [Consuelo Várela, Cristóbal Colón. 
Retrato de un hombre (Madrid, 1992), p. 141.] Señálese que Penamacor 
murió asesinado en 1494 por orden de D. Joáo II en España, tras once 
años de persecución. Así era la venganza de El-Rei. El Conde era herma
no del desventurado Almirante de Portugal muerto por D. Joáo cuando la 
conspiración del Duque de Viseo. [István Szászdi León-Boija, “Las Pa
ces de Tordesillas en peligro, los refugiados portugueses y el dilema de la 
guerra”: Las Relaciones entre Portugal y Castilla en la Época de los 
Descubrimientos y la Expansión Colonial, Ana María Carabias To
rres (Edit.) (Salamanca, 1994), p. 122], Diego Méndez sirvió a un primer 
amo que tenía muchos intereses en el mar, además de gozar de la merced 
de los Reyes. Cabe sospechar que Méndez era también portugués, dada 
la privanza que tuvo con don Cristóbal Colón era evidente que éste no 
albergaba dudas de su lealtad, otro indicio es su apellido que es muy 
corriente en Portugal. Su trayectoria nos señala que los Continos que t



138 BAPH-VOL. XIX, NUM. 55

realidad, Continos del Virrey* 32.
La relación de Diego Méndez es, sin duda, un  emocio

nan te  testimonio, una  pieza literaria  del género de viajes, 
digno de servir para  un  libreto cinematográfico, pero sobre 
todo nos perm ite conocer las funciones del Contino del Almi
rante, de prim era mano. E n ella, Méndez cuenta con detalle 
cómo él y sus compañeros continos sirvieron. Por ejemplo, 
recoge al inicio cómo el Almirante, estando en Veragua, con
sultaba con Méndez la estrategia a seguir con unos indios

tomó Colón a su servicio en su mayoría debían ser criados experimenta
dos al servicio de casas nobiliarias conocidas o de personajes de relieve. 
La investigación de sus pasadas vidas nos lo dirá en el futuro.

32. Por ejemplo, en el “Poder otorgado por Colón a favor de Francisco Bardi, 
para percibir el oro, joyas y otras cosas que le enviaran de las Indias”, 
fechado en Salamanca a 10 de diciembre de 1505, aparecen jurando los 
criados Diego Méndez “e Andrés e Fernando de Vargas criados de dicho 
Almirante“', posiblemente hermanos del Contino del Virrey Francisco de 
Vargas e igualmente Continos como Méndez. [CDD.III (nota 7), p. 1813.] 
Uno de estos casos es el de Bartolomé de Fiesco, a quien hemos visto -en 
la nota anterior- acompañando a Méndez en su misión de cruzar el estre
cho de Santo Domingo o Canal de Jamaica. Fieschi, llamado Flisco o 
Fiesco, era un gentilhombre genovés al servicio del Almirante, quien en 
el Cuarto Viaje fue Capitán de la nao Vizcaína. Cuando la crisis de 
Jamaica, Colón le encomendó el conducir una segunda canoa, que si
guiendo a la de Méndez intentara cruzar el Caribe para pedir ayuda al 
gobernador Ovando. Fiesco debía regresar a Yamaye, el nombre taino de 
la isla, para traer nuevas a los españoles y confirmarlos en que la ayuda 
estaba en camino. Debían acompañarles seis españoles y diez indios. 
Méndez despachó desde la Española una nao al mando de Diego de Salcedo 
con socorro. [Francisco Morales Padrón, Jamaica Española (Sevilla, 
1952), pp. 20, 25.] Según don Antonio Ballesteros, los Fiesco eran un 
linaje conocido en Génova. Otra señal de que Fiesco era Contino del 
Virrey don Cristóbal Colón es que figura como uno de los testigos de su 
testamento junto a otros criados, fechado el 19 de mayo de 1506 en 
Valladolid. Según el testamento éstos fueron: “Bartolame de Fiesco e 
Albar Perez e Juan dEspinosa e Andrés e Fernando de Bargas e Franqisco 
Manuel e Fernand Martínez criados del señor Almirante... [CDD. III (nota 
7), pp. 1824, 1825, 1828.] En la “Relación de gente y navios que llevó a 
descubrir el Almirante”, en su último Viaje, aparecen en la carabela San
tiago de Palos los Escuderos: Diego Mendes, Francisco de Farias, Pedro 
Gentil, Andrea Ginovés, Juan Jácome y Batista Ginovés. [Ibidem, p. 
1709.]
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que parecían estar armándose para  la destrucción de los cris
tianos. Los de Veragua habían juntado mil guerreros y se 
excusaban diciendo que iban a  a tacar a los indios de Cobra
ba y Aurira, cuando Méndez solo se encaró con ellos en tie 
rra , haciéndose el distraído y ofreciéndose a  acompañarlos 
con su barca en aquella campaña. Méndez, que no era cobar
de, volvió a  las naos a contarlo todo al Alm irante. Labró un 
p lan  y decidió ponerlo en práctica con la  ayuda de otro 
Contino del Virrey, Diego de Escobar, el número 7 de la  lista 
de Miss Alice Gould, que había acompañado a Colón en el 
Segundo Viaje. Este es casi el único testimonio que tenemos 
de los servicios de Escobar. Dice Méndez:

Y platicando conmigo sobre ello [el Almirante], sobre 
que manera se tem ia para saber claramente el yntento de aque
lla gente, yo me ofreçi de yr alia con un solo compañero; y lo 
puse por obra, yendo mas çierto de la muerte que de la vyda; y 
abiendo camynado por la playa hasta el rio Veragoa, halle dos 
canoas de yndios estranjeros qúe me contaron muy a la clara 
como aquellas gentes yban para quemar las naos y matamos a 
todos... E yo les rogue que me llevasen en sus canoas el rio 
arriba y que gelo pagarya; y ellos se escusaban aconsejándome 
que en ninguna manera fuese, porque fuese çierto que en lle
gando me matarían a mi y al compañero que llevaba. E sin em
bargo de sus consejos, hize que me llevasen en sus canoas el rio 
arriba hasta llegar a los pueblos de los yndios, los quales halle 
todos puestos en orden de guerra que no me querían dexar yr al 
asyento prynçipal del caçique; y yo fingiendo que le yba a curar 
como çirujano de una llaga que thenia en una pyerna y con 
dadyvas que les dy, me dexaron yr hasta el asyento real que 
estaba ençima de un çerro llano con una plaça grande rodeada 
de tresçientas cabeças de muertos que abyan ellos muerto en 
una batalla; y como yo hubiese pasado toda la plaça y llegado a la 
casa real, huvo grande alboroto de mugeres y muchachos que 
estaban a la puerta que entraron grytando dentro en el palaçio; 
y salyo del un hijo del señor muy enojado diziendo palabras reçias 
en su lenguaje e puso las manos en my y de un enpellon me 
desvyo muy lexos de sy, diziendole yo por amansarle como yba a 
curar a su padre de la pyerna; y mostrándole çierto ungüento 
que para ello llevaba, dixo que en ninguna manera avya de en-
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trar donde estaba su padre. Y visto por mi que por aquella vya 
no podía amansarle, saque un peyne y unas tixeras y un espexo 
y hize que Escobar, my compañero, me peynase y cortase el 
cabello con las tixeras y diselas y el peyne y el espexo, y con esto 
se amanso; y yo pedi que truxesen algo de comer y luego lo 
traxeron, y comimos y bebymos en amor (y) compaña y queda
mos amigos33.

Al regresar a las naos, el A lm irante se alegró de verles 
con vida y le encargó a Méndez que regresara para  averi
guar el secreto de la  tierra. Al día siguiente, Colón, después 
de escuchar el parecer de su Contino, decidió despacharle en 
compañía del Adelantado, don Bartolomé Colón, y de ochen
ta  hombres para  cap turar al cacique, a sus principales y ca
pitanes. Tanto éxito tuvo Méndez que regresaron con ellos, 
con sus m ujeres, hijos y nietos presos a  las naos cristianas. 
Mas el cacique se escapó y ello trajo las peores consecuen
cias para  los vasallos de Fernando e Ysabel, entre otras, la 
m uerte del Contino del Almirante, Diego Tristán.

Y en tiempos de calma, ¿a qué dedicaba el A lm irante 
Visorrey en ocuparse a  sus Criados Continos? Hay una fuen
te, “el conocimiento del Almirante de los maravedís que reci
bió para gastos de su expedición a las Indias”, fechada el 17 
de febrero de 1498, en que el A lm irante reconoce cómo reci
bió de los dos cuentos de maravedís, que los Reyes m anda
ron librar al Obispo de Badajoz y a sí en Pantaleón Ytalián y 
M artín  Centurión, 350.094 m aravedís para  el gasto de las 
Yndias. Los gastos de ese dinero se encuentran pormenoriza
dos en el dicho documento y en él aparecen los Continos ejer
ciendo diversas funciones ilustrativas de su oficio. Tal re
cuento comienza así:

Siento y diez e seys mili e quatro Rentos e setenta  
maravedís que yo [Colón] mande enplear en mantenimientos 
para leuar a a las Yndias los quales van en estas carauelas de 
que va por capitán Pero Fernandes Coronel, y los lleua Gonzalo 
de Valdenebro, y tres mili y seyssientos y veynte e quatro ma
ravedís que se cuentan de la cuenta del gasto que fiso Diego dEs-

33. CDD. III (nota 7), pp. 1694-1695.
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cobar en los nauios, y ochenta mili maravedís que monta el flete de 
treynta y dos toneladas de vyno que van en los dichos navyos que se 
conpraron de los sobre dichos dineros que lyeva el dicho Valdenebro, y 
giento y ginquenta mili maravedís en dineros que yo enbio a las dichas 
Yndias en los dichos nauios34.

E n el mismo “Conocimiento del A lm irante” se especifica 
que se saca ro n  ocho tra s la d o s  de la  provisión  de los 
homicianos, el 18 de julio de 1497, y que se dio uno de ellos a 
B arrasa  -recordemos que se tra ta  del Contino nQ 2 de la lista 
de Miss Alice Gould de Continos del Segundo V iaje- para  
que lo hiciera pregonar en Galicia y o tras partes, dándole 
para  sus gastos 8 ducados que era igual a 3.000 maravedís35. 
Igualm ente, aparece el criado M artín de Barrón, haciendo 
el mismo pregón que Barrasa, pero en tierras de Guadalajara 
y Toledo; se le dieron 3 ducados, aunque luego dio cuenta 
que gastó mucho más. De otro tan to  se encargó el tam bién 
Criado del Alm irante, Vasco de San M artín, vecino de San 
M artín  de Cebreros, según confesara en 1506, a quien le tocó

34. CDD. II (nota 7), pp. 1045-1046.

35. Barrasa se encuentra asentado en la “Relación de C uentas de Salarios  
D ebidos..."  con un sueldo de 900 maravedís mensuales, constando que 
regresó a Cádiz de las Yndias, el 11 de junio de 1496, en la foja 21r. 
Francisco de Barrasa en 1505 estaba avecindado en la Isla Española y 
fue testigo en una pesquisa sobre don Bartolomé Colón en Sevilla, man
dada por una carta y comisión del doctor de Palacios Rubios. [CDD. II 
(nota 7), pp. 1332-1333.] Para los homicianos del Tercer Viaje, y en gene
ral, se deben consultar los siguientes tratados de István Szászdi León- 
Borja, “Una Real Cédula desconocida proveniente de Valladolid y algu
nas consideraciones sobre la legislación relativa a los desterrados a In
dias en 1497”: Suplemento de Anuario de Estudios Americanos, 
XLVIII-1 (Sevilla, 1991), pp. 3-12; “Omyzianos. Final de una política 
penal indiana: El Gobierno del Comendador de Lares”: Homensye a 
Ismael Sánchez Bella (Pamplona, 1992), pp. 587-608; “Españolas en 
Haití. La condición jurídica de las primeras pobladoras europeas de 
Nuevo Mundo”: Revista de Indias, 198 (Madrid, 1993), pp. 617-626; 
“Destierro y Perdón en las Indias (1492-1498)”: Proyección Histórica 
de España en sus Tres Culturas: Castilla y León, América y el 
Mediterráneo, I (Valladolid, 1993), pp. 321-336.
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hacer lo propio en las tie rras de Burgos y en Vizcaya, y a 
quien se le dieron sólo 3 ducados. Hay en el dicho documento 
otros asientos en que aparecen los criados haciendo de m en
sajeros del Almirante. Así San M artín, yendo donde el Obis
po de Cádiz por una  libranza de dineros, o por ir  a la Corte 
con cartas de dineros; o al contino del Virrey Molina por ir  a 
la Corte con cartas y cosas relativas a la Arm ada en prepa
ración, etc.

Nos resu lta  difícil hablar de la "vida cotidiana” de los 
Continos del A lm irante Visorrey, porque ellos eran la exten
sión de sus manos y de su sombra vigilante; el Contino esta
ba siempre dispuesto al servicio, siempre atento  de las órde
nes y deseos del Virrey, su amo. Ésa era su única obligación 
y esa en tera  disposición era el cometido que daba sentido a 
aquellos oficiales de Colón.

IV. El sueldo atrasado o
la ilusión de recompensa

El retraso en la paga de los Criados no era privativo de 
la Contaduría Real. Tales descuidos tam bién eran  sufridos 
por los oficiales de la  Casa del Virrey don Cristóbal Colón. 
La canina fidelidad de los Continos del Virrey, respecto de 
su señor, no se veía correspondida con justicia y sus prome
sas, como las de su hijo Diego, quedaron muchas veces in 
cumplidas.

Después de una vida de fatigas, sacrificios y servicios, 
un  Diego Méndez se desahoga a sus hijos en su testam ento, 
dando fe de tales ingratitudes, formalizado en Valladolid, a 
26 de junio de 1536. Méndez, que debió ser el prim er Contino 
de don Cristóbal Colón, le había pedido merced y premio. En 
el testam ento, el Criado recuerda:

Venido Su Señoría a la Corte, y estando en Salamanca 
en la cama enfermo de gota, andando yo solo entendyendo en
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sus negocios y en la restitución de su estado y de la govemagion 
para su hijo don Diego, yo le dixe ansi: “Señor, ya Vuestra Señoría 
sabe lo mucho que os he servido y lo mas que trabaxo de noche 
y de dia en vuestros negocios: suplico a Vuestra Señoría me 
señale algún galardón para en pago dello”. Y el me respondió 
alegremente que lo señalase y el lo conpliria, porque hera mu
cha racon. Y entonces yo le señale y suplique a su Señoría me 
hiciese merced del oficio del alguacilazgo mayor de la Isla Espa
ñola para en toda mi vyda. Y Su Señoría dixo que de muy buena 
voluntad y que hera poco para lo mucho que yo avia servido; y 
mandóme que lo dixese ansi al señor don Diego su hijo, el qual 
fue muy alegre de la merced a mi hecha del dicho oficio; y dixo 
que si su padre me lo dava con una mano el con dos...

Mas sucediendo a su padre en la Gobernación, don Diego 
incumplió la promesa, y llegado a Santo Domingo dio las 
varas de ese oficio a Francisco de Garay, Criado del Adelan
tado de las Yndias, su tío, para que sirviese por su teniente. 
Esto ocurrió el 10 de julio de 1510. Term inaba Méndez di
ciendo:

que si se me diera yo fuera el mas rico honbre de la ysla 
y mas honrrado, y por no se me dar soy el mas pobre della, tanto 
que no tengo una casa en que more sin alquiler.

Triste confesión del m ás diligente de los Continos del 
prim er y segundo Virrey de las Yndias. Ello perm ite ver que 
no era tampoco entonces el que mejor servía el que m ás era 
premiado36.

Sigamos la suerte de algunos Continos ya mencionados 
y de otros que nos quedan por narrar. El 25 de agosto de 
1501, se libró una  Real Cédula por la cual los Reyes ordena
ban la entrega de quintales de palo de brasil a cinco Continos 
del Virrey, éstos eran: Pedro Hernández Coronel, Pedro de 
Terreros, Cristóbal de Torres, Diego T ris tán  y Pedro de 
Salcedo. Ese mismo día se expidió otra Real Cédula en los 
mismos térm inos para el tam bién Contino de Colón, Gonza

36. CDD. III (nota 7), pp. 1699-1702.
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lo de Valdenebro. Y el mes siguiente, con fechas de 1 y 30 de 
septiembre, los Reyes firm aron otras sendas a favor de Ju an  
de Molina y de Ju a n  Cerón, igualm ente Continos del Vi
rrey37. Por tanto, tenemos otros cuatro Continos de Colón que 
participaron en el Segundo Viaje, no mencionados hasta  
ahora, y que hay que sum ar a los veintidós señalados por 
Miss Alice Gould: Fernández Coronel, Tristón, Salcedo y 
Valdenebro38. Con éstos son veintiséis, de los tre in ta  que los 
Reyes le autorizaron para acompañarle. Todos, a excepción 
de Coronel, quien recibió veinte quintales de brasil, recibie
ron diez quintales.

O tra Real Cédula fue despachada a  favor del contino 
real Alonso Sánchez de Carvajal, el 3 de septiembre de 1501, 
que hacía referencia a las anteriorm ente citadas del 25 de 
agosto:

Por quanto por otra nuestra Qedula cometida a don 
Xtoual Colon nuestro Almirante del Mar Océano hisymos merced

37. Consultando en el Fichero de Personas del legado de Miss Alice Gould, 
custodiado en la Sala Gould de la Real Academia de la Historia en 
Madrid, encontré una ficha escrita por Miss Alice que recoge la Real 
Cédula a favor de Juan Cerón, que me permitió hallar las otras en el 
mismo Libro 5 de la Sección Cámara de Castilla (CC.) -  Cédulas, en el 
Archivo General de Simancas (AGS). Todas se encuentran reproducidas 
por primera vez en el A péndice D ocum ental de este trabajo.

38. Miss Alice Gould sospechaba que Tristán y Bemaldino Pacheco también 
lo eran, pero en la documentación que vio sólo les vio llamados “Contino 
del Almirante”, y al segundo “Escudero” en alguna ocasión. El que no 
aparecieran en la relación de “Cuentas de Salarios D ebidos” como Escu- 
deros-Continos le creó ese problema de conciencia. [Gould, Nueva Lista 
(nota 17), p. 380.] La documentación del Segundo Viaje da a entender 
que existía una diferencia de salario entre los Continos de Colón según 
fueran Escuderos o si eran incluidos entre los “hombres de a pie”. Gould 
señala que había 300 maravedís de diferencia en el salario, un Escudero 
ganaba 900 y un “hombre de a pie” 600 maravedís al mes. Dada la 
dependencia de Colón con la Contaduría Real, poco o nada podía recla
mar en este desajuste por darle placer a su exigencia de tener Continos.
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a vos Alonso Sanches de Carvajal juntamente con otras personas de XX 
quintales de brasyl39.

Sánchez de Carvajal había participado en el Segundo 
Viaje, era Regidor de Baeza y, además, era deudo de los Ce
rón, por ser éstos hijos de doña Leonor de Carvajal. Don Cris
tóbal le nombró miembro del Consejo que organizó en la Ysla 
Española, a inicios de 149440. Carvajal se mostró un  Conse
jero amigo de los Colón, capaz de sem brar el descontento 
entre los españoles de la Española con ta l de obedecer las 
directrices del Virrey y de su herm ano Diego. Todo nos hace 
pensar que tan to  su Cédula como las otras, concediendo a 
los Continos del Virrey quintales de palo de brasil, obedecen 
al pago de viejas deudas.

Hay que tener en cuenta que el 3 de septiembre de 1501, 
fecha en que se libró la Cédula a  favor de Sánchez de Carva
jal, los Reyes nom braron a  frey Nicolás de Ovando, Comen
dador de Lares, Gobernador y Justicia  de Yndias. Esa Real 
Cédula para  la entrega de los quintales de brasil en realidad 
estaba dirigida a Ovando, aunque éste no tom ara posesión 
de su Gobernación hasta  1502. El gobernador Bobadilla ha
bía tenido enfrentam ientos con Colón respecto de a quién le 
tocaba el pago de la gente a sueldo. El Almirante-Visorrey 
se negaba a  pagar, y en m ateria  de Continos debía recordar 
éste las Reales Cédulas barcelonesas del 18 de agosto de 1493,

39. Ver el Apéndice Documental. El 24 de julio de 1501, los Reyes por otra 
Cédula, fechada en Granada, dispusieron la entrega de 20 quintales de 
palo de brasil a don Hernando de Guevara. Esta se encuentra redactada 
en términos similares a la dirigida a Carvajal, y tiene entre sus pocas 
diferencias la siguiente frase al final de esa disposición: “e mandamos al 
comendador Francisco de Vobadilla e a otras qualesquier justisias e perso
nas que agora son o serán de las dichas Yndias, que en lo suso dicho no vos 
pongan enbargo ni enpedimiento alguno”. Esta Real Cédula está recogida 
en el mismo Libro 5 de la Cámara de Castilla - Cédulas, donde se en
cuentran las otras anteriormente citadas sobre concesión de quintales 
de brasil, y es la única publicada de éstas hasta ahora. [CDD. II (nota 7), 
pp. 1256-1257.]

40. Szászdi, “Gobierno” (nota 4), pp. 622-626.



146 BAPH-VOL. XIX, NÚM. 55

de que hemos tratado  al comienzo de este trabajo, por las 
cuales los Reyes se hacían cargo del pago de los Continos de 
Colón. E n la Cédula dirigida a  Fonseca refiriéndose a éstos, 
los Reyes claram ente m andaban: “y  a esos se les pague como 
a los otros”.

Estando Sus Altezas en Sevilla, éstas habían firmado 
una Cédula el 30 de mayo de 1500, dirigida al comendador 
Francisco de Bobadilla, en los siguientes términos:

Porque de la gente que ha estado y está alguna a sueldo 
e la otra está a cargo de pagar del Almirante, según lo que con él 
se asentó por nuestro mandado, y nuestra merced es que la que 
fuere a nuestro cargo hasta agora, e la que agora lleváis a nues
tro sueldo se pague de lo que se ha cogido e cobrado e se cogiere 
e cobrare en las dichas yslas de aquí adelante que pertenesce o 
perteneciese a Nos, Nos vos mandamos que averigüéis la gente 
que ha estado a nuestro sueldo hasta aquí, e lo que fuere debido 
de sueldo, e así averiguado, la paguéis con la gente que agora 
lleváis de lo que se ha cogido para Nos en las dichas yslas, e 
cogieredes o cobraredes de aquí adelante, e la que hallaredes 
que es a cargo de pagar del dicho Almirante, la pague él, por 
manera que la dicha gente cobre lo que le fuere debido e no 
tenga razón de quejarse para lo qual, si necesario es, vos damos 
poder cumplido por esta nuestra cédula.. .41.

Pero don Cristóbal Colón se opuso a su cumplimiento. 
El 15 de septiembre de 1500 se le notificó la Real Cédula 
anterior en persona y ante testigos. Entonces:

El Señor Almirante respondió que él tiene cartas de Sus 
Altezas al contrario desta; por ende, que pide por merced al se
ñor Comendador e requiere le guarde las dichas cartas que tie
ne de Sus Altezas, e que a la paga desto, que es cosa de cuenta, 
que está presto de estar a ella y dalla...

Colón quiso que se “obedezca pero que no se cumpla” la 
Real Cédula que le presentó Bobadilla, por estar en contra
dicción con sus privilegios y las Cédulas expedidas en 1493,

41. CDD. II (nota 7), p. 1203.
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que ya conocemos42. El Comendador de Auñón se opuso por 
los poderes que tenía de los Reyes. El dicho Gobernador le 
respondió a don Cristóbal Colón que:

esta carta le dieron Sus Altezas, e que vista otra en con
trario, que se complirá lo que Sus Altezas mandan, e que en 
Castilla tienen Sus Altezas contadores por ante quien está asen
tado todo, e lo determinarán si se debe de guardar y lo uno y lo 
otro, pero que en tanto él hará lo que Sus Altezas le tienen 
mandado43.

Mas, por lo visto, no fue posible cumplir con todos. Vea
mos qué sabemos de los “agraciados” con los quintales de palo 
de brasil.

Identifiquemos a Pedro Fernández Coronel, seguram en
te fue hijo de Fernán Núñez Coronel y recibió con su padre 
el sacram ento bautism al, por efecto de la Real Provisión de 
31 de marzo de 1492, por la cual se ordenaba la expulsión de 
los judíos de España, a finales de julio de aquel año. El 15 de 
junio de 1492, uno de los judíos m ás influyentes de Castilla, 
el Rab Mayor, A braham  Seneor, vecino de Segovia, y su yer
no, Mayr Melamed, y toda su familia, recibieron las aguas 
del bautismo en la iglesia del Monasterio de Guadalupe, sien
do sus padrinos los propios Reyes. El primero recibió el nom
bre de Fernán Núñez Coronel; pocos días después de abra
zar el Cristianismo, sus Reales mentores le nom braron Re

42. La fórmula entre paréntesis es mía, pero obedece a la intención expresa
da por el Almirante. Aquí existe un clara voluntad de manifestar que la 
disposición regia era contraria a derecho, intentando sobreseer en su 
cumplimiento. Tal como sucediera muchas veces en Castilla por enton
ces, la reacción de Bobadilla frente a esta actitud tradicional es el decla
rar que en cuanto al cumplimiento de la voluntad real no puede haber 
sobreseimiento mientras se consulte con los Contadores Mayores: “pero  
que en tanto él hará lo que S u s A ltezas le tienen m andado”. Para la fórmula 
“Obedézcase pero no se Cumpla”, consúltese el valioso trabajo de Benja
mín González Alonso, “La Fórmula ‘Obedézcase Pero No Se Cumpla’ en 
el derecho castellano de la Baja Edad Media”: Anuario de Historia del 
Derecho Español, L (Madrid, 1980), pp. 469-487.

43. CDD. II (nota 7), p. 1219.
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gidor de Segovia, miembro del Consejo Real, y Contador 
Mayor del Príncipe. El segundo fue bautizado Fernán Pérez 
Coronel. Ambos judíos recibieron el nombre de su padrino, 
el Rey don Fernando44.

44. Joseph Pérez, Historia de una tragedia. La expulsión de los Judíos 
de España (Barcelona, 1993), p. 111. Don Abraham Seneor y don Isaac 
Abravanel fueron los judíos más poderosos y considerados de Castilla. 
El primero era castellano, el segundo, portugués ligado a los Braganza y 
por eso exiliado en la Corte de Fernando e Ysabel. En 1474, Seneor y 
Alonso de Quintanilla convencieron a Andrés de Cabrera para que entre
gara el Alcázar de Segovia, del que era Alcayde, a Fernando e Ysabel. 
Hasta entonces, Seneor había servido a Enrique IV como recaudador. 
Ysabel concedió a Seneor, por su ayuda en la escalada al trono, una renta 
perpetua de 150.000 maravedís anuales, en 1475. Trece años después le 
nombraron los Reyes Tesorero General de la Hermandad. Desde antes 
de 1477 ocupaba el “Judgado Mayor e Rabinadgo... de las dichas aljamas”. 
[Yitzhak Baer, A H istory o f the Jew s in Christian Spain, 2 
(Philadelphia, 1961), pp. 305, 315. Luis Suárez Fernández, Documen
tos acerca de la expulsión de los judíos (Valladolid, 1964), pp. 13-14, 
108-109.] A Seneor y Abravanel se les confió el abastecimiento y sufragio 
de los ejércitos de los Reyes en la Guerra de Granada, siendo su buen 
hacer fundamental para el mantenimiento del sitio de Málaga. Ello le 
permitió a Seneor rescatar a los “judíos moriscos”, 450 hombres y muje
res que quedaban de lo que fue la aljama malagueña, pagando “veinte 
mil doblas jayenes” por su libertad y derecho a partir a ultramar. [José 
Amador de los Ríos, Historia de los judíos de España y Portugal. 
Desde Juan H hasta la Dispersión, III (Madrid, 1984), pp. 295-299.] 
Graetz señala que Seneor y Abravanel intentaron, por diversos medios, 
convencer a los Reyes de cambiar el Decreto de Expulsión. [Seymour B. 
Liebman, Los judíos en México y América Central (Fe, Llamas e 
Inquisición) (México, 1971), p. 30.] Muchas cosas debían Fernando e 
Ysabel a sus judíos. La documentación lleva a la conclusión que no que
rían deshacerse de ellos, sino que el llamado Edicto de Expulsión busca
ba su conversión masiva. Gente como Seneor y Abravanel eran de gran 
servicio y utilidad para Sus Altezas. La gloria de la Fe Cristiana se 
alcanzaría con la victoria sobre el Judaismo, no en la dispersión de los 
judíos españoles, como ocurrió. La familia de Seneor debió pensar en que 
también podrían fundar un linaje converso como el también segoviano de 
los Arias Dávila, descendientes de Ysaque Alboher, de donde nació el 
obispo Juan Arias, quien en diciembre de 1474, con el Consejo de Segovia 
aclamó a la Reina de Castilla doña Ysabel. [Para los Arias Dávila, véase 
Julio Caro Baroja, Los judíos en la España Moderna y Contemporá
nea, I (2®. Ed., Madrid, 1978), pp. 130-131. Jorge J. Echagüe Burgos, La 
Corona y Segovia en tiempos de Enrique IV (1440-1474) (Segovia, 
1993).] Don Isaac Abravanel llamó a los conversos hispanojudíos 
“jacobitas”, dedicándose a escribir en contra de su postura por la cual
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ante la Expulsión
Pedro Fernández Coronel participó en el Segundo Via

je. Don Cristóbal Colón escribió de él en el Memorial que 
llevó a los Reyes Antonio de Torres, y que está fechado a 30 
de enero de 1494:

Item: Diréis a Sus Altezas de Coronel cuánto es ombre 
para servir a Sus Altezas en muchas cosas, y cuánto ha servido 
hasta aquí en todo lo más necesario, y la mengua que dél senti
mos agora que es tan doliente, y que sirviendo de tal manera, es 
razón quél sienta el fruto de su servicio, non sólo en las merce
des para después, mas en lo que de su salario en lo presente, en 
manera quél e los que acá están sientan que les aprovecha el 
servicio, porque según el ejercicio que acá se ha de tener con 
coger este oro, no son de tener en poco las personas en quien 
tanta diligencia hay; y porque por su habilidad se proveyó acá 
por mí del oficio de Alguacil Mayor destas Indias, y en la provi
sión va el salario en blanco, que suplico a Sus Altezas gelo man
den henchir como más sea su servicio, mirando sus servicios, 
confirmándole la provisión que acá se le dio e proveyéndole dél 
de juro.

Los Reyes m andaron a su Almirante-Visorrey:

Sus Altezas mandan que le asienten 15.000 maravedís 
cada año de su sueldo, e que se le paguen cuando le pagaren su 
sueldo45.

justificaban la Expulsión en la negación de la realidad de la Providencia 
-vistos los sufrimientos de los píos- encontrando su única salvación en 
la conversión al Cristianismo. [Benzion Netanyahu, Los marranos es
pañoles según las fuentes hebreas de la época (siglos IX-XVI) (Jun
ta de Castilla y León, 1994), pp. 153-160.]

45. Martín Fernández de Navarrete, Colección de los Viajes y Descubri
mientos, Ed. de Carlos Seco Serrano, I (Madrid, 1954), p. 202. Probable
mente fue hijo o hermano suyo Francisco Fernández Coronel, quien vivía 
en 1522. (AGS. Cámara de Castilla, leg. 155-160). Tenemos noticia que 
el hijo mayor de Seneor se llamaba Salomón. Luis Coronel era hijo de 
Abraham Seneor, que después de bautizado se conoció como Hernán 
Núñez Coronel, y así lo declara la Cédula que el Emperador otorgó en 
1522 para determinar la demanda, a petición del maestre Luis Coronel, 
su Predicador, en el proceso iniciado por los herederos de Núñez Coronel 
y de Luis Alcalá por los agravios y deudas que la reina Ysabel tenía con
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Más parecía estar preocupado el genovés por la opinión 
en la Corte de Castilla que por los cristianos de la Isla E spa
ñola. Sin poner en duda la diligencia y buen servicio de 
Fernández Coronel, especialmente para  asuntos contables y 
de naturaleza económica, resu lta  evidente que con esta me
dida Colón ganaba la voluntad de un  im portante grupo en 
la Corte, el de los conversos. Por medio del viejo Coronel, ten 

ellos desde 1481 en adelante. Un Pero Núñez Coronel fue arrendador de 
las alcabalas de Medina del Campo. [Amalia Prieto Cantero, Casa y 
descargos de los Reyes Católicos (Valladolid, 1969), pp. 369, 391, 
543.] En 1525, el doctor Luis Coronel, Predicador Real y Capellán de la 
Capilla de los Reyes Viejos de Toledo, hizo renuncia de sus oficios. (AGS. 
Cámara de Castilla, leg. 175-1). Los herederos de un Luis Núñez Coro
nel, vecino de Zamora, eran recaudadores mayores en 1501. Existe un 
tercer Luis Núñez Coronel, que además de los apellidos era segoviano, 
que fue un prominente físico, nacido a mediados del siglo XV y muerto en 
1535. [Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo-Americana, XV 
(Madrid-Barcelona, 1958).] Hijas de Hernán Núñez Coronel, y por tanto 
hermanas del doctor Coronel, eran Isabel y Francisca que fueron dotadas 
conjuros perpetuos por los Reyes. Descendiente del Rab Mayor fue Sor 
María Jesús de Agreda. [Luis Suárez, La expulsión de los judíos de 
España (Madrid, 1991), p. 326.] También eran deudos cercanos los her
manos Núñez Coronel que participaron en la redacción de la Políglota de 
Cisneros. Hernán Núñez Coronel, conocido como “el Comendador”, pudo 
ser el hijo mayor del antiguo Rab Mayor, éste había realizado estudios en 
Bolonia y en Salamanca, además de haber sido colaborador del Conde de 
Tendilla, y luego docente en Salamanca antes de enseñar en la Universi
dad de Alcalá. El maestro Pablo Coronel, converso segoviano, estaba al 
servicio del Arzobispo de Toledo desde 1502, fue el autor del léxico he
breo-latino que figura entre los materiales para el estudio crítico del 
Antiguo Testamento e inseparable del Cardenal Cisneros. A este 
hebraísta se le ha hecho responsable de haber reunido los códices he
breos sobre los que se trabajó como materiales para la Biblia Políglota. 
Hipótesis nada descabellada, a mi modo de ver, pues, ¿quién mejor que 
la prole del último Juez Mayor de los Hebreos de Castilla para recoger y 
trabajar aquellos manuscritos, que bien podrían haber estado en la po
sesión del propio Seneor el Viejo? [Alberto Jiménez, Historia de la Uni
versidad Española (Madrid, 1971), p. 169. José García Oro, OFM., La 
Universidad de Alcalá de Henares en la etapa fundacional (1458
1578) (Santiago de Compostela, 1992), pp. 415-417.]
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dría otra voz favorable -y  oído— en el Consejo Real, y cerca 
del Príncipe don Ju a n 46.

Sabíamos por la “Relación de Cuentas de Salarios Debi
dos. .. ” que Pedro Fernández Coronel había prestado a Antón 
de Salam anca, espadero, cinco mil maravedís47. Si la docu
mentación, hasta  ahora presentada, no aclaraba gran cosa 
la misión de Fernández Coronel en el Segundo Viaje, en cam
bio, su aparición en el documento en que todos los beneficia
dos del brasil eran Continos del Virrey, hace razonable su 
inclusión en aquel grupo de hombres. E sta  conclusión por 
inducción queda reforzada por un  documento fundam ental. 
En la Arm ada del Cuarto Viaje, en la “Relación de Gente e 
Navios... ”, se encuentran asentados como Escuderos que via
jaron  en la  carabela capitana: Pero Fernandes Coronel, 
Francisco Ruys, Alonso de Qamora, Guillermo Ginovés, y 
M aestre Bernal -  físico; sin contar los Escuderos que no se 
encontraron en el a larde48. Parece lógico incluir a Pedro 
Fernández Coronel en la lista de Continos del Virrey tom an
do en cuenta la influencia de su familia en el ámbito cortesa
no y adm inistrativo castellano. Influencia nada desdeñable

46. István Szászdi León-Borja, “Las élites de los Cristianos Nuevos: Alian
za y Vasallaje en la expansión atlántica (1485-1520)“: Jahrbuch für 
G eschichte von Staat, W irtschaft und G esellschaft Latein
amerikas, 36 (Colonia, 1999), pp. 19-22.

47. AGS. CMC. IE. 98, f. lOv.

48. En el navio Gallego se registró a Gonzalo Camacho, Escudero. En el 
Vizcayno a Juan Pasan, Escudero. Todos con un salario de seis mil 
maravedís de sueldo por seis meses. [CDD. III (nota 7), pp. 1705, 1709, 
1711,1713.] No olvidemos que en la Carta de “Conocimiento del Almiran
te de los maravedís que recibió para gastos de su expedición a las Indias", 
fechada en 17 de febrero de 1498, Colón dice que enviaba mantenimien
tos al Nuevo Mundo “en estas carauelas deque va por capitán Pero 
Fernandez Coronel y los lleua Gongalo de Valdenebro". [CDD. II (nota 7), p. 
1045.]
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para  el h asta  hacía poco tiempo extranjero Colón, tan  nece
sitado siempre de amigos que hicieran de defensores suyos 
ante  Sus Altezas. Fernández Coronel aparece entre los nom
bres de las personas a quien Colón socorrió económicamente 
en el Cuarto Viaje, con la suma más elevada de todos: 21.857 
maravedís. Pero Fernández Coronel recibió 14.946 maravedís 
por sus servicios en el Cuarto Viaje, según la nómina lisrada 
el 2 de noviembre de 1505, y pagados para  el 8 de agosto de 
1506.

Pedro de Terreros, otro de los beneficiados con quintales 
de brasil, nos resulta  conocido, de él ya hemos tratado  en 
este trabajo. Baste añadir que en abril de 1498 consta el nom
bre del M aestresala, junto  al del Mayordomo del Almirante, 
Iohan Antonio, ambos ten ían  el mismo salario anual de 
10.800 m aravedís49.

Diego T ristán  es el siguiente de los Continos del Virrey, 
de quien tenemos algunas noticias que añadir, que recibió 
diez quintales de brasil. Un T ristán  figura entre los testigos 
que dieron fe en 1494 sobre la continentalidad de Cuba, era 
grum ete y vecino de Valduerna50. Pero nuestro Contino se 
encuen tra  asen tado  en la  “Relación de Cuentas de los 
maravedís que las personas en ella contenidas han de aver 
que les son devidas del sueldo que ganaron en el Viaje de las 
Yndias” del Segundo Viaje. Allí consta:

49. CDD. II (nota 7), p. 1075. En 1517, la Reina doña Juana y su hijo el Rey 
don Carlos ordenaron al Tesorero de los descargos de la Reina doña 
Ysabel que pagara a los herederos de don Cristóbal Colón diferentes 
sumas con que el Almirante había socorrido a diversas personas de sus 
salarios en el Cuarto Viaje, entre ellos estaban Pedro Fernández Coro
nel, Diego Tristán, García Troche, Juan de Molina y Pedro de Terreros, 
todos Continos del Virrey. [CDD. III (nota 7), p. 2122.]

50. CDD. I (nota 7), p. 624.
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Diego Tristan asento DCCCC maravedís de sueldo cada 
mes por Contino del Almirante don Xtobal Colon e montóle aver 
desde XXVII de agosto de XCIII años hasta honze de junio de 
XCVI años XXXUclxxx maravedís tiene rresibidos VUdc 
maravedís tiene rres?ibido del Almirante Colon VUdccclxx [sic] 
maravedís queda que ha de aver XVIIIUdcx maravedís51.

E n 1501 T ristán, Mayordomo del Alm irante, fue porta
dor de una  petición de su señor para  un  préstam o de cien 
castellanos de oro, es decir, 48.500 maravedís, entregada al 
tesorero de los Reyes Alonso de Morales. Y fue el mismo Diego 
T ristán  quien firmó el conocimiento, o recibo, de la entrega 
de ta l cantidad por el Tesorero en G ranada52. C apitán en el 
Cuarto Viaje de Colón, T ristán  falleció en acto de servicio 
luchando contra los indios de Veragua a comienzos de 150353.

Pedro de Salsedo, o de Salcedo, como aparece otras ve
ces escrito, fue otro de nuestros Continos receptores del brasil.

51. Consta este asiento en la Foja 15v. En la transcripción de María Mont
serrat León, [“Transcripción” (nota 19), p. 83], se repiten los errores de 
transcripción: en lugar de “asentó” entiende “asentaronsele”, además de 
suprimir del texto en dos ocasiones “maravedís” de la presente cita. 
Consta que Tristán adelantó dinero, que luego sería pagado y desconta
do de los sueldos de los interesados, a Martín de Añón, despensero de la 
Pinta, a Francisco de Puertollano, espadero, a Rafael Cataño, escribano 
de carabela, a Bemaldino, sastre del Almirante.

52. CDD. II (nota 7), p. 1336.
53. Es Méndez quien recuerda su muerte, que ocurrió al poco de volver del 

poblado de los indios enemigos de Veragua, cuyo relato ya he reproduci
do, debido a la participación de los continos Méndez y Escobar. El triste 
final de Tristán en el Cuarto Viaje fue cuando los indios de Veragua, 
después de ver sus capitanes y nobles presos, atacaron a los de Castilla. 
Su muerte fue debida a una orden imprudente del Almirante. Méndez 
diplomáticamente, para no culpar a Cristóbal Colón, dice: “A cabada esta 
pelea, vyno de las naos el capitán  Diego T ristan  con las barcas p a ra  subyr  
el rio arriba a  tom ar agua para  su  viaje y  no enbargante que yo le aconseje 
y  am oneste que no subiese el rio arriba, no m e quyso creer, y  contra m i 
agrado subyo con las dos barcas y  doze honbres el rio arriba, donde toparon 
aquella  gente y  pelearon con el, y  le m ataron  a el y  a todos los que llevaba, 
que no escapo sino uno a nado e truxo la  nueva, y  tom aron las barcas y  
hizieronlas pedazos, d eq u e  quedam os en gran  fatiga, ansi el A lm iran te  en 
la  m a r  con sus naos s in  barcas, como nosotros en tierra sin  thener con que 
poder y r  a el. Y  a  todo esto no qesaban los ynd io s de venirnos a  acometer
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Salcedo fue paje de Colón en el Prim er Viaje, y acompañó a 
su amo en la Santa María. Parece que Terreros y Salcedo 
eran adem ás de compañeros, amigos. Gould los veía durante 
años “siempre muy unidos en el servicio íntimo personal de 
Colón”. Ambos salieron juntos en la nave capitana en 1492, 
1493 y en 1498. El 6 de mayo de 1495 recibió el tesoro del 
cacique Caonabó en calidad de Camarero del Virrey. Y con
tinuó recibiendo para  la C ám ara del Virrey diversas piezas 
hasta  febrero del año siguiente. El 16 de febrero, concreta
m ente, recibió regalos de oro del cacique Behechío de manos 
del M aestresala y Contino del Virrey Cristóbal de Torres. Ya 
para  entonces debía servir como su Contino, habiendo al
canzado la mayoría de edad. En el Tercer Viaje, Salcedo se 
alistó como Criado del A lm irante54. En vísperas de éste, se 
encuentra señalado por la documentación como uno de los 
Continos m ás íntimos y eficientes, especialmente en m ate-

cada rato tanyendo voqinas y  atabales y  dando alarydos, pensando que nos 
then ian  venqidos. E l remedyo contra esta gente que teníam os, heran dos 
tiros falconetes de fruslera  m uy buenos y  m uchas pólvora y  pelotas con que 
los oxeábam os... Y  esto duro p o r espacyo de quatro  dias, en los quales yo  
hice coser m uchos costales de las velas de una  nao que nos quedaba, y  en 
aquellos puse todo el bizcocho que tenyamos, y  tome dos canoas y  ate la  una  
con la otra parejas con unos palos atrabesados por encima, y  en estos cargue 
el bizcocho todo en viajes; y  las p ip a s de v y n o y  a zey tey  vinagre a tadas en 
una guindalexa; y  ajorno por la  m ar tirando por ellas las canoas... en siete 
cam inos que hizieron lo llevaron todo a las naos y  la gente que conmigo  
estaba, poco a poco la  llevaron e yo quede con qinco honbres a la postre, 
syendo de noche, y  en la  postrera barcada me enbarque; lo qual el A lm irante  
tubo a  m ucho y  no se artaba de me abraqary besar en los carrillos p o r tan  
gran  serviqio como a lli le hize; y  m e rogo tom ase la  capitan ía  de la  nao 
capitana y  el regimiento de toda la  gente y  del viaje; lo qual yo aqebte por le 
hazer servyqio en ello por ser como era cosa de gran  trabaxo”. [CDD. III 
(nota 7), pp. 1696-1697.] Así se comprende el protagonismo de Méndez en 
las jomadas jamaicanas.

54. Gould, Nueva Lista (nota 17), pp. 350-365. Salcedo es consignado en el 
“Asiento de pagos que se hicieron a personas que fueron con sueldo a las 
Indias”, entre abril y mayo de 1498. [CDD. II (nota 7), pp. 748-750,1076.]
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ría  económica55.
Valiosos servicios le debía Colón, adem ás de saber m u

chas cosas que debían guardarse en secreto, siendo el encar
gado de su Cám ara, así se justifica la peregrina generosidad 
del Alm irante al concederle en nombre de los Reyes el mono
polio de la venta del jabón en la Isla Española. La Real Pro
visión lleva fecha de 3 de agosto de 1499, en la villa de Santo 
Domingo de la Isla Española, y dice:

en remuneración de lo que Nos ha serbido en las dichas 
Yndias y en el descobrir dellas, por la presente damos logar al 
dicho Pedro de Salcedo que trayga e faga traer dicho xabon a la 
Isla Española toda la cantidad dello que a el bien visto fuere que 
avaste para el fornescimiento e avastan^a de los dichos vezinos 
e moradores y los venda e faga vender non mas de al precio que 
agora vale, y defendemos firmemente que otra persona alguna 
non traya del dicho xabon a la dicha Ysla Española para vender 
a otra alguna persona, ni lo haga en la dicha ysla, por quanto 
avernos fecho merced al dicho Pedro de Salcedo de la venta e 
trayda del dicho xabon para quel o quien su poder oviere lo pue
da traer e vender en su nombre en la dicha Ysla según dicho es 
por los servicios que nos ha fecho en las dichas yslas y espera
mos que ha de fazer.. .56.

Con excepción de Ju an  Cerón y García Troche, Salcedo 
fue el Contino del Visorrey que mejor fue recompensado por 
su amo. La concesión del comercio del jabón era un  grandísi

55. Por ejemplo, el fin del “Conocimiento del A lm ira n te  de los m aravedís que 
recibió p a ra  gastos de su  expedición a las In d ia s”, que recuerdo lleva por 
fecha 17 de febrero de 1498, es el siguiente: “asy cunplen los dichos quinze  
m ili e tresyentos e quarenta y  seys m aravedís quel dicho A lm yran te  dio en 
cuenta que avia gastado en las cosas de suso dichas, los quáles se pagaron a 
Pedro de Sabzedo su criado, jun to  con otros treynta e quatro m ili e tresyentos 
e quarenta  e qinco m aravedís que Diego dEscobar gasto en reparo de las 
carauelas, los qualespago  a l dicho Bernardo G rim aldopor qedula veynte 
de hebrero de noventa e ocho años”. [CDD. II (nota 7), p. 1046.]

56. CDD. II (nota 7), pp. 1153-1155. La Provisión lleva la firma de Colón y la 
anotación de su secretario Diego de Alvarado, “secretario del A lm iran te  
Visorrey e Capitán General de las Y ndias por el Rey e por la  Reyna nuestros 
señores la  fi.se escreuir por su  m a n d a d o ”. Lleva el Sello Real.
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mo negocio, mucho m ás en una isla tropical donde era im
prescindible para el aseo. El Contino del Virrey se convertía 
en esperanzado tra tan te .

Pero no nos olvidemos de otro Contino con cierto relie
ve, que tam bién recibió diez quintales de palo de brasil en 
1501, se tra ta  de Gonzalo de Valdenebro57 58. La prim era noti
cia en que encontramos su nombre se refiere al Segundo Via
je, y es en la aquí citada “Relación de Cuentas de Salarios 
Debidos... ”. En ella se lee:

Otrosy Gongalo de Valdenebro ha de aver ciertas contias 
de maravedís de libranza que traxo de las Yndias de cuentas del 
sueldo de algunas personas la qual libranza quel dicho Valdenebro 
ha de aver no va en esta rrelagion de cuentas de las personas en 
estos quademos contenidas e el dicho Lorengo de Xeres ha de 
aver dies mili e setegientos e tres maravedís en cuenta de dicho 
libramiento del dicho Valdenebro68.

Como se puede apreciar, si no fuera por la restan te  do
cumentación, dado que la “Relación de Cuentas de Salarios 
Debidos... ” se halla incompleta, no habríamos podido identi
ficar a Valdenebro como Contino del Virrey de las Yndias. 
En 1495 se encontraba en Sevilla, año en que regresó en el 
mes de agosto a las Antillas, desempeñando la misión de en
lace del Alm irante, supervisando las necesidades relativas 
al aviamiento de la colonia y de las carabelas que se arm a
ban para  la Isla Española. Al año siguiente, estaba de regre
so en Cádiz59. A veces, Valdenebro se encontraba apoyado 
por otros compañeros suyos, como Diego de Escobar, o Pedro

57. Ver el A péndice D ocum ental. (AGS. CC. -  Cédulas, Libro 5, f. 220v.)
58. AGS. CMC. 1E. 98, f. 3r.
59. En la escritura de flete que se hizo con los maestres de navio Bartolomé 

Colín, Juan Lucero, Bartolomé de Leza y Fernán Pérez y en los pagos que 
por ella se realizaron en Sevilla, se dice: “Gongalo de Valdenebro que lleuo 
cargo de m irar por las cosas que se enbiaron p o r las carauelas e de las que 
en las Y nd ias se cargaren pa ra  aca ovo de aver nueuegientos e treynta  
m aravedís cada m es desde ginco de agosto de noventa e ginco fasta  honze de 
ju n io  de noventa e seys años que boluio de las Y nd ias a Cádiz, m on tan  
nueve m ili e quinientos e dies e siete m aravedís“. [CDD. II (nota 7), p. 821],
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de Arroyal, quienes en 1496 participaron conjuntam ente en 
la supervisión de la reparación de las carabelas San ta  Cruz 
y Santa  Clara. Carabelas que se habían traído de las Yndias 
y que necesitaron intensos trabajos, la San ta  Cruz necesitó 
que los m aestros carpinteros de ribera la hicieran de nuevo 
y la Santa  C lara era  tan  vieja que se decidió rehacerla to ta l
mente. Allí se encontraban los dichos Continos, “Criados del 
Alm irante”, comprando estopa, clavazón, pez, jarcia y un lar
go etcétera de m ateriales, como pagando jornales60. En no
viem bre del año siguiente, Valdenebro seguía en Sevilla 
atendiendo la compra de m antenim ientos para 26 personas 
que se encontraban en la Isla Española. Bienes que allí se 
debieron em barcar en la N iña y en la San ta  C lara el 23 de 
enero de 1498. El Alm irante había fletado las carabelas San
ta  Cruz y San ta  Clara, la prim era zarpó en enero de Sevilla 
hacia las Yndias, y la segunda desde Sanlúcar de Barram eda 
en el mes de julio61.

Colón había regresado a Cádiz el 11 de julio de 1496. La 
gran  necesidad en que se hallaban los vecinos de la Ysabela, 
debido a la  falta  de bastim entos, hacía imperativo el inm e
diato envío de las carabelas con víveres desde Castilla. El 
hijo del Visorrey recordaba la preocupación de su padre:

por haber dejado la gente con gran necesidad de muchas 
cosas que eran necesarias para la sustentación de todos. Pero 
aunque el Almirante insistía mucho en esto, como quiera que 
los negocios de la Corte suelen llevar consigo dilación, no pudo

60. De los tres Continos mencionados parece haber sido Escobar quien más 
responsabilidades tenía. Si él se encargó de buscar en Palos calafates y 
carpinteros, sebo, pez, estopa, aceite, clavazón y otras cosas, él también 
compró en Utrera, para la cubierta de la Niña, tablazón necesaria que 
fue transportada de Utrera a Sevilla en carretas. Añado como curiosidad 
que el maestre Juan Bermúdez, de la carabela Santa Cruz, adquirió en 
Távira de Portugal la lona necesaria para las velas. [CDD. II (nota 7), pp. 
915-916.]

61. El “Conocim iento del A lm ira n te  de los m aravedís que recibió p a ra  gastos  
de su expedición”, de 17 de febrero de 1498, refleja cómo el Almirante 
aprovechaba a sus Continos, ver nota 34 de este trabajo. [CDD. II (nota 
7), pp. 1009, 1033,1038, 1040, 1041, 1044,1045].
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estar aviado tan pronto como que no pasasen diez o doce meses 
antes de que obtuviese la expedición de dos navios que fueron 
enviados delante con socorros, de los cuales fue capitán Pedro 
Fernández Coronel.

Afanes que son comprensibles, pues el genovés iniciaría 
su Tercer Viaje levando anclas de Sanlúcar el 30 de mayo de 
1498, y en palabras de Hernando Colón:

con seis navios cargados de bastimentos y de otras cosas 
necesarias para la provisión de socorro de la gente y pobladores 
de la Española62.

Finalm ente, referiremos unas palabras al respecto del 
contino Ju a n  Molina, el decimosegundo Escudero-Contino 
de la lista de Gould y penúltimo beneficiado de las provisio
nes concesorias de quintales de brasil. Molina consta ya como 
Mayordomo del Alm irante en un poder que otorgó a favor de 
Ferrando Gálvez, vecino de Sevilla, el 5 de agosto de 149363. 
Aparece su nombre al final de la “Relación de Cuentas de 
Salarios Debidos... Su asiento dice:

Relajón de la cuenta de Juan Peres de Molina de los 
maravedis que ovo de aver del sueldo del tienpo que sirvió en las 
Yndias e de los maravedis que tiene rregibidos e de lo restante 
que le es deuido asentaronsele nuevegientos maravedis de suel
do cada mes por Escudero Contino del Almirante don Xtoual 
Colon e montóle aver desde XXVII de agosto del año XCIII años 
hasta XI de junio del año de XCVI que boluio de las Yndias a 
Cadis XXXUclxxx maravedis tiene asentados a su cuenta asy en 
dineros como en debdas que deve a otras personas XUIIUclviii 
asy quedan deviendo al dicho Juan Perez XVIUxxii maravedis.

Otrosy deue el dicho Juan Peres de Molina a Bartolomé 
de Morales que a su consentimiento quiso que se pusiesen en 
esta cuenta por debda de dos mili maravedis. Episcopus Pacensis64.

62. Colón, Historia... (nota 31), pp. 234-236.
63. Ots, “Aportación” (nota 30), p. 7.
64. AGS. CMC, 1E. 98, f. 26r.
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Molina participó en el Cuarto Viaje. En 1506, Molina 
juró ser vecino de Sevilla al testificar en una información 
sobre Bartolomé Colón65. ¿Pudo ser na tu ra l de Baeza, como 
los deudos de los Cerón y de los Cobos?

V. Vidas casi paralelas: Juan Cerón y 
García Troche

N inguna noticia conservábamos del pasaje al Nuevo 
Mundo de estos dos individuos tan  im portantes para  la H is
toria  de Puerto Rico. Una vez m ás la “Relación de Cuentas 
de Salarios Debidos. .. ” nos ofrece respuesta a estos m iste
rios. Cerón figura en el siguiente asiento:

Juan Qeron asentaronsele nuevegientos maravedís por 
Contyno del Almirante don Xtoval Colon e montóle aver desde 
dos dias de setiembre del año de XCIII años fasta XI de Junio de 
XCVT años que voluio de las Yndias a Cadis XXXU maravedís 
tiene rresgibidos en dineros e en debdas XUlxx maravedís, asy 
quedan que ha de aver XIXUdccccxxx maravedís66.

Cerón había facilitado de su sueldo dinero a otros como 
Gonzalo de Qamora, tejero, Bartolomé de Molina, espadero,

65. CDD. II (nota 7), p. 1334. En el Real Mandamiento a Ochoa de Landa, 
Tesorero de los Reyes, con fecha de 5 de julio de 1517, se ordenó que se 
pagara una cantidad a los herederos de Colón que el Almirante había 
dado en socorro a Molina durante el Cuarto Viaje, en que éste participó. 
[Ibidem, III, p. 2121.]

66. AGS. CMC. 1E. 98, f. 5v. La edición de María Montserrat León yerra 
lamentablemente al transcribir este asiento, escribiendo “e m ontóle aver 
desde dos d ias de setiembre del año de xv iij años que bolujo de la syn d ja s  a 
c a d js ...”. [María Montserrat León, “Transcripción” (nota 19), p. 64.]
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Alonso Peres Roldán, piloto de la Gallega, y Antonio de Cár
denas, labrador67. E ntre 1497 y 1510 casi queda un  vacío, a 
excepción de la  Cédula, concediéndole los diez quintales de 
brasil, en su favor de 30 de septiembre de 1501 no tenemos 
noticias suyas68. El 30 de septiembre de 1501, una Real Cé
dula le otorgó algo de palo de brasil por sus servicios. Por lo 
menos sabemos que viajó en 1493 en compañía del Virrey 
como su Contino. De Ju a n  Cerón tenemos una  noticia im
portante, su herm ano Jorge era cuñado del Secretario del 
Rey, don Francisco de los Cobos. Jorge Cerón estaba casado 
con una herm ana de doña M aría de Mendoza, hija del Ade
lantado de Galicia, don Ju an  H urtado de Mendoza, llam ada 
doña C atalina de Mendoza69. Hijos del comendador M artín 
Cerón, caballero de la  Orden de Santiago, los herm anos Ce
rón eran  oriundos de Baeza, población vecina a Ubeda en el

67. A renglón seguido del asiento, en la foja siguiente, se lee en el documento: 
“H a  de auer m as el dicho Joh u a n  Qeron por a lgunas personas en cuenta de 
sus sueldos los m aravedís siguientes: por Gonqalo de Qamora Tejero IUccc, 
p o r  Bartolom é de M olina  espadero VUccc. p o r A lonso Peres R o ldan  piloto  
de la  nao Gallega IUccccxcv, p o r A n ton io  de Cárdenas onbre de canpo  
IllU d c , m on tan  los m aravedís que dicho J u a n  Qeron ha  de aver p o r las 
personas susodichas XlIUdccccxcv m aravedís los quales están asentados a 
cada vn p o r quien los ovo de aver a sus cuentas d e l l o s [AGS. CMC. 1E. 98, 
f. 5v-6r.]

68. Real Cédula hasta ahora inédita, véase el Apéndice D ocum ental.
69. Manuel Giménez Fernández, El plan Cisneros -  Las Casas para la 

Reformación de las Indias, I (Sevilla, 1953), p. 89. El matrimonio de 
don Francisco de los Cobos con doña María de Mendoza se acordó por 
contrato fechado a 19 de octubre de 1522, entre los padres de la novia que 
eran Condes de Ribadavia y el futuro consorte, que ya era Secretario 
Real y miembro del Consejo de Su Majestad. Ese mismo día se celebrá
ronlos esponsales. [Hayward Keniston, Francisco de los Cobos Secre
tario de Carlos V, Ed. española (Madrid, 1980), p. 73.] Pero tal enlace 
tuvo que ser anterior al de Jorge Cerón. Giménez Fernández cita un 
documento de 1530 por el cual Jorge Cerón, vecino de Baeza, y estante en 
Sevilla, otorgaba poder a su esposa doña Catalina de Mendoza para 
cobrar en España y de las Indias, pero ello no supone una antigüedad del 
matrimonio mucho mayor a aquella fecha. Soy de opinión que tal enlace 
debió gestarse después de 1522 cuando el “pariente mayor” realizó el 
suyo emparentando con la Casa de Ribadavia.
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Reino de Jaén , y parientes del contino real, Sánchez de Car
vajal, quien les debió proteger al inicio de su carrera70. Por lo 
que se debe presum ir que Cobos y los Cerón eran  deudos 
cercanos, y  que los segundos se verían amparados por el p ri
mero, desde que llegara a la  Corte a trab a ja r jun to  a  los Se

70. En cambio, para Boyd-Bowman, era natural de Écija, y recoge con correc
ción que pasó a Yndias con el Almirante en 1493, siguiendo a Schäfer. 
[Peter Boyd-Bowman, índice geobiográfico de más de 56 mil pobla
dores de la América hispana 1 .1493-1519 (México, 1985), p. 107. Er
nesto Schäfer, índice de la Colección de Documentos Inéditos de 
Indias (Madrid, 1946), p. 111.] Las Casas es el autor de la noticia que 
atribuye a Cerón el ser originario de Écija. [Fray Bartolomé de las Ca
sas, Historia de las Indias. Texto y estudio de Juan Pérez de Tudela y 
Emilio López Oto, II (Madrid, 1961), p. 125.] La única fuente en que 
Cerón declara haber participado en el Segundo Viaje, aparte de la R ela 
ción, se encuentra en su testimonio en la probanza tomada en Puerto 
Rico por mandato de don Diego Colón en 14 de septiembre de 1514. Así lo 
respondió repetidamente a la segunda, tercera y cuarta pregunta. 
[CODOIN. 2® serie, 7 (Madrid, 1892), p. 428.] Para reforzar la tesis del 
origen jienense de los Cerón, ofrezco algunos datos sobre miembros de 
esa familia en el Nuevo Mundo. Don Jorge Cerón, hermano de don Juan 
Cerón, era hijo del comendador Martín Cerón y de doña Leonor de Carva
jal y vivía en Santo Domingo por 1536. No pasemos por alto el que uno de 
los hermanos de Juan Cerón se llamaba igualmente Martín, pero volva
mos a nuestro tema. Teniendo conocimiento que el contino real Alonso 
Sánchez de Carvajal era Regidor de Baeza, he llegado a la conclusión que 
los Cerón debían ser parientes por vía materna. Sánchez de Carvajal 
debió presentar a su deudo Juan Cerón al Virrey de las Yndias en víspe
ras del Segundo Viaje. El hijo de don Jorge, homónimo de su padre, se 
declaró natural de Baeza, y nieto del comendador Martín Cerón, Caba
llero de la Orden Militar de Santiago, pasó a México con el virrey Mendoza 
en 1535, y estaba casado con doña Guiomar de Luján; eran padres de 
Luis Cerón. [Catálogo de Pasajeros a Indias, Dir. de Cristóbal Bermúdez 
Plata, II, pasajero 3147. Boyd-Bowman, índice..., II (México, 1968) n9 
5521, p. 166.] La historia familiar de los Cerón es más complicada de lo 
que uno puede imaginarse, porque surgen dos hermanastros o medio 
hermanos de Juan y de Jorge Cerón, uno también llamado Jorge Cerón y 
otro conocido como Álvaro de Saavedra. Éstos dos eran hijos de Martín 
Cerón y Marta Martínez Altamirano, ambos se declaran hidalgos. Jorge 
se encontraba en México en 1530, este caballero fue Capitán y Maestre 
de Campo en el descubrimiento que el Marqués del Valle fue a hacer por 
la Mar del Sin”. Volvió a México por 1537 donde estaba instalado con su 
mujer, familia y deudos. En 1547 figura en la documentación como vecino 
de la Ciudad de México. Álvaro de Saavedra, su hermano, fue conquista
dor de Pánuco y de Michoacán, acompañó a Francisco de las Casas a Hi-
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cretarios, allá por 150371. Por entonces, Ju an  Cerón ya h a 
bía entrado al servicio del Virrey de las Yndias. Por la Pro
banza de 14 de septiembre de 1514, que don Diego Colón hizo 
tom ar en Puerto Rico para  los Pleitos Colombinos, el testigo 
Ju a n  Cerón dijo “que puede aver quarenta e cinco años, poco 
más o menos. .. ”. Lo que significa que habría nacido por 1469 
y que en 1493 ten ía  24 años, edad en que debió en tra r a  ser
vir al prim er Almirante-Virrey de las Yndias. Cerón no era 
un  cualquiera, su padre era un personaje influyente y bien 
conocido en Baeza. El sanguíneo comendador M artín Qerón 
vivía todavía en 1511, fecha en que protagonizó serios albo
rotos y riñas en la ciudad, que le enfrentaron con el propio 
Corregidor de las ciudades de Ubeda y de Baeza, don Luis 
Ladrón. El Comendador declaró tener inmunidad ante la ju s
ticia ordinaria por los privilegios de su hábito, a lo que el 
Corregidor le emplazó a  que en seis días se presen tara  an te

güeras en 1525 y fue Teniente de Gobernador y Alguacil Mayor de Medellín 
de México en 1526. En 1527 sirvió como Capitán de la expedición al 
Maluco, muriendo en el viaje de regreso a México. [Boyd-Bowman, I  op. 
c it ., pasajeros 5519,5573, pp. 166,168.] Alvaro de Saavedra Cerón, como 
su hermano Jorge, eran primos de Hernán Cortés por su madre que era 
Altamirano. Alvaro conñesa ser primo de Cortés en su testamento, se
gún parece pasó a México después de la conquista. [Documentos 
Cortesianos, I (1518-1528). Ed. de J.L. Martínez, UNAM-Fondo de Cul
tura Económica. México 1990, p. 439, n. 1]. Existe otro pariente, que 
también declaró ser natural de Baeza, se trata de Francisco de Zambrana, 
hijo de Martín Alonso de Zambrano y doña Leonor Cerón, quien en julio 
de 1539 pasó a Nueva España. [Catálogo de Pasajeros a Indias, II 
(Sevilla, 1946), pasajero 483, p. 31.] Así mismo tenemos noticia de un 
Miguel de Torquemada, natural de Santo Domingo de la Isla Española, 
hijo de don Alonso Cerón y de doña Ana Cerón, vecinos de Santo Domin
go, que en 1554 volvió a la Isla para reunirse con sus padres. [Cat. de 
P asteros a Indias, III, pasajero 2318.]

71. Los Cerón de Baeza eran deudos de los Molina, como haré relación más 
adelante. Baeza es la villa vecina de Ubeda, donde vivían los Cobos. 
Francisco de los Cobos era hijo de Diego de los Cobos y de Catalina de 
Molina, hija de Diego de Molina “el Paralítico” y de Leonor de Arquellada, 
y nieta de Diego Fernández de Molina y de Leonor González. Cuando la 
hermana mayor del padre de Francisco de los Cobos, Leonor, casó con el 
tío de la madre de dicho Secretario de Carlos I, Pedro Fernández de 
Molina, las familias quedaron emparentadas por un doble enlace que los 
unió para siempre. [Keniston, Cobos (nota 69) pp. 4-7.]
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el Rey, por ser Adm inistrador Perpetuo de la Orden de San
tiago, o an te  el Real Consejo. Los roces con el Corregidor 
venían de tiempo a trás, y los incidentes de Cerón en las car
nicerías de Baeza contra varios carniceros eran la gota que 
colmaba el vaso, o el pretexto para  hacer justicia y quitarse 
de en medio al orgulloso santiaguista72.

No sabemos a ciencia cierta cuándo regresó al Nuevo 
Mundo después de 1496, fecha en que se encontraba en An
dalucía, seguram ente acompañó a don Diego Colón a la Isla 
Española en 1509, cuando fue a tom ar posesión de la  gober
nación indiana, entre los que form aban parte  de la “mucha  
casa” con que se embarcó.

Cerón era bien considerado, pues cuando don Diego Co
lón quiso imponer su autoridad virreinal en San Ju a n  Bau
tista , frente a Ju an  Ponce de León - a  quien don Fernando 
había nombrado Gobernador de la Isla, estando ésta en liti
gio entre la  Corona y Colón-, envió a Ju a n  Cerón por su 
Alcalde Mayor a  aquélla. Le acompañaban para  aquel me
nester su herm ano M artín  Cerón, con cargo de Alguacil 
Mayor de la Isla, García Troche, Contino del Virrey don Cris
tóbal, que fue a  las Yndias en 1493, Alonso de Cea, quien 
había sido grum ete en el Cuarto Viaje del A lm irante viejo y 
que había pasado a ser “Criado del Alm irante Don Cristóbal 
Colón”73, y otros. Cerón fue recibido en el oficio el día 28 de 
octubre de 1509. Miguel Díaz de Aux pasó de Santo Domin
go a Puerto Rico pocos meses después, en abril; había sido 
nombrado hacía poco Alguacil Mayor de la Isla de San Ju an  
por don Diego Colón. Hay un aspecto que ha pasado desaper
cibido, en parte  porque no fuera bien conocido, el que Cerón 
y Troche hubieran pasado al Nuevo Mundo en el Segundo 
Viaje del Almirante. Tanto Juan  Cerón, como García Troche,

72. AGS. CC. -  Personas, 7, f. 85.
73. Así figura en los protocolos notariales sevillanos. [Ots, “Aportación” (nota 

30), p. 7. Igualmente consúltese la CDD. III (nota 7), pp. 1709, 1804, 
2105.] ¿Era hijo o pariente de Juan de Cea, calafate, que se enroló en el 
Segundo Viaje?
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como Alonso de Cea y como el propio Ju a n  Ponce de León 
formaron parte  del pasaje de la  Arm ada de 1493. Don Diego 
Colón los escogió para  afirm ar su autoridad en la  Isla frente 
a Ponce, que era hombre del Rey ya desde la época en que el 
Comendador Mayor le había encargado la exploración y con
quista  de San Juan , porque Cerón y Troche le debían cono
cer muy cercanam ente, eran viejos conocidos desde el viaje 
que les llevó a las Antillas por vez primera.

Ju a n  Cerón era el oficial m ás im portante de San Juan , 
después del gobernador Ju an  Ponce, a  p a rtir de que tomó la 
vara  de justicia empezó a repartir los indios boricuas entre 
los vecinos y pobladores estantes. Incluso a Ponce le quitó 
los caciques con que cogía el oro de la  compañía que ten ía  
con el Rey. Don Fernando por medio de dos Reales Provisio
nes reforzó los poderes de Ponce nombrándole Capitán Go
bernador de San Ju a n  B autista  y a la vez m andaba a quie
nes tuvieran  las varas de la justicia que las en tregaran  al 
dicho Ju a n  Ponce. Ello le permitió destitu ir a Cerón y a Mi
guel Díaz, después de haber enviado traslado de ellas al Vi
rrey. Por esos días había llegado don Cristóbal de Sotomayor, 
antiguo Secretario Real y letrado, quien -como creía M ur
g a -  debió ser el responsable de que Ponce tom ara la  decisión 
de prender al Contino. El Alcalde Mayor tomó la Provisión, 
besóla y la  puso sobre su cabeza en señal de obediencia, que
dando al poco libre. Ponce otorgó la Alcaldía Mayor de la  Isla 
al gallego Sotomayor, quien remitió a Cerón, al Alguacil y a 
un  Teniente de Alcalde presos al Rey, con procesos falsos se
gún declarara don Diego Colón74. El Rey había conseguido 
socavar la  autoridad del Virrey en la  Isla de San Juan , al 
remover a su Contino, y colocar en su lugar al bachiller 
Sotomayor, cuya única misión en el Nuevo Mundo era la de 
inform ar conforme a derecho a Ponce y m antener a  la  an ti

74. Vicente Murga Sanz, Juan Ponce de León, fundador y primer Go
bernador del Pueblo Puertorriqueño, Descubridor de la Florida y 
del Estrecho de Bahamas (Río Piedras, 1971), pp. 47-49. Luis Arranz, 
Don Diego Colón (Madrid, 1982), p. 294.
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gua Boriquén bajo control del Rey don Fernando.
El 5 de mayo de 1511, el Consejo falló el pleito entre el 

Rey y don Diego Colón, a favor del segundo. Entonces, don 
Fernando, a  día 15 del mes, proveyó para  que Ponce cesara 
en su oficio, y entregara las varas de la justicia a  Ju an  Ce
rón y a Miguel Díaz, a  quienes había enviado presos a E spa
ña. Cerón recuperó por entonces la Alcaldía Mayor y Díaz de 
Aux el oficio de Alguacil Mayor75. Podemos decir que Cerón 
era el Criado más valioso para  los Colón por entonces.

75. Francisco de Lizaur decidió pasar a San Juan entonces en compañía de 
Cerón y Díaz de Aux. [Ibidem, p. 96, nota 55.] Por ello no parece posible 
que se trate del mismo Juan Cerón, Alcalde Mayor de la Isla de San 
Juan, el que en 1512 con Jorge de Molina se declaran “vezinos de la villa  
de S a n  E stevan  del P uente’’, de Jaén, y que firman juntos una carta de 
otorgamiento de poder a favor del bachiller Pedro de Baeza, habitante en 
la Corte. Seguramente se trata de parientes próximos del Contino del 
Virrey de las Yndias [AGS. CC. -  Personas, 7, f. 81.] Díaz de Aux es un 
personaje señero que merece un estudio aparte, sólo pretendo ofrecer 
unas mínimas noticias a continuación. Tió dice que era oriundo de Aux en 
los montes de Jaca y que era hijo de Juan Díaz de Aux y de Isabel Dueso. 
[Aurelio Tió, Nuevas Fuentes para la Historia de Puerto Rico (San 
Germán, 1961), p. 194.] De las Antillas pasó a México llevando auxilio a 
Garay. Díaz del Castillo le recuerda en los siguientes términos: “y  esto 
digo porque vino un  M iguel D íaz de A ux, aragonés, por capitán de Francis
co de Garay, el cual le enviaba para  socorro a l capitán  fu la n o  A lvarez de  
Pinedo, que creía que estaba en Pánuco;y como llegó a l puerto de Pánuco, y  
no halló  n i pelo de la  arm ada  de Garay, luego entendió por lo que vido que 
le habrían muerto, porque al M iguel D íaz le dieron guerra, luego que llegó 
con un  navio, los indios de aquella  provincia, y  por aquel efecto vino a 
nuestro puerto y  desembarcó sus soldados que eran m ás de cincuenta, y  m ás 
siete caballos, y  se fue luego donde estábam os con Cortés; y  éste fue  el mejor 
socorro y  al mejor tiempo que le habíam os menester. Y  para  que bien sepan  
quién fue  este M iguel D íaz de Aux, digo yo que sirvió m u y  bien a S u  M ajes
tad  en todo lo que se ofreció en las guerras y  conquistas de la N ueva España, 
y  éste fu e  el que trajo pleito, después de ganada  la  N ueva E spaña, con un  
cuñado de Cortés, que se decía A ndrés de Barrios, na tu ra l de Sev illa  que 
llam ábam os “el D anzador”, sobre el p leito  de la  m ita d  de M estitá n .. .  
[Bemal Díaz del Castillo, Historia verdadera de la Conquista de la 
Nueva España, Ed. de Miguel León Portilla, I (Madrid, 1984), p. 497.]
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¿Y Troche? Troche figura en la “Relación de Cuentas de 
Salarios Debidos... H asta  ahora esto nos era desconocido. 
El asiento dice:

García Troche asentaronsele nueve?ientos maravedís de 
sueldo cada mes por Escudero Contino del Almirante don Xtobal 
Colon e montóle aver desde XXVII de agosto de XCIII años hasta 
V días de noviembre de XCVI años que boluio de Yndias a Cádiz76.

Por tanto, debemos presum ir que por 1493 tendría  unos 
veinte años, como mínimo, lo que rem ontaría su nacimiento 
a fechas cercanas a 1470, y por tan to  la  misma edad aproxi
m ada de Ju a n  Cerón77. Troche nació en una  noble familia de 
Olmedo, de regidores de “los linajes de d e n t r o debió acer
carse a  Colón gracias a don Ju a n  Rodríguez de Fonseca, 
quien había sido Arcediano de Olmedo, y cuyo herm ano An
tonio era  señor de Coca y grande poder en la región78. Sus

76. AGS. CMC. 1E. 98, f. 7r. Miss Alice Gould leyó, en lugar de García Troche, 
“Roche o Trocha, García de”. [Gould, Nueva Lista (nota 17), p. 380.]

77. Decía Tió que el padre de García Troche se llamó Martín de Olmedo, y 
que era Contino del Rey. [Aurelio Tió, Nuevas Fuentes... (nota 75), p. 
542.] Lo cierto es que consta que antes de 1495 Vasco y García Troche, 
vecinos de Olmedo e hijos de Velasco Sanz Troche, entregaron a los frai
les Mercedarios la capilla de la Magdalena, que poseían sus antepasa
dos, en el Monasterio de Nuestra Señora de la Merced de aquella villa, y 
a cambio recibieron un lugar para poner un bulto funerario de su padre en 
medio de la capilla mayor de la iglesia vieja del convento, como en su 
capilla habían tenido, además del privilegio de poner sus armas en las 
paredes exclusivamente y que nadie más se pudiese enterrar en ella, a 
excepción de Diego de Soto, Gonzalo y Alvaro de Buitrago, que ya tenían 
sus sepulturas. [Pilar Matamala y Jesús Urrea, La nobleza y su patro
nato artístico en Olmedo (Valladolid, 1998), p. 15.]

78. El capitán don Antonio de Fonseca, señor de Coca y Alaejos, fue una 
indiscutible autoridad de la Castilla de la primera mitad del siglo XVI. 
Sobrino del Arzobispo Fonseca, fue Embajador de los Reyes Católicos en 
Francia. Contador Mayor, miembro del Consejo y Comendador Mayor de 
Castilla de la Orden de Santiago, sirvió al Rey con devoción, como lo 
demostró en las Guerras de las Comunidades cuando asaltó Medina del 
Campo para apoderarse de la artillería real, que allí se custodiaba. Su 
hermano, don Juan Rodríguez de Fonseca, murió en 1524 y se hizo ente
rrar en la iglesia de Coca, junto al monumental Castillo mudéjar, magna 
obra de alarifes, propiedad de don Antonio, quien murió en 1532. Los
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antepasados se enterraron en la capilla mayor de la iglesia 
conventual de los Mercedarios de Olmedo, cuya construcción 
todavía existe en la Plaza de Santa M aría del Castillo y en 
cuyos muros exteriores todavía se conservan dos escudos con 
las tres truchas de la familia. Años m ás tarde, al haber al
canzado bienestar y honra, García Troche enviaría dineros 
para  el convento de Nuestra Señora de la Merced de su villa 
natal. La casa de los Troche se encontraba en la m isma pla
za, desgraciadam ente hace pocos años fue derruida, conser
vándose solamente la panera del siglo XVI. En otro de los 
cuatro costados de la misma plaza estaba la iglesia de Santa 
M aría del Castillo, que le daba nombre, y que era la iglesia 
principal de la villa.

Los Troche debían tener diversos conductos de acceso a 
la Corte, tan to  por medios eclesiásticos como por haber 
Continos Reales entre los suyos, además, estaban em paren
tados con las m ás notables familias olmedanas y de las villas

Fonseca controlaban una poderosa clientela y se encontraban 
emparentados en la Corte como en las villas cercanas a sus dominios. 
[Keniston, Cobos, (nota 69), pp. 39, 115, 118. Frangesillo de Zúñiga, 
Crónica Burlesca del Emperador Carlos V, Ed. y notas de Diane 
Pamp de Avalle-Arce (Madrid, 1982), pp. 184,197,210. Adelaida Sagarra 
Gamazo, La otra versión de la historia indiana: Colón y Fonseca 
(Valladolid, 1997), p. 15.] Creo que el inicio de la relación con la familia 
Troche bien puede remontarse a la época en que don Juan Rodríguez de 
Fonseca fuera Arcediano de la villa de Olmedo. Olmedo perteneció a la 
diócesis de Ávila; sólo hace poco, cuando se revisaron los límites diocesanos 
adecuándolos a los de las provincias creadas por el estado liberal en el 
siglo XIX, ha pasado a formar parte de la archidiócesis de Valladolid. 
Fonseca dio sus primeros pasos eclesiásticos precisamente en la diócesis 
abulense, después de ser Arcediano de Olmedo lo fue de la propia Ávila. 
Gracias a la protección de fray Hernando de Talavera, que fue Obispo de 
aquella sede desde 1485, se vio encumbrado. A todos resulta conocido el 
papel organizador de Fonseca en las armadas indianas a partir del Se
gundo Viaje, y su constante intervención en la “negociación de Yndias” 
hasta casi el final de sus días.
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de los alrededores79.
Cuando el 5 de julio de 1517 doña Ju an a  y don Carlos 

ordenaron al tesorero Ochoa de Landa que pagara a los he
rederos de Cristóbal Colón los m aravedís con que éste había 
socorrido a  d istin tas personas en el Cuarto Viaje, adelan
tándoles cantidades varias; en ta l Real M andam iento hay 
una  partida  que dice:

A Garfia Tyoche [sic], con otros mili e seys$ientos e no
venta y dos maravedís y medio.. .80.

Lo que prueba que Troche acompañó al genovés en aque
llas duras jornadas. En el mismo documento aparece el 
contino Terreros, como ya he señalado. Es posible que Cerón 
tam bién haya estado al lado del A lm irante entonces, cum
pliendo las obligaciones derivadas de la continería. Ello ju s 
tificaría que don Diego Colón tuviera a aquellos dos Continos 
de su  padre como los Criados m ás idóneos en quien confiar 
el establecimiento de su autoridad en la antigua Boriquén.

79. Un Francisco Troche era por 1498 “Familiar” del Cardenal de Valencia, 
es decir, el equivalente a Contino de César Borja. El Rey Fernando pidió 
al Cardenal que Troche renunciara a un derecho que el Papa le habría 
proveído sobre el monasterio benedictino castellano de San Loal del 
Pinar por muerte de micer Esteban de Portillo. [Antonio de la Torre, 
Documentos sobre las Relaciones Internacionales de los Reyes 
Católicos, VI (Barcelona, 1966), pp. 107,108.] Sí había Continos Reales 
en la familia Troche. Uno de ellos se llamaba Diego Troche, “Contino de 
S u s  M agestades”, quien en compañía del Contino del Presidente del Con
sejo Real, Francisco de Saavedra, y de Sebastián Rodríguez Hernán 
Ximenes, Procurador de Causas en el Consejo de Yndias, fue apoderado 
de su deudo García Troche en 1540. Así consta en el otorgamiento y 
sustitución de poderes que hizo el doctor Iohan Ximénez de Monreal, 
vecino de Olmedo, en calidad de apoderado de García Troche, vecino y 
Regidor de la ciudad de San Juan de Puerto Rico. [Tió, Nuevas Fuen
tes... (nota 75), p. 437.] Diego Troche, vecino de Olmedo, tiene su sepultu
ra en la iglesia mudéjar de San Andrés de aquella villa, junto al arco 
mayor, al lado de la Epístola. Don Diego Troche y su mujer doña María de 
la Palma habían fundado su mayorazgo en 1561. [Matamala y Urrea, La 
nobleza... (nota 77), pp. 95-97.] Monreales, Velázquez y Saavedras eran 
parientes de los Troche, naturales de Olmedo.

80. CDD. III (nota 7), p. 2122.
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En 1511, cuando Cerón fue restablecido en San Juan , 
García Troche era Contador, oficio que ocupó m ás de tres 
años duran te  los difíciles días de la  sublevación indígena de 
la  Isla. El Rey le premió con un  regimiento. Por entonces, 
Cerón, Díaz de Aux, los oficiales reales y Ponce habían  acor
dado el cooperar y olvidar los tiempos pasados para  el bien 
de la  Isla. El alzam iento de los indios, con la m uerte de 
Sotomayor, probó cuán im portante era el perm anecer uni
dos. Las noticias de la  tragedia llevaron a  don Fernando a 
tom ar ta l decisión, a  p a rtir  del 21 de julio de 1511, en que 
ordenó a Ponce que entregara las varas de la justicia a Ce
rón y a Díaz de Aux y que regresara a España, con el fin de 
ev itar una  guerra civil entre  los españoles81.

García Troche recibió por Real Provisión con fecha de 
19 de octubre de 1514, en Valbuena del Duero, por el Rey 
don Fernando y la Reina doña Germ ania, el nom bram iento 
de Regidor perpetuo de la villa de San Germ án82. La Reina 
doña Ju a n a  proveyó, a petición de G aspar Troche, el que le 
fueran acrecentados a García los indios que ten ía  encomen
dados por los muchos servicios que había prestado a  su Au
gusto Padre83.

81. Murga, Juan Ponce... (nota 74), p. 74.
82. Vicente Murga Sanz, Cedulario Puertorriqueño, I (Río Piedras, 1961), 

p. 335.
83. La dicha Real Cédula hace relación de los servicios de García Troche en 

los siguientes términos: “N os hiso  rrelagion quel d icho  G a rd a  Troche su  
herm ano fu e  y  es de los prim eros pobladores de la  d icha  y s la  e en ella nos 
au ia  seruido con su  persona  e honbres a  su  costa asy  en las guerras de la  
dicha  y s la  como en el oficio de C ontador m as de tres años en tienpo que los 
indios estauan  de guerra  e nos seruia  syn  n ingún  interese que p o r el dicho  
ofiqio se le syguiese e que en este postrer rrepartym iento de In d io s que en la  
dicha ys la  se h izo  se le encomendó vn  Cacique que se d ize M aboavabres con 
L X X X  (* por) Indios e naborías en que fue  visitado e d iz  que después de fecho 
el dicho rrepartim iento el R ey nuestro señor padre  e ahuelo que aya  S a n ta  
Gloria le hizo merged a l dicho su  herm ano en rremuneraqion de lo que auia  
seruido de vn  rregim iento en la d icha  ys la  con lo qua l m ando que le fuesen  
encomendados qientyndios según que cada vito de los rrecebtores de la  dicha  
ysla  los tenían e que p o r ser fecho el rrepartymiento de los ynd ios de la  dicha  
y s la  en el tienpo que la  d icha  prouisyon  llego no vbo efeto de cunplirse el 
num ero de los dichos qien Ind ios suplicónos sobre ello proueyesemos m a n 
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La carrera de García Troche fue ascendente. Ju an  Ponce 
ten ía  cuatro hijos, Luis, Ju an a  - la  m ayor-, M aría e Isabel. 
García casó con Juana, su herm ano Gaspar con M aría, e Isa
bel, ya m uerto su padre, casó con el licenciado Antonio de 
Gama, Juez de Residencia y Gobernador de la Isla, a  finales 
de 1520. Ponce murió al año siguiente en la H abana, por 
una  m ala herida recibida de los indios de la Florida. El Ade
lantado había dejado por albaceas testam entarios, curadores 
y tu tores de sus hijos menores, Luis y M aría, a  su yerno 
García Troche y a  Ju a n  de Soria. Los cuales pidieron el 9 de 
octubre de 1521 la declaración como tales al ten iente de go
bernador, Pedro Moreno. El 4 de noviembre de 1521, Troche 
y Soria, dieron a G aspar Troche, casado con M aría Ponce de 
León, y a Jerónimo Velas, vecino de Olmedo, poderes de 
procuración para obtener de los Reyes el que se hiciera mer
ced en don Luis Ponce de León de los oficios de su padre, el 
Adelantado. Si bien Sus Altezas se la concedieron, lo condi
cionaron a que no fuera “clérigo de corona”. Don Luis decidió 
en tra r en religión, renunciando sus derechos a favor de su 
cuñado, García Troche, que se convirtió en Regidor de la ciu
dad de San Ju an  de Puerto Rico de derecho, pues ya lo venía 
haciendo de hecho desde los inicios de 1525 con autorización 
real84. Y así García Troche se convirtió en el heredero princi
pal de Ju a n  Ponce de León.

La m uerte del antiguo Contino del Virrey don Cristóbal

dando que sobre los dichos ochentayndios que asy en el dicho rrepartymiento 
le au ian  sydo encomendados en el dicho Caqique le m andásem os cunplir el 
num ero de los dichos qien Indios o como la nuestra merced fuese e visto (* e) 
fue  acordado que decíam os m a n d a r dar esta nuestra Carta pa ra  vosotros 
en la  d icha  rrason e N os touim oslo por b ien”. (AGI. Indiferente General 
419, L. 6.)

84. Murga, Juan Ponce... (nota 74), pp. 251-253.
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Colón ocurrió con anterioridad al año de 154685. Y si conside
ramos que nació por 1470, debía tener algo m ás de setenta 
años de edad. Su vida es quizás la más exitosa trayectoria a 
la que un  Contino virreinal podía aspirar a alcanzar.

VI. ¿La excepción a la regla?

Mas las fatigas del Cuarto Viaje provocaron la reacción 
de muchos hasta  entonces fieles hombres del Almirante. 
Después de haber superado tan tas  diversas m aneras de mo
rir, el m orir de inanición en las Islas de Jam aica no era un 
futuro aceptable. El enfermo responsable de la expedición 
tenía  que asum ir sus responsabilidades y renunciar a su 
mando, debido a su incapacidad física y mental. Este era el 
parecer de dos de los Escuderos-Continos colombinos del Se
gundo Viaje, los herm anos Porras, que tienen los números 
15 y 16 en la lista de Miss Alice Gould86. Francisco y Diego de

85. Entonces, el 24 de agosto de 1546, desde Guadalajara, el Rey proveyó en 
Juan Ponce Troche de León, la Tenencia de la Fortaleza de Puerto Rico. 
Tenencia que tuvo hasta la muerte su padre, Garci Troche, y porque no 
tenía edad suficiente entonces la ocupó Jerónimo de Lebrón con 10.000 
maravedís anuales, hasta que alcanzara la mayoría de edad. Aunque 
entonces no la había cumplido, la muerte de Lebrón llevó al Rey a conce
dérsela con 300.000 maravedís de salario. [Duquesa de Berwick y Alba, 
Nuevos Autógrafos de Cristóbal Colón y Relaciones de Ultramar 
(Madrid, 1902), p. 56.]

86. Miss Gould lista a Gonzalo de Porras, cosa que debe ser un descuido o un 
error del propio documento que consultó, pues si tanto Casas como 
Hernando Colón -que participó en el Cuarto Viaje y los conoció personal
mente- nombran a Francisco, nunca refieren el nombre de su hermano 
sino en ambos como los “hermanos Porras”. Igualmente incluye a Fran
cisco de Porras y a su hermano Diego en el Segundo Viaje, Peter Boyd- 
Bowman, índice, I (nota 70), pobladores 3886 y 3888, p. 129. El mismo 
autor recoge a Pedro de Porras (poblador 3891), natural de Sevilla, que 
era en 1514 vecino de Santo Domingo, y luego de Salvatierra en la Espa
ñola, que participó en la expedición de Rodrigo de Bastidas a Santa 
Marta en 1525. Y que por su participación en la muerte del Gobernador, 
a su regreso fue declarado traidor y sentenciado por la Real Audiencia de 
Santo Domingo a la pena de muerte y colocada su cabeza en el rollo para 
escarmiento, como cuenta Fernández de Oviedo y Valdés. Probablemente 
fuera deudo cercano de los hermanos.
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Porras, h asta  ahora, pasaban por dos revoltosos tripu lan tes 
que no te n ía n  vínculos p a rticu la re s  con Colón. T anto  
H ernando Colón como el Padre Casas silenciaron su oficio 
por razones obvias, era  un desprestigio para  la  Casa del Al
m irante que dos de sus oficiales hubieran desenvainado las 
espadas contra su señor.

De los herm anos Porras se ha  dicho que eran sevillanos. 
E ntraron  al servicio de Colón recomendados por el Tesorero 
de los Reyes el influyente Alonso de Morales, que estaba 
amancebado con su  herm ana87. E sta  recomendación favora
ble a los Porras debió suceder por prim era vez en 1493, cuan
do los Porras se enrolaron como Continos del Almirante- 
Visorrey, y fueron tomados a  su  servicio. E sta  circunstancia 
debió de llevar a  Colón a nom brar a  Francisco de Porras 
Capitán de la  nao Santiago de Palos, tam bién conocida como 
la  Berm uda, y a su herm ano Diego Contador de la Arm ada 
de dicho Cuarto Viaje88. Cabe pensar que el A lm irante nom
bró a personas de en tera confianza y recaudo, como fue el 
caso del contino Terreros, que fue Capitán de la carabela San
ta  M aría de la  Guía en el Tercer Viaje, o T ristán  que fue en 
el C uarto Viaje de Capitán de la  carabela capitana89. Pero, 
como veremos, los Porras fueron comisionados de diferentes 
funciones relativas a la Real Hacienda, y en ello hay que ver 
la  larga mano del tesorero Morales. El A lm irante escribió a 
su hijo Diego una  carta  recién llegado, fechada en Sevilla, a 
21 de noviembre de 1504, en que le contaba:

87. Precisamente esta circunstancia fue esgrimida por los amotinados del 
Cuarto Viaje para seguir al capitán Francisco de Porras, al considerar 
que ello y el desamor de Fonseca al Almirante les salvaría. [Colón, His
toria... (nota 31), p. 332. Ballesteros, Cristóbal Colón, II (nota 18), p. 
611.]

88. Colón, Historia... (nota 31), p. 333.

89. CDD. III (nota 7), p. 1704.
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yo lebe de aquí dos hermanos que se dizen Porres a rue
go del señor tesoyrero Morales, el vno fue por capitán y el otro 
por contador, ambos sin abilidad destos cargos, e yo con 
atrebimiento de suplir por ellos por amor de quien me los dio 
alia se tomaron mas vanos de lo que eran, muchas oibilidades 
les rebele, que non hiziera a vm pariente y que eran tales que 
merecían otro castigo que reprehensión de boca, en fin llegaron 
a tanto que avm que yo quisiera non pudia escusar de non llegar 
a lo que fue, las pesquisas haran fee si yo miento, aleáronse en 
la ysla de Janayca, de que íuy yo tan marabillado... yo estaba a 
la muerte y me martirezaron cinco meses con tanta crueldad 
sin causa, en fin yo los tube a todos presos y [lue]go los di por 
libres saluo al capitán que yo traya a Sus Altezas preso... este 
preso prendió el gobernador en Santo Domingo, su cortesía le 
constringio a fazer esto. Yo tenia en my instrucion vm capitulo 
en que Sus Altezas mandaban que todos me obedeciesen y que 
tubiese yo la justicia cibil y criminal sobre estos todos que fue
ron comigo, mas non aprobecho con este el qual diso que non se 
entendía en su termino, embiole aca a estos señores que tienen 
cargo de las Yndias sin pesquisa ny proceso ni escrito, ellos non 
le recebieron y se van sueltos, non me marabillo si nuestro se
ñor castiga, ellos fueron alia con sus barbas de poca verguenca, 
ribaldaria tal ny trayeion tan cruel se oyo nunca, yo escriuy desto 
a Sus Altezas con la otra carta y que non era razón que consin
tiesen este agrabio, también escriuy al señor tesoyrero que le 
pidia por merced que no diese sentencia en palabras que estos 
les disesen fasta oyrme...90.

Antes de que iniciaran el Viaje, ya Francisco de Porras 
se había convertido en un  oficial clave para  la expedición, 
pues los Reyes le habían nombrado Contador de la Armada, 
oficio que ocuparía su herm ano en el viaje91. Así lo dem ues
tra  el contenido de un  documento normativo fundam ental 
para  el Cuarto Viaje, se tra ta  de la Instrucción de los Reyes 
al A lm irante, fechada en Valencia de la Torre a  14 de marzo 
de 1502, en la  cual los Reyes Católicos le m andaban:

Todo lo que truxiere o ouiere de las dichas yslas e tierra 
firme asy de oro como de plata e perlas e piedras e especiería e

90. CDD. III (nota 7), pp. 1671-1672.
91. El cambio se debió mandar en una Real Provisión, hoy perdida.



174 BAPH-VOL. XIX, NÚM. 55

otras cosas a de entregar a Francisco de Porras e a presencia vuestra e de 
nuestro escriuano e oficial que enbiamos el qual ha de haser libro de todo 
ello, e en el aveys vos de firmar e el dicho nuestro escriuano e ofi9ial e la 
persona que asy lo res?ibiere para que por el dicho libro e Relación se 
haga cargo dello al dicho Francisco de Porras e nos sepamos quanto es92.

Tales obligaciones las llevó a  cabo Diego de Porras, en 
calidad de ser oficial real, como lo prueba el “libro” que pre
sentó compuesto por la  Relación del Viaje y de la  tie rra  des
cubierta por Colón, la Relación de la Derrota de la Costa des
cubierta y la  Relación del oro que se rescató. Todo firmado 
por Diego de Porras, term inado a 7 de noviembre de 1504 en 
Sanlúcar de Barram eda, fecha en que surgieron en aquel 
puerto andaluz93. La razón se debe a que el Veedor, que es el 
oficial que los Reyes asignan ta l función en la Instrucción, 
debió m orir en el viaje. Pero llam a la atención que Diego de 
Porras, que para  todos los autores antiguos y contemporá
neos a los hechos fue el Contador de la  Armada, esté inscrito 
en la  “Relación de la gente y  navios que llevó a descubrir el 
Alm irante”, del 7 de noviembre de 1504 y que está firm ada y 
rubricada por el propio Diego de Porras, nada m ás y nada 
menos como el Escribano de la Arm ada94. Así que Diego de 
Porras reunió en su persona los dos oficios m ás im portantes

92. Ibidem, pp. 1441-1442.
93. CDD. III (nota 7), pp. 1664-1668. Al final, Diego de Porras escribió: “Todo 

el resgate que de Castilla se levo asy de pieqas de paños e de liengos, pa lom e
tas de F landes i sobre m esas e resgate de merqeria de que en aquella  tierra  
m u y poco se gasto, todo lo entregue a l A lm ira n te  e lo d io  a vn  suyo”. Este 
personaje se identifica dos renglones más abajo: “quien este resgate reqibio 
e lo gasto se d ize  Pedro G entil vezino de Palos criado del A lm irante". Este 
Gentil aparece en calidad de Escudero del Santiago de Palos en el Cuarto 
Viaje. Todo nos señala que fue otro Escudero-Contino del Almirante. 
[Ibidem, pp. 1668,1709.]

94. “Diego de Porras, por Escriuano e oficial de la  armada. Reqibio en miércoles 
X V I  de margo de D II años, X V IIM D , a razón de X X X V M  m aravedís cada  
a ñ o ... Diego fue en la carabela Santiago de Palos de la que era Capitán 
su hermano Francisco. El asiento de éste dice: “Franqisco de Porras, por  
Capitán. Reqibio en miércoles X V I de margo de quinientos I I  años, de sueldo 
deseys meses, a razón d eX X X V M ..."[CDD. III (nota 7), p. 1708.] Tanto el
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de la  expedición, que ten ían  que dar fe an te  los Reyes de las 
riquezas halladas como de las incidencias del viaje. Pero es a 
p a rtir  de la ida de Diego Méndez cuando Diego de Porras 
adquirió un  mayor relieve, porque Méndez era, adem ás de 
Contino, Escribano Mayor de la A rm ada -según  nos recuer
da H ernando Colón95. Es entonces cuando esta  responsabili
dad recayó en Porras. Y así la Escribanía Mayor se convirtió 
en el oficio principal de Diego de Porras. No en balde es el 
Escribano el tercer oficio de a  bordo después del M aestre y 
del Piloto de la  nao. Esos junto  a  los de Despensero, Carpin
tero y Calafate eran los oficios que toda nave, fuera chica o 
grande, debía haber. De ta l Escribano decía Alonso de Chaves 
en su E sp e jo  d e  N avegan tes:

Debe haber asimismo en la nao un escribano que tenga 
cuenta y razón por escrito de todas las cosas que se cargan y 
descargan, y las que resciben y entregan, a quién, y cómo, y 
dónde, y cuándo, y para todo ha de ser hombre entendido y sabio 
del oficio, y ha de tener poder y autoridad para dar fe de lo que 
pasa, y para si se ofresciese morir alguno de la nao, que le haga 
el testamento y lo sepa ordenar, y debe llevar todo recado que 
fuese necesario para su oficio y cargo, y tener el libro de carga y 
descarga de la nao y de las otras cosas que se hicieren, porque 
por él ha de dar cuenta a toda la gente de los fletes que se ga
nan, y este libro debe llevar en su arca, cerrado, y que el maestre 
ni otra persona no lo vea ni pueda en él añadir ni quitar cosa 
alguna. Hase de dar crédito al escribano de la nao, en su nao, 
navegando, como al escribano público en su pueblo, y por tanto, 
ha de ser hombre de conciencia y recabdo96.

propio Almirante como Hernando Colón, que fue testigo presencial, como 
Gonzalo Fernández de Oviedo llaman a Diego de Porras el Contador de la 
Armada.

95. En la “Relación de la  gente y  navios que llevó a  descubrir el A lm ira n te ” se 
asentó a Méndez en la carabela Santiago de Palos, así de escuetamente: 
“Diego M endes, por Escudero. Reqibio sobado X X V II  de abril, de sueldo de 
seys meses, V IM m a ra v e d ís ...”[CDD. III (nota 7), p. 1709.]

96. Cesáreo Fernández Duro, De algunas obras desconocidas de Cosmo
grafía y de Navegación, y  singularmente de la que escribió Alonso 
de Chaves a principios del siglo XVI, (Madrid, 1895), p. 16. Reprodu
cido por Adám Szászdi Nagy, La legua y la milla de Colón (Valladolid, 
1991), p. 68.
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Este hombre, a  diferencia de su herm ano Ju a n  de Po
rras, no sufrió prisión aunque hay que explicar que fue uno 
de los beneficiados del perdón general que concedió don Cris
tóbal Colón a los sublevados con la excepción del Capitán, el 
20 de mayo de 150497.

La rebelión de la  gente del Cuarto Viaje sólo se puede 
comprender en el contexto del mismo, sus grandes peligros y 
la  postración del Almirante. Cuando el capitán Ju a n  de Po
rra s  se alzó iba a  pedirle a  Colón que regresara a  Castilla en 
las naos que todavía estaban enteras. Colón se opuso y des
de la  cam a le dijo que esperaría hasta  que llegara socorro 
desde la  Española y añadió que:

si le parecía otra cosa, como en otras ocasiones habían 
ido los Capitanes y los hombres principales que estaban allí, a 
exponer lo que sentían, entonces y cuantas más veces fuese ne
cesario, los juntaría, para que de nuevo se tratase de este nego
cio.

A lo que respondió Porras que ya no había tiempo. Y con 
el grito de: “¡Y me voy a Castilla con los que quieran seguir
me!” inició el levantam iento98. Ante el éxito de Porras y la 
confusión del momento, los Colón temieron lo peor, y recuer
da Hernando, que fue testigo presencial, que:

Aunque el Almirante estaba en la cama tan postrado de 
la gota, que no podía tenerse en pie, no pudo menos de levantar
se para ir cojeando al alboroto; pero tres o cuatro de los más 
honrados servidores suyos se abrazaron a él, para que los rebel
des no le matasen y le volvieron con gran trabajo a la cama.

Estos servidores eran los Continos del Almirante, siem
pre cumpliendo sus obligaciones. Y sigue Hernando Colón:

Después fueron al Adelantado, que se había opuesto con 
ánimo valeroso con una lanza en la mano y, quitándosela por

97. Colón, Historia... (nota 31), p. 347.
98. Ibidem, p. 333.
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fuerza, le llevaron con su hermano, rogando al Capitán Porras que se 
fuese con Dios, y que no hiciese tan malas obras que tocasen a todos, pues 
bastaba que no hubiese impedimento, ni resistencia, para su partida; 
porque, si sobrevenía la muerte del Almirante, sólo podía esperarse un 
gran castigo, sin esperanza de sacar utilidad alguna".

Porras no quiso hacer daño al A lm irante ni a los suyos, 
se llevó unas canoas, que estaban atadas a los navios, y se 
marchó con su gente. Su proceder indica que no se había 
pedido del todo el respeto a la autoridad de Colón.

E n la citada carta  del Alm irante a su hijo Diego, éste le 
escribía que:

Yo tenia en my instrucion vm capitulo en que Sus Alte
zas mandaban que todos me obedeciesen y que tubiese yo la 
justicia cibil y criminal sobre estos todos que fueron comigo.

Nada m ás cierto en la Instrucción dirigida a Colón por 
los Reyes desde Valencia de la Torre, se m andaba:

Todos los capitanes e maestres e marineros e pilotos e 
gente de armas que fueren en los dichos nauios que llevays han 
de hazer e ovedescer vuestros mandamientos como sy gelos 
mandásemos, a los quales aveys de tratar como a presonas que 
Nos van a seruir en semejante jomada. E aveys de tener desdel 
dia que partieredes hasta que boluays la justicia civil e criminal 
sobre ellos a los quales mandamos que vos ovedescan segund 
dicho es.

Pero como se apreciará, los Reyes, a  continuación de re
conocerle la  justicia tan to  civil como criminal sobre los hom
bres de la expedición, le ordenan a su A lm irante que tra te  
con respeto a aquellos hombres que les sirven en “sem ejante 
jo rnada”. Y es esto a lo que se agarraron los Porras a la hora 
de justificar su actitud desafiante con don Cristóbal Colón. 
Es por esta razón que Colón le escribe a su hijo que a pesar 
de la Instrucción, Francisco de Porras “diso que non se enten- 99

99. Ibidem, p. 334.
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día en su termino”. Porque el servicio al Rey y la  super-vi- 
vencia de los cristianos estaba por encima de la  obediencia 
al A lm irante y de cualquier previo vínculo con éste, como los 
propios Reyes habían dado a entender en la  Instrucción. 
Tampoco podemos olvidar que los Porras estaban desempe
ñando un  oficio público, y que eran los Reyes Católicos a 
quienes debían rendir cuenta.

Ocho meses después de partidos Méndez y Fiesco en las 
dos canoas de la antigua Yamaye, llegó de Santo Domingo 
un  carabelón con socorro, enviado por el Gobernador. Venía 
por su Capitán Diego de Escobar100. E ra  el Escudero-Contino 
del A lm irante, el séptimo de la  lista  de Gould, que ya le vi
mos protagonizando una  de las mayores aventuras del viaje 
jun to  a Méndez. Estos dos compañeros debían ser buenos 
amigos, pues Escobar debió ser uno de los cristianos que su
bieron a  la  canoa capitaneada por Méndez y que cruzó el 
Caribe para  pedir ayuda. H ernando Colón recuerda que 
Méndez fue en una  canoa "con seis cristianos, y diez indios 
que bogasen”. Fue a  sugerencia de Méndez, como por ser 
hombre de confianza del Alm irante y conocer la  ru ta  por m ar 
y el sitio donde se hallaban los cristianos -q u e  Oviedo re
cuerda que era el lugar donde se fundó después la  villa de 
Sevilla- por qué se escogió a  Escobar para  que acudiera con 
el socorro.

Los Porras y Méndez eran la cara y cruz de lo que don 
Cristóbal Colón podía esperar de un  Contino. E sta  versión 
triunfó gracias a  la propaganda colombina. Pero en lo que 
había y hay consenso es en el valor y sacrificio con que 
Méndez correspondió a  su señor. Recordemos qué dice Gon
zalo Fernández de Oviedo respecto del comportamiento del 
tercero en las jornadas jam aicanas:

100. Colón, Historia... (nota 31), p. 339. En la Armada del Cuarto Viaje, 
Bartolomé de Fiesco había ido por Capitán del navio Viscayno, Pedro de 
Terreros del navio Gallego, Diego Tristán de la carabela capitana, y Fran
cisco de Porras de la carabela Santiago de Palos. Todos eran Continos 
del Almirante. [CDD. III (nota 7), pp. 1704,1708,1710,1712.]
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E desde allí dio noticia de su venida al Comendador (que 
estaba en esta cibdad de Santo Domingo) con una canoa que 
envió de indios y en ella a Diego Méndez, su criado, que es un 
hidalgo, hombre de honra, vecino de esta cibdad, que hoy día 
vive. El cual se atrevió a mucho, por ser la canoa muy pequeña, 
e porque fácilmente se trastornan en la mar tales canoas, e no 
son para engolfarse ninguno que ame su vida, sino para la costa 
e cerca de tierra. Pero él, como buen criado e hombre animoso, 
viendo a su señor en tanta necesidad, se aventuró e determinó, 
e pasó toda aquella mar de aquella isla a ésta, con las cartas del 
Almirante para quel Comendador Mayor le socorriese... Por el 
cual servicio (que en la verdad fue muy señalado, cuanto se pue
de encarescer) el Almirante siempre le tuvo mucho amor, e le 
favoresció. E sabido por el Rey Católico, le hizo mercedes, e le 
dio por armas la misma canoa, por ejemplo de su lealtad. E sin 
dubda, en aquellos principios, meterse un hombre en la mar con 
sus enemigos, seyendo como son tan grandes nadadores, y en 
barca o pasaje tan peligroso e incierto, fue cosa de grande ánimo 
y de señalada lealtad e amor que a su señor tuvo101.

VII. Conclusiones

Las relaciones de privanza, parentesco y clientela entre 
lo oficiales públicos indianos y la Corte, como su integración 
en la naciente sociedad del Nuevo Mundo, son necesariamen
te  objeto de estudio de quien pretenda conocer la  Adminis
tración Española en las Yndias. Sin olvidar el marco juríd i
co institucional, deberá el investigador, que tenga este pro
pósito, bucear en las m ás variadas fuentes para  reconstruir 
los condicionantes que motivaron -e n  una  relación causal- 
ios efectos conocidos de este desarrollo histórico. Siguiendo 
estas directrices nos propusimos abordar el estudio del esta
m ento con m ás relieve de la Casa del Virrey don Cristóbal 
Colón, el de sus Continos. Oficiales al servicio del Virrey, 
que im itaban a  los Continos de los Reyes e iniciaban una  ad

101. Gonzalo Fernández de Oviedo, Historia General y Natural de las In
dias, Ed. de Juan Pérez de Tudela, I (Madrid, 1992), p. 73.



180 BAPH-VOL. XIX, NÚM. 55

m inistración local con nom bramientos de origen virreinal. 
Los Continos de don Cristóbal Colón le acom pañaban siem
pre, como si de su sombra se tra ta ra , era  parte de las obliga
ciones derivadas de su oficio. Encargándoles el Visorrey di
versas tareas, todas ellas de enorme responsabilidad, unas 
veces en la Corte o en Sevilla, otras veces inm ediatam ente 
cercanos a  su persona, sirviendo en su Casa como m aes
tresalas o encargados de su Cám ara, o incluso nom brándo
les Capitanes de las carabelas de sus exploraciones. Don 
Diego Colón, el segundo Virrey de las Yndias, aprendió a 
valorar la im portancia de tener esos oficiales eficaces de su 
padre, y cuando tuvo que hacer respetar su jurisdicción en 
la Isla de San Ju a n  envió a sus Continos con poderes e ins
trucciones precisas. Aquéllos que sobrevivieron a los viajes 
colombinos, y se m antuvieron fieles y leales, se encontraron 
en una  situación social privilegiada, gozando de considera
ción y de oportunidades. Las cuales debieron saber recono
cer y aprovechar por medio de sus talentos personales, en 
lugar de esperar la  recompensa de sus amos. Estos asala ria 
dos, hijosdalgo, criados de Colón serán el modelo del servi
dor cualificado de la autoridad en el Nuevo Mundo. E ntre sí 
se llam aron “compañeros” y tejieron resistentes lazos que for
m arían  una  tram a de relaciones de poder y de am istad, sin 
los cuales resulta  difícil comprender la sociedad indiana de 
los primeros tiempos. Paisanaje, parentesco e intereses co
m unes fortalecerán la posición social de los Criados de Co
lón, alcanzando tales contactos hasta  la propia Corte de Es
paña. Tenemos plena conciencia que nuestro trabajo no es 
exhaustivo, y que posiblemente el futuro nos desvele otros 
servidores de esta condición, que sean merecedores de a ten 
ción y de estudio. Nos hemos centrado, especialmente, en los 
Continos del Alm irante de las Yndias que fueron en el Se
gundo Viaje y hemos querido ver su evolución, estudiando 
así su oficio. Al carecer de monografías especializadas, he
mos querido dar un  prim er paso para  reconocer el perfil de 
los primeros Criados virreinales del Nuevo Mundo.
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APÉNDICE DOCUMENTAL

I. R e a l C édu la  a  favor d e  P edro  H ern á n d ez Coro
n e l, P ed ro  d e  T erreros, C r is tó b a l d e  T orres, D iego  
T ris tó n  y  P edro  d e  S a lzed o  con ced ién do les e l p a g o  de  
su s se rv ic io s  en p a lo  de  b ra s il; d e  25  de  a g o sto  d e  
1501. (AGS. C ám ara  d e  C a s til la  -  C édu las, L ibro  5, 
a sien to  1019, f. 220r.)

Pedro Hernandes Coronel e otros / El Rey e la 
Reyna. Por quanto por otra nuestra Qedula co
metida a don Xtoual Colon / nuestro Almirante 
del Mar Ogeano ovimos hecho merced a vos Pero 
Hernandes Coronel / e a vos Pedro de Terreros e 
a vos Xtoual de Torres e a vos Diego Tristan e a / 
vos Pedro de Salsedo de LX quintales de brasyl / 
cada vno de vos la canti/dad en esta guisa:/
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-  A Pedro Hernandes Coronel XX quintales de 
brasil -  XX. /

-  A Pedro de Terreros X quintales -  X. /
-  A Xtoual de Torres otros X quintales -  X. /
-  A Diego Tristan otros X quintales -  X. /
-  A Pedro de Salsedo otros X quintales -  X. /

-  Agora por vuestra parte nos es fecha rrelagion 
quel dicho Almirante ny otra / persona no vos dio 
ni entrego los dichos LX quintales e Nos supli- 
castes / que mandásemos que la dicha merced 
o viese efeto gerca de lo qual por nuestro man/ 
dado fue avida informagion e porque por ella pa- 
resge que hasta agora / no vos a sydo dado el di
cho brasyl ni parte alguna del touymoslo por bien 
/ e por la presente vos hasemos merged de los 
dichos quintales de brasyl e a cada / vno de vos la 
cantia susodicha por lo que Nos abeys seruido en 
las Yndias / con tanto que rrequirays cada vno de 
vos o quien vuestro poder oviere a los / mercade
res con que Nos avernos mandado tomar gierto 
asyento (* sob) gerca del dicho / brasyl que lo to
men al presgio e según e de la manera que se les 
de el otro / nuestro brasyl de las dichas Yndias 
en el numero de los quintales que (* son obliga
dos) por / el dicho asyento son obligados a traher 
que vos lo pagaren al dicho / presgio e sy no lo 
quisieren tomar segund dicho es vos damos li- 
gengia e fa/cultad para que podays cargar e traher 
los dichos LX quintales / de la Ysla Española cada 
vno de vos o quien vuestro poder oviere e lo ven
da / a quien quisieredes e por bien tovieredes e 
mandamos al nuestro Governador / ques o fuere 
o a otros qualesquier justicias de las dichas Yndias 
que en ello / no vos pongan enbargo ni ynpedi- 
mento alguno. Fecha en Granada a XXV / dias de 
agosto de / IUDi años. Yo el Rey. Yo la Reyna. Por 
mandado etc. /
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II. R e a l C édu la  d e  25 d e  agosto  d e  1501 a  favor de  
G on zalo  d e  Valdenebro, d e l  m ism o tenor, en  p a g o  de  
su s serv ic ios. (AGS. C á m a ra  d e  C a s til la  -  C édu las, 
L ibro  5, a sien to  1020, f. 220v.)

Gonzalo de Valdenebro / El Rey e la Reyna. Por 
quanto por otra nuestra Qedula cometida a (* don 
Francisco) / Xtoual Colon nuestro Almirante del 
Mar Océano hisymos merced a vos Gonzalo / de 
Valdenebro juntamente con otras personas de X 
quintales de brasyl / e agora por vuestra parte 
Nos es fecha rrelagion quel dicho Almirante ni 
otra / persona en su nonbre no vos dio ni entrego 
el dicho brasyl e Nos / suplicastes que la dicha 
merged oviese efeto e porque Nos somos / ynfor- 
mados que hasta agora no vos a sydo dado el di
cho brasyl e / ni parte alguna dello touimoslo por 
bien e por la presente vos / fasemos merged de 
los dichos X quintales de brasyl por lo que Nos 
haveys / seruido en las Yndias con tanto que vos 
o quien vuestro poder oviere / rrequirays a los 
mercaderes con que Nos avernos mandado tomar 
gier/to asyento gerca del dicho brasyl que lo to
men al pregio según / e de la manera que se les da 
el otro nuestro brasyl / en las dichas Yndias e / en 
el numero de los quintales que por el dicho asyen
to son obligados a / traher e vos lo paguen al di
cho pregio e sy no lo quisieran / tomar dándoselo 
según dicho es vos damos ligencia e facultad / para 
que podays cargar e traher los dichos X quintales 
de brasyl de la Isla Española vos o quien el dicho 
vuestro poder ouiere/, e lo vender a quien quisie- 
redes e / por bien tovieredes al pregio que aqui se 
vos ygualardes e mandamos al / nuestro Gover- 
nador que es o fuere e a otros qualesquier (* per-
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sonas) justicias de las Yndias / que en lo susodi
cho no vos pongan enbargo ni inpedimento algu
no otro / que la dicha merged primera se tiene a 
Pedro de Valdenebro porque segund paresge por 
vna / fee de Ximeno de Briuiesca el dicho nonbre 
de Pedro fue puesto por yerro e a/via de ser Gon
zalo. Fecho en Granada a XXV de agosto de IUDi 
años e por virtud de / otra qualquier nuestra no
mina o Qedula e desta nuestra Cédula vos man
do dar los dichos / X quintales de brasil e (* e) 
vna vez e no mas lo qual hased tomándolo / rrason 
dello Juan López mi Contador. Yo el Rey. Yo la 
Reyna. Por mandado etc. /

III. R e a l C éd u la  d e  1 d e  sep tiem b re  d e  1501 a  
fa vo r  de  J u a n  d e  M olina. (AGS. C ám ara  d e  C a s tilla  
-  C édu las, L ibro  5, a sien to  1042, f. 225v.)

Juan de Molina / Primero dia de setienbre de IUDi 
años se dio vna Qedula para que den / en las 
Yndias a Juan de Molina X quintales de brasyl / 
que por otra Qedula le mando dar V.M. por lo que 
siruio en las Yndias con tanto que lo / venda a los 
mercaderes con quien esta fecho concierto al 
pregio / segund se le da lo de V.M. [...] esto o están 
asentados en estenso atras. /

IV. R e a l C édu la  de  3 de  sep tiem bre  de  1501 a  fa 
vor de  A lonso S án ch ez de  C arva ja l. (AGS. C ám a ra  de  
C a s tilla  -  C édulas, L ibro  5, a sien to  1078, f. 233r.)

Alonso Sanches de Carvajal / El Rey e la Reyna 
etc. / Por quanto por otra nuestra Qedula cometi
da a / Xtoual Colon / nuestro Almirante del Mar
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Ogeano hisymos merged a vos Alonso Sanches de 
Carvajal / juntamente con otras personas de (* 
diez) XX quintales de brasyl e agora por vuestra 
/ parte Nos es fecha rrelagion que el dicho Almi
rante ni otra persona en su nonbre / no vos dio ni 
entrego el dicho brasyl e Nos suplicastes que la 
dicha merged uviese / efecto e porque Nos somos 
ynformados que hasta agora no vos ha / sydo dado 
el dicho (* pa) brasyl ny parte alguna della [sic] 
touimoslo por bien / e por la presente vos hasemos 
merged de los dichos XX quintales de brasyl / por 
lo que Nos aveys seruido en las Yndias con tanto 
que vos o quien / vuestro poder ouiere rrequirays 
a los mercaderes con quien Nos avernos / manda
do tomar gierto asyento gerca del dicho brasyl 
que lo tomen al / pregio e según e de la manera 
que se les da el otro nuestro brasil de las dichas 
yslas / e en el numero de los quintales que por el 
dicho asyento son obligados (* e) / a traher e vos 
lo paguen al dicho pregio e sy no lo quisieran / 
tomar dándoselo según dicho es vos damos po
der e facultad para que podays / traher e cargar 
los dichos XX quintales de brasyl de la Ysla Es
pañola / e vos o quien vuestro poder lo vender a 
quien quisierdes e por bien to/vierdes al pregio e 
según que mejor vos ygualades e mandamos al 
nuestro / Governador e otras qualesquier justigias 
e personas que agora son / e serna [sic] de las 
dichas Yndias que en lo susodicho no vos pongan 
enbargo / ni ynpedimento alguno e entiéndese que 
por esta nuestra Qedula e por otra qualquier nues
tra nomina o Qedula que para lo susodicho ayamos 
dado no se / vos a de dar mas de los dichos XX 
quintales de brasyl lo qual hased tomándolo / 
rrason dello Juan López nuestro Contador. Fe
cho en Granada a tres de setienbre de IUDi años. 
Yo / el / Rey. Yo la Reyna. Por mandado etc. /
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V. R e a l C éd u la  d e  30 d e  sep tiem b re  d e  1501 a  
fa v o r  d e  J u a n  Cerón. (AGS. C á m a ra  d e  C a s t i l la  -  
C édu las, L ibro  5, a sien to  1182, f. 264r.)

Juan Qeron / En Granada a XXX de setienbre de 
IUDi años se dio vna Qedula / conforme a las pa
sadas para que den a Juan Qeron X quintales de 
brasyl que por / otra Qedula se le mandaron dar 
por lo que siruio en las Yndias con tanto / que lo 
venda a los mercaderes al precio que se le dio lo 
de V.M. y en el numero / de aquello. /
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